
  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva (H.), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha se deja constancia que la parte ejecutante remitió 
correo de notificación personal a la ejecutada el día veintiocho (28) de octubre de 
dos mil veinte (2020), estando por notificada el día treinta (30) de octubre de dos 
mil veinte (2020), al tenor del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Así pues, el 
término de cinco (05) con que disponía la demandada para pagar, feneció en 
silencio el día nueve (09) de noviembre hogaño, y el término de diez (10) días con 
que disponía para excepcionar venció el día diecisiete (17) de noviembre de los 
presentes, haciendo uso del mismo el día seis (06) de noviembre hogaño. Pasa al 
Despacho,  
 
(Original Firmado)  
JUAN SEBASTIAN EPIA SIERRA 
Secretario ad hoc  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

     DEMANDANTE:    
     DEMANDADO:  
     RADICADO:      

 CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 
     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  
41-001-41-89-2020-00434-00

De las excepciones de merito presentadas por la parte demandada en escrito 
que antecede, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de 
conformidad con lo establecido en el Numeral 1 del Artículo 443 del Código General 
del Proceso.  

Así mismo, en la forma indicada por la ejecutada en poder allegado, al tenor 
de lo previsto por el Artículo 75 del Código General del Proceso, reconózcase 
personería jurídica al Dr. FABIO PEREZ QUESADA, como apoderado de la parte 
demandada.  

NOTIFIQUESE, 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

J.S.E.S. 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co














































Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 12/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00
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con el MEDIO AMBIENTE...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00
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Activa IT, ya está comprometido...

Página 14/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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Activa IT, ya está comprometido...

Página 13/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 3/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 8/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 9/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 1/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 8/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 11/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 6/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 14/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 35/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180261 $2,328,259.00 CC 1123400800 YEPES SALAZAR JHON JORGE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 5 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Tomografía de senos 
paranasales codigo 21706 no se conseidera 
pertinente debido a que no hay solicitud 
previa de radiografías para determinar 
daños en estructuras oseas o tejidos 
blandos, conservando el principio de 
racionalidad científica.A demás en la 
valoración inicial del paciente las 
características clínicas no son concluyentes 
para seleccionar la tomografía como 
examen de primera elección. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Tomografía de senos paranasales 
codigo 21706 no se conseidera pertinente 
debido a que no hay solicitud previa de 
radiografías para determinar daños en 
estructuras oseas o tejidos blandos, 
conservando el principio de racionalidad 
científica.A demás en la valoración inicial del 
paciente las características clínicas no son 
concluyentes para seleccionar la tomografía 
como examen de primera elección. 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----181956 $3,301,819.00 CC 1018476218 CORREDO  KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 48.400 debido a: No se 
reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que 
el paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce rx 
pelvis, teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, dolor, deformidad o limitación para 
la marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel. 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 294.300 debido a: No se 
reconoce desbridamiento superficial, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce desbridamiento 
superficial, hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$294,300.00 $0.00 $0.00 $294,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $342,700.00 $0.00 $0.00 $342,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----182802 $4,594,067.00 CC 7689683 SANCHEZ MUÑOZ JULIO CESAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, debido a: Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura 

$928,400.00 $0.00 $0.00 $928,400.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA DESBRIDAMIENTO MAS 
CURETAJE, DE PERONÉ DERECHO, MAS 
NEURORRAFIA SURAL, MAS MIORRAFIA 
DE EXTENSOR LARGO DEL HALLUX, 
PERONÉ LATERAL LARGO Y BREVIS || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA 
DESBRIDAMIENTO MAS CURETAJE, DE 
PERONÉ DERECHO, MAS NEURORRAFIA 
SURAL, MAS MIORRAFIA DE EXTENSOR 
LARGO DEL HALLUX, PERONÉ LATERAL 
LARGO Y BREVIS 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $966,900.00 $0.00 $0.00 $966,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183358 $460,657.00 CC 1075242571 DUARTE LOSADA YULI KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 57.000 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$57,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $209,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183869 $361,138.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 4/7

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$19,638.00 $0.00 $0.00 $19,638.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción, : No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $249,954.00 $0.00 $0.00 $249,954.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183870 $4,665,455.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 267.100 debido a: se glosa 
procedimiento 15111 sutura de heridas 
multiples no facturable, se realiza al tiempo 
del colgajo muscular por lo que este hace 
parte de la técnica quirúrgica, sin 
justificación por su cobro adicional. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa procedimiento 
15111 sutura de heridas multiples no 
facturable, se realiza al tiempo del colgajo 
muscular por lo que este hace parte de la 
técnica quirúrgica, sin justificación por su 
cobro adicional. 

$267,100.00 $0.00 $0.00 $267,100.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 2.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 552.400 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en procedimiento 
15103, por se realizado pro misma via, 
mismo tiempo quirúrgico, se reconocen 
honorarios al 50 por ciento, sin derechos de 
sala ni materiales. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  se glosa mayor valor cobrado en 
procedimiento 15103, por se realizado pro 
misma via, mismo tiempo quirúrgico, se 
reconocen honorarios al 50 por ciento, sin 
derechos de sala ni materiales. 

$552,400.00 $0.00 $0.00 $552,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
5, por el valor de 6.145 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$6,145.00 $0.00 $0.00 $6,145.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $825,645.00 $0.00 $0.00 $825,645.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

6

2328259

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/8

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 5/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 11/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/8

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 4/8

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA
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Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 14/19

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 7/19

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 13/19

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 6/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 8/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Activa IT, ya está comprometido...
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 14/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 12/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

1

2200965

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----181418 $2,200,965.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 183310 en 
Código 38122  Habitación bipersonal || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 13/02/2020| 
Se reitera objeción, doble cobro, reclamo 
183310 en Código 38122 Habitación 
bipersonal 

$927,600.00 $0.00 $0.00 $927,600.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa consulta por ortopedia, 
especialista realiza o avala procedimiento, 
realiza se realiza desbridamiento lesión 
superficialmenos del 5 por ciento en 
miembro inferior izquierdo e inmovilizacion || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 13/02/2020| 
Se reitera objeción, consulta por ortopedia, 
especialista realiza o avala procedimiento, 
realiza se realiza desbridamiento lesión 
superficialmenos del 5 por ciento en 
miembro inferior izquierdo e inmovilizacion 

$55,500.00 $0.00 $0.00 $55,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa de atención de urgencias, 
paciente remitida de hospital primer nivel del 
municipio de Campoalegre con atención de 
urgencias previa || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 13/02/2020| Se soporta 
objeción, historia clínica con evidencia de 
pertinencia en atención diaria 

$54,000.00 $0.00 $54,000.00 $0.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $1,037,100.00 $0.00 $54,000.00 $983,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 47/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 49/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180261 $2,328,259.00 CC 1123400800 YEPES SALAZAR JHON JORGE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 5 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Tomografía de senos 
paranasales codigo 21706 no se conseidera 
pertinente debido a que no hay solicitud 
previa de radiografías para determinar 
daños en estructuras oseas o tejidos 
blandos, conservando el principio de 
racionalidad científica.A demás en la 
valoración inicial del paciente las 
características clínicas no son concluyentes 
para seleccionar la tomografía como 
examen de primera elección. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Tomografía de senos paranasales 
codigo 21706 no se conseidera pertinente 
debido a que no hay solicitud previa de 
radiografías para determinar daños en 
estructuras oseas o tejidos blandos, 
conservando el principio de racionalidad 
científica.A demás en la valoración inicial del 
paciente las características clínicas no son 
concluyentes para seleccionar la tomografía 
como examen de primera elección. 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----181956 $3,301,819.00 CC 1018476218 CORREDO  KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 48.400 debido a: No se 
reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que 
el paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce rx 
pelvis, teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, dolor, deformidad o limitación para 
la marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel. 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 294.300 debido a: No se 
reconoce desbridamiento superficial, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce desbridamiento 
superficial, hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$294,300.00 $0.00 $0.00 $294,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $342,700.00 $0.00 $0.00 $342,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----182802 $4,594,067.00 CC 7689683 SANCHEZ MUÑOZ JULIO CESAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, debido a: Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura 

$928,400.00 $0.00 $0.00 $928,400.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA DESBRIDAMIENTO MAS 
CURETAJE, DE PERONÉ DERECHO, MAS 
NEURORRAFIA SURAL, MAS MIORRAFIA 
DE EXTENSOR LARGO DEL HALLUX, 
PERONÉ LATERAL LARGO Y BREVIS || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA 
DESBRIDAMIENTO MAS CURETAJE, DE 
PERONÉ DERECHO, MAS NEURORRAFIA 
SURAL, MAS MIORRAFIA DE EXTENSOR 
LARGO DEL HALLUX, PERONÉ LATERAL 
LARGO Y BREVIS 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $966,900.00 $0.00 $0.00 $966,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183358 $460,657.00 CC 1075242571 DUARTE LOSADA YULI KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 57.000 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$57,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $209,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183869 $361,138.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$19,638.00 $0.00 $0.00 $19,638.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción, : No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $249,954.00 $0.00 $0.00 $249,954.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183870 $4,665,455.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 267.100 debido a: se glosa 
procedimiento 15111 sutura de heridas 
multiples no facturable, se realiza al tiempo 
del colgajo muscular por lo que este hace 
parte de la técnica quirúrgica, sin 
justificación por su cobro adicional. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa procedimiento 
15111 sutura de heridas multiples no 
facturable, se realiza al tiempo del colgajo 
muscular por lo que este hace parte de la 
técnica quirúrgica, sin justificación por su 
cobro adicional. 

$267,100.00 $0.00 $0.00 $267,100.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 2.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 552.400 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en procedimiento 
15103, por se realizado pro misma via, 
mismo tiempo quirúrgico, se reconocen 
honorarios al 50 por ciento, sin derechos de 
sala ni materiales. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  se glosa mayor valor cobrado en 
procedimiento 15103, por se realizado pro 
misma via, mismo tiempo quirúrgico, se 
reconocen honorarios al 50 por ciento, sin 
derechos de sala ni materiales. 

$552,400.00 $0.00 $0.00 $552,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
5, por el valor de 6.145 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$6,145.00 $0.00 $0.00 $6,145.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $825,645.00 $0.00 $0.00 $825,645.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

6

2328259

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 6/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 32/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 35/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Página 3/19

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 1/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 3/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 4/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 5/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 6/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 7/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 32/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 34/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 36/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 39/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 19/19

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 1/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 3/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 4/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 5/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 6/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 7/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 29/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 38/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00
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con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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con el MEDIO AMBIENTE...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----182424 $1,891,738.00 CC 1075231281 MARTINEZ PASCUAS SERGIO 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.020.500 debido a: No se 
reconoce TAC cráneo, paciente sin deterioro 
de conciencia, a quien no se le realizó 
observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 
mayor de 13, sin signos de focalización, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, 
sin emesis, sin sospecha de fractura o 
anormalidades en el examen físico; no se 
reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que 
el paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel; no se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
(bilateral), ya que se reconoce TAC cara. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 19/02/2020| 
No se reconoce TAC cráneo, paciente sin 
deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 
horas en la cual mostrara deterioro, con 
Glasgow mayor de 13, sin signos de 
focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha 
de fractura o anormalidades en el examen 
físico; no se reconoce rx pelvis, teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración de la pelvis, 
dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel; no se reconoce 
Articulación temporo mandibular (bilateral), 
ya que se reconoce TAC cara. 

$1,020,500.00 $0.00 $0.00 $1,020,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,020,500.00 $0.00 $0.00 $1,020,500.
00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

1

1891738

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 35/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 40/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 17/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 36/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 12/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 16/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 30/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 26/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180261 $2,328,259.00 CC 1123400800 YEPES SALAZAR JHON JORGE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 5 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Tomografía de senos 
paranasales codigo 21706 no se conseidera 
pertinente debido a que no hay solicitud 
previa de radiografías para determinar 
daños en estructuras oseas o tejidos 
blandos, conservando el principio de 
racionalidad científica.A demás en la 
valoración inicial del paciente las 
características clínicas no son concluyentes 
para seleccionar la tomografía como 
examen de primera elección. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Tomografía de senos paranasales 
codigo 21706 no se conseidera pertinente 
debido a que no hay solicitud previa de 
radiografías para determinar daños en 
estructuras oseas o tejidos blandos, 
conservando el principio de racionalidad 
científica.A demás en la valoración inicial del 
paciente las características clínicas no son 
concluyentes para seleccionar la tomografía 
como examen de primera elección. 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----181956 $3,301,819.00 CC 1018476218 CORREDO  KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 48.400 debido a: No se 
reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que 
el paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce rx 
pelvis, teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, dolor, deformidad o limitación para 
la marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel. 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 294.300 debido a: No se 
reconoce desbridamiento superficial, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce desbridamiento 
superficial, hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$294,300.00 $0.00 $0.00 $294,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $342,700.00 $0.00 $0.00 $342,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----182802 $4,594,067.00 CC 7689683 SANCHEZ MUÑOZ JULIO CESAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, debido a: Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura 

$928,400.00 $0.00 $0.00 $928,400.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA DESBRIDAMIENTO MAS 
CURETAJE, DE PERONÉ DERECHO, MAS 
NEURORRAFIA SURAL, MAS MIORRAFIA 
DE EXTENSOR LARGO DEL HALLUX, 
PERONÉ LATERAL LARGO Y BREVIS || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA 
DESBRIDAMIENTO MAS CURETAJE, DE 
PERONÉ DERECHO, MAS NEURORRAFIA 
SURAL, MAS MIORRAFIA DE EXTENSOR 
LARGO DEL HALLUX, PERONÉ LATERAL 
LARGO Y BREVIS 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $966,900.00 $0.00 $0.00 $966,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183358 $460,657.00 CC 1075242571 DUARTE LOSADA YULI KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 57.000 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$57,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $209,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183869 $361,138.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$19,638.00 $0.00 $0.00 $19,638.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción, : No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $249,954.00 $0.00 $0.00 $249,954.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183870 $4,665,455.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 267.100 debido a: se glosa 
procedimiento 15111 sutura de heridas 
multiples no facturable, se realiza al tiempo 
del colgajo muscular por lo que este hace 
parte de la técnica quirúrgica, sin 
justificación por su cobro adicional. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa procedimiento 
15111 sutura de heridas multiples no 
facturable, se realiza al tiempo del colgajo 
muscular por lo que este hace parte de la 
técnica quirúrgica, sin justificación por su 
cobro adicional. 

$267,100.00 $0.00 $0.00 $267,100.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 2.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 552.400 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en procedimiento 
15103, por se realizado pro misma via, 
mismo tiempo quirúrgico, se reconocen 
honorarios al 50 por ciento, sin derechos de 
sala ni materiales. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  se glosa mayor valor cobrado en 
procedimiento 15103, por se realizado pro 
misma via, mismo tiempo quirúrgico, se 
reconocen honorarios al 50 por ciento, sin 
derechos de sala ni materiales. 

$552,400.00 $0.00 $0.00 $552,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
5, por el valor de 6.145 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$6,145.00 $0.00 $0.00 $6,145.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $825,645.00 $0.00 $0.00 $825,645.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

6

2328259

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 28/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 38/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 39/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 5/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 12/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 14/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 18/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 26/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 28/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 32/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 33/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00
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con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----145425 $357,319.00 TI 99031009819 PASCUAS ESCOBAR ANDREA 
CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.07) Medicamentos Se glosa  en función a 6.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 214.700 debido a: No 
pertinente 20 ampollas de cefradina 
teniendo en cuenta que el día de la atención 
inicial no se aplica este medicamento 
adicional no se evidencia entrega al 
paciente. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no pertinente 
20 ampollas de cefradina teniendo en 
cuenta que el día de la atención inicial no se 
aplica este medicamento adicional no se 
evidencia entrega al paciente.Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$226,000.00 $0.00 $0.00 $226,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público  84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. Adicional se evidencia prescripción 
de términos. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $237,520.00 $0.00 $0.00 $237,520.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183121 $2,263,100.00 CC 7687488 ARTEAGA  LUIS JAIME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 938.800 debido a: El 
lavado y desbridamiento y dermoabrasión  
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, el lavado y desbridamiento 
y dermoabrasión hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----183135 $6,270,858.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
1, debido a: Respecto al código 21602 
Portátiles con fluoroscopia yo intensificador 
de imagen practicado en quirófanos, sólo se 
utiliza un equipo en todo el procedimiento, 
indistinto al número de disparos efectuados 
durante el acto quirúrgico. En consecuencia 
se reconoce solo un codigo y se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Respecto al 
código 21602 Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen practicado en 
quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo 
el procedimiento, indistinto al número de 
disparos efectuados durante el acto 
quirúrgico. En consecuencia se reconoce 
solo un codigo y se glosa la diferencia. 

$132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183173 $912,357.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, Después de revisar la historia clínica, 
se considera que no es pertinente la 
estancia, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, los 
medicamentos administrados fueron vía oral 
e intramuscular, sin evidencia de líquidos 
endovenosos ni monitorización, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico que justifique su estancia.

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $156,100.00 $0.00 $0.00 $156,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183178 $1,644,119.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.05) Derechos de 
sala

Se glosa El item 14 con código 39202, 
descripcion Derechos de sala para 
curaciones correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 18.500 debido a: Que fue 
reconocida en atención de urgencias y no se 
evidencia indicación de nueva realización,  
considerando que el paciente fue llevada || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se evidencia realización 
de curación correspondiente. 

$18,500.00 $0.00 $18,500.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 3.000 debido a: Se objeta 
facturación de Electrodos dado que están 
incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se objeta facturación de Electrodos dado 
que están incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido 

$3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 905.200 debido a: Acorde 
con informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Acorde con 
informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados 

$905,200.00 $0.00 $0.00 $905,200.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $926,700.00 $0.00 $18,500.00 $908,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183427 $5,520,105.00 CC 1075230635 PULIDO CALDERON BRAYAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: solo se considera pertinente 
una radiografía de puño post quirúrgica, en 
consecuencia se glosan dos facturadas 
adicionales || Respuesta Glosa: MCHARRY 
- 04/03/2020| Se reitera glosa, solo se 
considera pertinente una radiografía de 
puño post quirúrgica, en consecuencia se 
glosan dos facturadas adicionales 

$88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----183509 $1,273,514.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.000 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$14,000.00 $0.00 $0.00 $14,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.800 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$4,800.00 $0.00 $0.00 $4,800.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $18,800.00 $0.00 $0.00 $18,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----183510 $3,673,400.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se levanta glosa, 
IPS factura valor correspondiente. 

$2,700.00 $0.00 $2,700.00 $0.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa de consulta por cirugia plastica, 
especialista realiza procedimiento, sutura en 
cara, colgajo muscular y dermoabrasion. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce consulta 
prequirurgica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 812.600 debido a: No se 
reconoce dermoabración en cara, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, no se reconoce dermoabración en 
cara, hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$812,600.00 $0.00 $0.00 $812,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $853,800.00 $0.00 $41,200.00 $812,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----183637 $1,076,776.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 1gr al precio promedio de venta al 
público 7800, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $175,700.00 $0.00 $0.00 $175,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----183638 $2,165,219.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.390.000 debido a: De 
acuerdo a notas quirúrgicas lo realizado se 
ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
 incluye todas las lesiones tratadas sin  
definir  región operatoria ni vía de acceso 
que permita el cobro de porcentajes 
adicionales por estos conceptos. Por la 
anterior se reconoce como único 
procedimiento el código 15102 por valor de 
673.900, se glosa la diferencia. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, de acuerdo a notas quirúrgicas lo 
realizado se ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
incluye todas las lesiones tratadas sin definir 
región operatoria ni vía de acceso que 
permita el cobro de porcentajes adicionales 
por estos conceptos. Por la anterior se 
reconoce como único procedimiento el 
código 15102 por valor de 673.900, se glosa 
la diferencia. 

$1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----183793 $1,415,733.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 17.500 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$17,500.00 $0.00 $0.00 $17,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No 
facturable código 39132, se reconoce 
atención de urgencias código 39145. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce valoración 
intrahospitalaria, según estancia y lo 
descrito en la historia clínica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Tarifas en 
función a 2.07, por la cantidad: 1, por el 
valor de 6.400 debido a: Se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$6,400.00 $0.00 $0.00 $6,400.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $62,400.00 $0.00 $38,500.00 $23,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----183794 $1,733,100.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 979.200 debido a: No se 
reconoce dermoabración en área general, 
ya que hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, no se reconoce 
dermoabración en área general, ya que 
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----183802 $267,200.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
8, por el valor de 96.800 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----183901 $553,118.00 CC 1075295869 ESPINOSA MUÑETON CRISTIAN 
CAMILO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$26,232.00 $0.00 $0.00 $26,232.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$99,200.00 $0.00 $0.00 $99,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de tórax, manos y rodillas 
derechas e izquierdas s manos y rodillas. 
Historia clínica no soporta sintomatología 
clica que justifique la orden de rayos x tales 
como dolor cuantificado, edema, deformidad 
y limitación funcional Código:  Descripción: 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se objeta radiografía de tórax, manos 
y rodillas derechas e izquierdas s manos y 
rodillas. Historia clínica no soporta 
sintomatología clica que justifique la orden 
de rayos x tales como dolor cuantificado, 
edema, deformidad y limitación funcional 

$280,600.00 $0.00 $0.00 $280,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $406,032.00 $0.00 $0.00 $406,032.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----184070 $218,800.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----184109 $225,900.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se Glosa de 
consulta por ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----184110 $1,777,300.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, consulta por 
ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----184188 $966,400.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 81.800 debido a: Consulta 
prequirúrgica y preanestésica no facturables 
según Art. 48 Parag. 1 Dec. 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconocen consulta 
quirúrgica y anestésica, se consideran 
pertinentes según lo descrito en la historia 
clínica. 

$81,800.00 $0.00 $81,800.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 29.100 debido a: Se glosa 
materiales e insumos facturados no lugar a 
cobro, no se reconocen dichos insumos por 
estar incluidos en materiales de sutura y 
curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 
24231996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, materiales e 
insumos facturados no lugar a cobro, no se 
reconocen dichos insumos por estar 
incluidos en materiales de sutura y curación. 
Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996. 

$29,100.00 $0.00 $0.00 $29,100.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 133.800 debido a: De 
acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, se 
reconoce como procedimiento único 13110, 
se reliquidan valores y se glosa curetaje 
oseo, inherente al retiro de material de 
osteosíntesis. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
de acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, 
se reconoce como procedimiento único 
13110, se reliquidan valores y se glosa 
curetaje oseo, inherente al retiro de material 
de osteosíntesis. 

$133,800.00 $0.00 $0.00 $133,800.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $244,700.00 $0.00 $81,800.00 $162,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----184575 $2,253,800.00 CC 1075231143 CONDE VISCAYA NURY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 646.400 debido a: No se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. 

$646,400.00 $0.00 $0.00 $646,400.00

(1.11) Servicio o 
insumo incluido en 
estancia o derechos 
de sala

Se glosa  en función a 1.11, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.700 debido a: No se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. 

$14,700.00 $0.00 $0.00 $14,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $661,100.00 $0.00 $0.00 $661,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-697 $324,839.00 CC 1075234405 MOSQUERA POLO GINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

21

357319

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 FEC1-698 $439,006.00 CC 1075247906 TOLEDO OLIVEROS EDUARD 
ORLANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 50.600 debido a: no aplica 
cobro de interconsulta por medicina 
especializada de ortopedia código: 39143, 
debido a que se está reconociendo los 
honorarios en la inmovilización de miembro 
inferior tobillo izquierdo, se reconoce código: 
37206 Inmovilización en miembro superior o 
inferior total o parcial 

$50,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 20.800 debido a: no aplica 
cobro simultaneo de salas, por lo que no se 
reconoce código 39202 Derecho de sala 
para curaciones, ya que no se evidencia en 
la historia clínica cambio de salas por lo que 
ya se está reconociendo el Derecho de sala 
de yeso 

$20,800.00 $0.00 $0.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$200.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $71,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----145425 $357,319.00 TI 99031009819 PASCUAS ESCOBAR ANDREA 
CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.07) Medicamentos Se glosa  en función a 6.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 214.700 debido a: No 
pertinente 20 ampollas de cefradina 
teniendo en cuenta que el día de la atención 
inicial no se aplica este medicamento 
adicional no se evidencia entrega al 
paciente. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no pertinente 
20 ampollas de cefradina teniendo en 
cuenta que el día de la atención inicial no se 
aplica este medicamento adicional no se 
evidencia entrega al paciente.Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$226,000.00 $0.00 $0.00 $226,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público  84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. Adicional se evidencia prescripción 
de términos. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $237,520.00 $0.00 $0.00 $237,520.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183121 $2,263,100.00 CC 7687488 ARTEAGA  LUIS JAIME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 938.800 debido a: El 
lavado y desbridamiento y dermoabrasión  
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, el lavado y desbridamiento 
y dermoabrasión hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----183135 $6,270,858.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
1, debido a: Respecto al código 21602 
Portátiles con fluoroscopia yo intensificador 
de imagen practicado en quirófanos, sólo se 
utiliza un equipo en todo el procedimiento, 
indistinto al número de disparos efectuados 
durante el acto quirúrgico. En consecuencia 
se reconoce solo un codigo y se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Respecto al 
código 21602 Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen practicado en 
quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo 
el procedimiento, indistinto al número de 
disparos efectuados durante el acto 
quirúrgico. En consecuencia se reconoce 
solo un codigo y se glosa la diferencia. 

$132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183173 $912,357.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, Después de revisar la historia clínica, 
se considera que no es pertinente la 
estancia, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, los 
medicamentos administrados fueron vía oral 
e intramuscular, sin evidencia de líquidos 
endovenosos ni monitorización, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico que justifique su estancia.

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $156,100.00 $0.00 $0.00 $156,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183178 $1,644,119.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.05) Derechos de 
sala

Se glosa El item 14 con código 39202, 
descripcion Derechos de sala para 
curaciones correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 18.500 debido a: Que fue 
reconocida en atención de urgencias y no se 
evidencia indicación de nueva realización,  
considerando que el paciente fue llevada || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se evidencia realización 
de curación correspondiente. 

$18,500.00 $0.00 $18,500.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 3.000 debido a: Se objeta 
facturación de Electrodos dado que están 
incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se objeta facturación de Electrodos dado 
que están incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido 

$3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 905.200 debido a: Acorde 
con informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Acorde con 
informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados 

$905,200.00 $0.00 $0.00 $905,200.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $926,700.00 $0.00 $18,500.00 $908,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183427 $5,520,105.00 CC 1075230635 PULIDO CALDERON BRAYAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: solo se considera pertinente 
una radiografía de puño post quirúrgica, en 
consecuencia se glosan dos facturadas 
adicionales || Respuesta Glosa: MCHARRY 
- 04/03/2020| Se reitera glosa, solo se 
considera pertinente una radiografía de 
puño post quirúrgica, en consecuencia se 
glosan dos facturadas adicionales 

$88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----183509 $1,273,514.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.000 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$14,000.00 $0.00 $0.00 $14,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.800 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$4,800.00 $0.00 $0.00 $4,800.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $18,800.00 $0.00 $0.00 $18,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----183510 $3,673,400.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se levanta glosa, 
IPS factura valor correspondiente. 

$2,700.00 $0.00 $2,700.00 $0.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa de consulta por cirugia plastica, 
especialista realiza procedimiento, sutura en 
cara, colgajo muscular y dermoabrasion. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce consulta 
prequirurgica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 812.600 debido a: No se 
reconoce dermoabración en cara, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, no se reconoce dermoabración en 
cara, hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$812,600.00 $0.00 $0.00 $812,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $853,800.00 $0.00 $41,200.00 $812,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----183637 $1,076,776.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 1gr al precio promedio de venta al 
público 7800, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $175,700.00 $0.00 $0.00 $175,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----183638 $2,165,219.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.390.000 debido a: De 
acuerdo a notas quirúrgicas lo realizado se 
ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
 incluye todas las lesiones tratadas sin  
definir  región operatoria ni vía de acceso 
que permita el cobro de porcentajes 
adicionales por estos conceptos. Por la 
anterior se reconoce como único 
procedimiento el código 15102 por valor de 
673.900, se glosa la diferencia. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, de acuerdo a notas quirúrgicas lo 
realizado se ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
incluye todas las lesiones tratadas sin definir 
región operatoria ni vía de acceso que 
permita el cobro de porcentajes adicionales 
por estos conceptos. Por la anterior se 
reconoce como único procedimiento el 
código 15102 por valor de 673.900, se glosa 
la diferencia. 

$1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----183793 $1,415,733.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 17.500 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$17,500.00 $0.00 $0.00 $17,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No 
facturable código 39132, se reconoce 
atención de urgencias código 39145. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce valoración 
intrahospitalaria, según estancia y lo 
descrito en la historia clínica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Tarifas en 
función a 2.07, por la cantidad: 1, por el 
valor de 6.400 debido a: Se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$6,400.00 $0.00 $0.00 $6,400.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $62,400.00 $0.00 $38,500.00 $23,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----183794 $1,733,100.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 979.200 debido a: No se 
reconoce dermoabración en área general, 
ya que hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, no se reconoce 
dermoabración en área general, ya que 
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----183802 $267,200.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
8, por el valor de 96.800 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----183901 $553,118.00 CC 1075295869 ESPINOSA MUÑETON CRISTIAN 
CAMILO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$26,232.00 $0.00 $0.00 $26,232.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$99,200.00 $0.00 $0.00 $99,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de tórax, manos y rodillas 
derechas e izquierdas s manos y rodillas. 
Historia clínica no soporta sintomatología 
clica que justifique la orden de rayos x tales 
como dolor cuantificado, edema, deformidad 
y limitación funcional Código:  Descripción: 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se objeta radiografía de tórax, manos 
y rodillas derechas e izquierdas s manos y 
rodillas. Historia clínica no soporta 
sintomatología clica que justifique la orden 
de rayos x tales como dolor cuantificado, 
edema, deformidad y limitación funcional 

$280,600.00 $0.00 $0.00 $280,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $406,032.00 $0.00 $0.00 $406,032.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----184070 $218,800.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----184109 $225,900.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 12/16

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se Glosa de 
consulta por ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----184110 $1,777,300.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, consulta por 
ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----184188 $966,400.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 81.800 debido a: Consulta 
prequirúrgica y preanestésica no facturables 
según Art. 48 Parag. 1 Dec. 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconocen consulta 
quirúrgica y anestésica, se consideran 
pertinentes según lo descrito en la historia 
clínica. 

$81,800.00 $0.00 $81,800.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 29.100 debido a: Se glosa 
materiales e insumos facturados no lugar a 
cobro, no se reconocen dichos insumos por 
estar incluidos en materiales de sutura y 
curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 
24231996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, materiales e 
insumos facturados no lugar a cobro, no se 
reconocen dichos insumos por estar 
incluidos en materiales de sutura y curación. 
Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996. 

$29,100.00 $0.00 $0.00 $29,100.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 133.800 debido a: De 
acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, se 
reconoce como procedimiento único 13110, 
se reliquidan valores y se glosa curetaje 
oseo, inherente al retiro de material de 
osteosíntesis. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
de acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, 
se reconoce como procedimiento único 
13110, se reliquidan valores y se glosa 
curetaje oseo, inherente al retiro de material 
de osteosíntesis. 

$133,800.00 $0.00 $0.00 $133,800.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $244,700.00 $0.00 $81,800.00 $162,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----184575 $2,253,800.00 CC 1075231143 CONDE VISCAYA NURY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 646.400 debido a: No se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. 

$646,400.00 $0.00 $0.00 $646,400.00

(1.11) Servicio o 
insumo incluido en 
estancia o derechos 
de sala

Se glosa  en función a 1.11, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.700 debido a: No se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. 

$14,700.00 $0.00 $0.00 $14,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $661,100.00 $0.00 $0.00 $661,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-697 $324,839.00 CC 1075234405 MOSQUERA POLO GINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

21

357319

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 FEC1-698 $439,006.00 CC 1075247906 TOLEDO OLIVEROS EDUARD 
ORLANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 50.600 debido a: no aplica 
cobro de interconsulta por medicina 
especializada de ortopedia código: 39143, 
debido a que se está reconociendo los 
honorarios en la inmovilización de miembro 
inferior tobillo izquierdo, se reconoce código: 
37206 Inmovilización en miembro superior o 
inferior total o parcial 

$50,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 20.800 debido a: no aplica 
cobro simultaneo de salas, por lo que no se 
reconoce código 39202 Derecho de sala 
para curaciones, ya que no se evidencia en 
la historia clínica cambio de salas por lo que 
ya se está reconociendo el Derecho de sala 
de yeso 

$20,800.00 $0.00 $0.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$200.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $71,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 5/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 19/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 35/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 38/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
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Activa IT, ya está comprometido...

Página 45/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 1/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 21/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 43/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----145425 $357,319.00 TI 99031009819 PASCUAS ESCOBAR ANDREA 
CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.07) Medicamentos Se glosa  en función a 6.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 214.700 debido a: No 
pertinente 20 ampollas de cefradina 
teniendo en cuenta que el día de la atención 
inicial no se aplica este medicamento 
adicional no se evidencia entrega al 
paciente. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no pertinente 
20 ampollas de cefradina teniendo en 
cuenta que el día de la atención inicial no se 
aplica este medicamento adicional no se 
evidencia entrega al paciente.Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$226,000.00 $0.00 $0.00 $226,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público  84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. Adicional se evidencia prescripción 
de términos. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $237,520.00 $0.00 $0.00 $237,520.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183121 $2,263,100.00 CC 7687488 ARTEAGA  LUIS JAIME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 938.800 debido a: El 
lavado y desbridamiento y dermoabrasión  
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, el lavado y desbridamiento 
y dermoabrasión hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----183135 $6,270,858.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
1, debido a: Respecto al código 21602 
Portátiles con fluoroscopia yo intensificador 
de imagen practicado en quirófanos, sólo se 
utiliza un equipo en todo el procedimiento, 
indistinto al número de disparos efectuados 
durante el acto quirúrgico. En consecuencia 
se reconoce solo un codigo y se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Respecto al 
código 21602 Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen practicado en 
quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo 
el procedimiento, indistinto al número de 
disparos efectuados durante el acto 
quirúrgico. En consecuencia se reconoce 
solo un codigo y se glosa la diferencia. 

$132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183173 $912,357.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, Después de revisar la historia clínica, 
se considera que no es pertinente la 
estancia, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, los 
medicamentos administrados fueron vía oral 
e intramuscular, sin evidencia de líquidos 
endovenosos ni monitorización, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico que justifique su estancia.

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $156,100.00 $0.00 $0.00 $156,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183178 $1,644,119.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.05) Derechos de 
sala

Se glosa El item 14 con código 39202, 
descripcion Derechos de sala para 
curaciones correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 18.500 debido a: Que fue 
reconocida en atención de urgencias y no se 
evidencia indicación de nueva realización,  
considerando que el paciente fue llevada || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se evidencia realización 
de curación correspondiente. 

$18,500.00 $0.00 $18,500.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 3.000 debido a: Se objeta 
facturación de Electrodos dado que están 
incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se objeta facturación de Electrodos dado 
que están incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido 

$3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 905.200 debido a: Acorde 
con informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Acorde con 
informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados 

$905,200.00 $0.00 $0.00 $905,200.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $926,700.00 $0.00 $18,500.00 $908,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183427 $5,520,105.00 CC 1075230635 PULIDO CALDERON BRAYAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: solo se considera pertinente 
una radiografía de puño post quirúrgica, en 
consecuencia se glosan dos facturadas 
adicionales || Respuesta Glosa: MCHARRY 
- 04/03/2020| Se reitera glosa, solo se 
considera pertinente una radiografía de 
puño post quirúrgica, en consecuencia se 
glosan dos facturadas adicionales 

$88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----183509 $1,273,514.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.000 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$14,000.00 $0.00 $0.00 $14,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.800 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$4,800.00 $0.00 $0.00 $4,800.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $18,800.00 $0.00 $0.00 $18,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----183510 $3,673,400.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se levanta glosa, 
IPS factura valor correspondiente. 

$2,700.00 $0.00 $2,700.00 $0.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa de consulta por cirugia plastica, 
especialista realiza procedimiento, sutura en 
cara, colgajo muscular y dermoabrasion. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce consulta 
prequirurgica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 812.600 debido a: No se 
reconoce dermoabración en cara, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, no se reconoce dermoabración en 
cara, hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$812,600.00 $0.00 $0.00 $812,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $853,800.00 $0.00 $41,200.00 $812,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----183637 $1,076,776.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 1gr al precio promedio de venta al 
público 7800, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $175,700.00 $0.00 $0.00 $175,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----183638 $2,165,219.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.390.000 debido a: De 
acuerdo a notas quirúrgicas lo realizado se 
ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
 incluye todas las lesiones tratadas sin  
definir  región operatoria ni vía de acceso 
que permita el cobro de porcentajes 
adicionales por estos conceptos. Por la 
anterior se reconoce como único 
procedimiento el código 15102 por valor de 
673.900, se glosa la diferencia. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, de acuerdo a notas quirúrgicas lo 
realizado se ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
incluye todas las lesiones tratadas sin definir 
región operatoria ni vía de acceso que 
permita el cobro de porcentajes adicionales 
por estos conceptos. Por la anterior se 
reconoce como único procedimiento el 
código 15102 por valor de 673.900, se glosa 
la diferencia. 

$1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----183793 $1,415,733.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 17.500 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$17,500.00 $0.00 $0.00 $17,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No 
facturable código 39132, se reconoce 
atención de urgencias código 39145. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce valoración 
intrahospitalaria, según estancia y lo 
descrito en la historia clínica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Tarifas en 
función a 2.07, por la cantidad: 1, por el 
valor de 6.400 debido a: Se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$6,400.00 $0.00 $0.00 $6,400.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $62,400.00 $0.00 $38,500.00 $23,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----183794 $1,733,100.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 979.200 debido a: No se 
reconoce dermoabración en área general, 
ya que hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, no se reconoce 
dermoabración en área general, ya que 
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----183802 $267,200.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
8, por el valor de 96.800 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----183901 $553,118.00 CC 1075295869 ESPINOSA MUÑETON CRISTIAN 
CAMILO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$26,232.00 $0.00 $0.00 $26,232.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$99,200.00 $0.00 $0.00 $99,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de tórax, manos y rodillas 
derechas e izquierdas s manos y rodillas. 
Historia clínica no soporta sintomatología 
clica que justifique la orden de rayos x tales 
como dolor cuantificado, edema, deformidad 
y limitación funcional Código:  Descripción: 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se objeta radiografía de tórax, manos 
y rodillas derechas e izquierdas s manos y 
rodillas. Historia clínica no soporta 
sintomatología clica que justifique la orden 
de rayos x tales como dolor cuantificado, 
edema, deformidad y limitación funcional 

$280,600.00 $0.00 $0.00 $280,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $406,032.00 $0.00 $0.00 $406,032.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----184070 $218,800.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----184109 $225,900.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se Glosa de 
consulta por ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----184110 $1,777,300.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, consulta por 
ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----184188 $966,400.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 81.800 debido a: Consulta 
prequirúrgica y preanestésica no facturables 
según Art. 48 Parag. 1 Dec. 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconocen consulta 
quirúrgica y anestésica, se consideran 
pertinentes según lo descrito en la historia 
clínica. 

$81,800.00 $0.00 $81,800.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 29.100 debido a: Se glosa 
materiales e insumos facturados no lugar a 
cobro, no se reconocen dichos insumos por 
estar incluidos en materiales de sutura y 
curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 
24231996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, materiales e 
insumos facturados no lugar a cobro, no se 
reconocen dichos insumos por estar 
incluidos en materiales de sutura y curación. 
Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996. 

$29,100.00 $0.00 $0.00 $29,100.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 133.800 debido a: De 
acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, se 
reconoce como procedimiento único 13110, 
se reliquidan valores y se glosa curetaje 
oseo, inherente al retiro de material de 
osteosíntesis. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
de acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, 
se reconoce como procedimiento único 
13110, se reliquidan valores y se glosa 
curetaje oseo, inherente al retiro de material 
de osteosíntesis. 

$133,800.00 $0.00 $0.00 $133,800.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $244,700.00 $0.00 $81,800.00 $162,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----184575 $2,253,800.00 CC 1075231143 CONDE VISCAYA NURY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 646.400 debido a: No se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. 

$646,400.00 $0.00 $0.00 $646,400.00

(1.11) Servicio o 
insumo incluido en 
estancia o derechos 
de sala

Se glosa  en función a 1.11, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.700 debido a: No se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. 

$14,700.00 $0.00 $0.00 $14,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $661,100.00 $0.00 $0.00 $661,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-697 $324,839.00 CC 1075234405 MOSQUERA POLO GINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

21

357319

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 FEC1-698 $439,006.00 CC 1075247906 TOLEDO OLIVEROS EDUARD 
ORLANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 50.600 debido a: no aplica 
cobro de interconsulta por medicina 
especializada de ortopedia código: 39143, 
debido a que se está reconociendo los 
honorarios en la inmovilización de miembro 
inferior tobillo izquierdo, se reconoce código: 
37206 Inmovilización en miembro superior o 
inferior total o parcial 

$50,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 20.800 debido a: no aplica 
cobro simultaneo de salas, por lo que no se 
reconoce código 39202 Derecho de sala 
para curaciones, ya que no se evidencia en 
la historia clínica cambio de salas por lo que 
ya se está reconociendo el Derecho de sala 
de yeso 

$20,800.00 $0.00 $0.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$200.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $71,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----145425 $357,319.00 TI 99031009819 PASCUAS ESCOBAR ANDREA 
CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.07) Medicamentos Se glosa  en función a 6.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 214.700 debido a: No 
pertinente 20 ampollas de cefradina 
teniendo en cuenta que el día de la atención 
inicial no se aplica este medicamento 
adicional no se evidencia entrega al 
paciente. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no pertinente 
20 ampollas de cefradina teniendo en 
cuenta que el día de la atención inicial no se 
aplica este medicamento adicional no se 
evidencia entrega al paciente.Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$226,000.00 $0.00 $0.00 $226,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público  84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. Adicional se evidencia prescripción 
de términos. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $237,520.00 $0.00 $0.00 $237,520.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 1/16

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183121 $2,263,100.00 CC 7687488 ARTEAGA  LUIS JAIME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 938.800 debido a: El 
lavado y desbridamiento y dermoabrasión  
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, el lavado y desbridamiento 
y dermoabrasión hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----183135 $6,270,858.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
1, debido a: Respecto al código 21602 
Portátiles con fluoroscopia yo intensificador 
de imagen practicado en quirófanos, sólo se 
utiliza un equipo en todo el procedimiento, 
indistinto al número de disparos efectuados 
durante el acto quirúrgico. En consecuencia 
se reconoce solo un codigo y se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Respecto al 
código 21602 Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen practicado en 
quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo 
el procedimiento, indistinto al número de 
disparos efectuados durante el acto 
quirúrgico. En consecuencia se reconoce 
solo un codigo y se glosa la diferencia. 

$132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183173 $912,357.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, Después de revisar la historia clínica, 
se considera que no es pertinente la 
estancia, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, los 
medicamentos administrados fueron vía oral 
e intramuscular, sin evidencia de líquidos 
endovenosos ni monitorización, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico que justifique su estancia.

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $156,100.00 $0.00 $0.00 $156,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183178 $1,644,119.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.05) Derechos de 
sala

Se glosa El item 14 con código 39202, 
descripcion Derechos de sala para 
curaciones correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 18.500 debido a: Que fue 
reconocida en atención de urgencias y no se 
evidencia indicación de nueva realización,  
considerando que el paciente fue llevada || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se evidencia realización 
de curación correspondiente. 

$18,500.00 $0.00 $18,500.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 3.000 debido a: Se objeta 
facturación de Electrodos dado que están 
incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se objeta facturación de Electrodos dado 
que están incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido 

$3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 905.200 debido a: Acorde 
con informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Acorde con 
informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados 

$905,200.00 $0.00 $0.00 $905,200.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $926,700.00 $0.00 $18,500.00 $908,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183427 $5,520,105.00 CC 1075230635 PULIDO CALDERON BRAYAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 5/16

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: solo se considera pertinente 
una radiografía de puño post quirúrgica, en 
consecuencia se glosan dos facturadas 
adicionales || Respuesta Glosa: MCHARRY 
- 04/03/2020| Se reitera glosa, solo se 
considera pertinente una radiografía de 
puño post quirúrgica, en consecuencia se 
glosan dos facturadas adicionales 

$88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----183509 $1,273,514.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.000 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$14,000.00 $0.00 $0.00 $14,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.800 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$4,800.00 $0.00 $0.00 $4,800.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $18,800.00 $0.00 $0.00 $18,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----183510 $3,673,400.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se levanta glosa, 
IPS factura valor correspondiente. 

$2,700.00 $0.00 $2,700.00 $0.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa de consulta por cirugia plastica, 
especialista realiza procedimiento, sutura en 
cara, colgajo muscular y dermoabrasion. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce consulta 
prequirurgica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 812.600 debido a: No se 
reconoce dermoabración en cara, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, no se reconoce dermoabración en 
cara, hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$812,600.00 $0.00 $0.00 $812,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $853,800.00 $0.00 $41,200.00 $812,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----183637 $1,076,776.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 1gr al precio promedio de venta al 
público 7800, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $175,700.00 $0.00 $0.00 $175,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----183638 $2,165,219.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.390.000 debido a: De 
acuerdo a notas quirúrgicas lo realizado se 
ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
 incluye todas las lesiones tratadas sin  
definir  región operatoria ni vía de acceso 
que permita el cobro de porcentajes 
adicionales por estos conceptos. Por la 
anterior se reconoce como único 
procedimiento el código 15102 por valor de 
673.900, se glosa la diferencia. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, de acuerdo a notas quirúrgicas lo 
realizado se ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
incluye todas las lesiones tratadas sin definir 
región operatoria ni vía de acceso que 
permita el cobro de porcentajes adicionales 
por estos conceptos. Por la anterior se 
reconoce como único procedimiento el 
código 15102 por valor de 673.900, se glosa 
la diferencia. 

$1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----183793 $1,415,733.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 17.500 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$17,500.00 $0.00 $0.00 $17,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No 
facturable código 39132, se reconoce 
atención de urgencias código 39145. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce valoración 
intrahospitalaria, según estancia y lo 
descrito en la historia clínica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Tarifas en 
función a 2.07, por la cantidad: 1, por el 
valor de 6.400 debido a: Se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$6,400.00 $0.00 $0.00 $6,400.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $62,400.00 $0.00 $38,500.00 $23,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----183794 $1,733,100.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 979.200 debido a: No se 
reconoce dermoabración en área general, 
ya que hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, no se reconoce 
dermoabración en área general, ya que 
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----183802 $267,200.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
8, por el valor de 96.800 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----183901 $553,118.00 CC 1075295869 ESPINOSA MUÑETON CRISTIAN 
CAMILO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$26,232.00 $0.00 $0.00 $26,232.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$99,200.00 $0.00 $0.00 $99,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de tórax, manos y rodillas 
derechas e izquierdas s manos y rodillas. 
Historia clínica no soporta sintomatología 
clica que justifique la orden de rayos x tales 
como dolor cuantificado, edema, deformidad 
y limitación funcional Código:  Descripción: 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se objeta radiografía de tórax, manos 
y rodillas derechas e izquierdas s manos y 
rodillas. Historia clínica no soporta 
sintomatología clica que justifique la orden 
de rayos x tales como dolor cuantificado, 
edema, deformidad y limitación funcional 

$280,600.00 $0.00 $0.00 $280,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $406,032.00 $0.00 $0.00 $406,032.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----184070 $218,800.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----184109 $225,900.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se Glosa de 
consulta por ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----184110 $1,777,300.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, consulta por 
ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----184188 $966,400.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 81.800 debido a: Consulta 
prequirúrgica y preanestésica no facturables 
según Art. 48 Parag. 1 Dec. 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconocen consulta 
quirúrgica y anestésica, se consideran 
pertinentes según lo descrito en la historia 
clínica. 

$81,800.00 $0.00 $81,800.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 29.100 debido a: Se glosa 
materiales e insumos facturados no lugar a 
cobro, no se reconocen dichos insumos por 
estar incluidos en materiales de sutura y 
curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 
24231996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, materiales e 
insumos facturados no lugar a cobro, no se 
reconocen dichos insumos por estar 
incluidos en materiales de sutura y curación. 
Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996. 

$29,100.00 $0.00 $0.00 $29,100.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 133.800 debido a: De 
acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, se 
reconoce como procedimiento único 13110, 
se reliquidan valores y se glosa curetaje 
oseo, inherente al retiro de material de 
osteosíntesis. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
de acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, 
se reconoce como procedimiento único 
13110, se reliquidan valores y se glosa 
curetaje oseo, inherente al retiro de material 
de osteosíntesis. 

$133,800.00 $0.00 $0.00 $133,800.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $244,700.00 $0.00 $81,800.00 $162,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----184575 $2,253,800.00 CC 1075231143 CONDE VISCAYA NURY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 646.400 debido a: No se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. 

$646,400.00 $0.00 $0.00 $646,400.00

(1.11) Servicio o 
insumo incluido en 
estancia o derechos 
de sala

Se glosa  en función a 1.11, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.700 debido a: No se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. 

$14,700.00 $0.00 $0.00 $14,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $661,100.00 $0.00 $0.00 $661,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-697 $324,839.00 CC 1075234405 MOSQUERA POLO GINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

21

357319

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 FEC1-698 $439,006.00 CC 1075247906 TOLEDO OLIVEROS EDUARD 
ORLANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 50.600 debido a: no aplica 
cobro de interconsulta por medicina 
especializada de ortopedia código: 39143, 
debido a que se está reconociendo los 
honorarios en la inmovilización de miembro 
inferior tobillo izquierdo, se reconoce código: 
37206 Inmovilización en miembro superior o 
inferior total o parcial 

$50,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 20.800 debido a: no aplica 
cobro simultaneo de salas, por lo que no se 
reconoce código 39202 Derecho de sala 
para curaciones, ya que no se evidencia en 
la historia clínica cambio de salas por lo que 
ya se está reconociendo el Derecho de sala 
de yeso 

$20,800.00 $0.00 $0.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$200.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $71,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 49/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 10/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 13/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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Activa IT, ya está comprometido...

Página 45/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 7/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 3/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 9/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----183321 $8,803,003.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa de consulta por ortopedia, especialista 
realiza procedimiento quirúrgico derivado de 
la atención. || Respuesta Glosa: irhernandez 
- 12/02/2020| Se reitera objeción: No se 
reconoce el cobro de ortopedia teniendo en 
cuenta que especialista realiza 
procedimiento quirúrgico derivado de la 
atención. 

$52,700.00 $0.00 $0.00 $52,700.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

preglosa de radiografia de torax.  en historia 
clinica se registro que el procedimento se 
había suspendido || Respuesta Glosa: 
irhernandez - 12/02/2020| Se reitera 
objeción: De acuerdo a la historia clinica se 
registro que el procedimiento se había 
suspendido, no se reconoce el cobro de rx 
de tórax 

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.244.300 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía, toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis o 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas  . || Respuesta Glosa: 
irhernandez - 12/02/2020| Se reitera 
objeción: Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía, toda vez que no 
se menciona osteomielitis, metalosis o 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. 

$1,244,300.00 $0.00 $0.00 $1,244,300.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $1,363,200.00 $0.00 $0.00 $1,363,200.
00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1688087

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183702 $5,352,112.00 CC 4924296 GALINDO MEDINA NELSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 23 con código 21602, 
descripcion Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar: 
correspondiente a Facturacion en función a 
1.08, por la cantidad: 3, por el valor de 
420.600 debido a: se glosan 3 portátil con 
fluoroscopia, se aclara que se reconoce 
únicamente uno por procedimiento mas no 
por toma o disparo realizado || Respuesta 
Glosa: irhernandez - 12/02/2020| Se reitera 
objeción: Se glosan 3 portátil con 
fluoroscopia, se aclara que se reconoce 
únicamente uno por procedimiento mas no 
por toma o disparo realizado. 

$420,600.00 $0.00 $0.00 $420,600.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.030.400 debido a: se 
gloa procedimiento cod 14100 drenaje, 
curetaje huesos del carpo y cod 14110 
extracción de cuerpo extraño en mano no 
facturable teniendo en cuenta que este hace 
parte de la técnica quirúrgica del retiro del 
material de osteosíntesis realizado, por otro 
lado mal liquidado, se debió liquidar al 50 
por ciento sin sala ni materiales por ser 
realizados en misma área quirúrgica. || 
Respuesta Glosa: irhernandez - 12/02/2020| 
Se reitera objeción: No se reconoce 
procedimiento cod 14100 drenaje, curetaje 
huesos del carpo y cod 14110 extracción de 
cuerpo extraño en mano no facturable 
teniendo en cuenta que este hace parte de 
la técnica quirúrgica del retiro del material 
de osteosíntesis realizado, por otro lado mal 
liquidado, se debió liquidar al 50 por ciento 
sin sala ni materiales por ser realizados en 
misma área quirúrgica. 

$1,030,400.00 $0.00 $0.00 $1,030,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $1,451,000.00 $0.00 $0.00 $1,451,000.
00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/3

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/02/2020

Acta Nro: 1688087

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

2

8803003

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/02/2020

Acta Nro: 1688087

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 23/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173455 $347,919.00 CC 55169186 ALVARADO VARGAS KARLA PAOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: GLOSA A 
DERECHO A SALA DE CURACIONES 
PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE 
CURACIONES PARA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO EN LA 
URGENCIAS SEGÚN SOAT  

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA, 
ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO  Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA 
PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 
INMOVILIZACION DE MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,419.00 $0.00 $0.00 $68,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177797 $750,019.00 CC 1075273882 SALAS SAENZ GERSSON EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de fractura de clavícula e 
inmovilizacion. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178304 $159,619.00 CC 7714466 CERQUERA CERQUERA EDISON 
LEANDRO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178608 $218,893.00 CC 1075267973 MARIN BERMEO FERNEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
tobillo y pierna teniendo en cuenta que no 
se describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce la realización de 
radiografia de tobillo y pierna teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $65,319.00 $0.00 $0.00 $65,319.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----178728 $241,618.00 CC 1075296894 NASAYO OSPINA DIEGO FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a 
sala de curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT   Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa a derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT Código 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $56,867.00 $0.00 $0.00 $56,867.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----178737 $738,920.00 CC 12124054 CAMPOS ZAPATA JOSE ALIRIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 4/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Glosa de consulta por 
ortopedia, especialista realiza procedimiento 
inmovilizacion miembro inferior derecho 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----178994 $423,638.00 CC 36310481 MUÑOZ FLOREZ MYRIAM ADRIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $169,816.00 $0.00 $0.00 $169,816.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179156 $301,031.00 CC 1080297661 PEREZ CORTES MARIA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180320 $521,020.00 CC 55178061 HERNANDEZ ARIAS DORA NELCY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de 
cráneo simple, historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la orden 
 Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se glosa tac de cráneo simple, 
historia clínica no soporta sintomatología 
clínica que justifique la orden 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180422 $336,299.00 TI 1077726156 RINCON MEDINA DANA VALENTINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se realiza Glosa de 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello con atención 
de urgencias previa  

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $216,400.00 $0.00 $0.00 $216,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181002 $253,019.00 CC 1075247369 RIVAS AVILEZ JENNIFER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
pelvis por valor de  51.300 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por 
valor de 51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $56,119.00 $0.00 $0.00 $56,119.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181105 $200,619.00 CC 1075289031 NUÑEZ IPUS PATRICIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
muñeca y rodilla por valor de  107.200 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y 
rodilla por valor de 107.200 Código 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $112,019.00 $0.00 $0.00 $112,019.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----181412 $4,490,134.00 CC 1022338190 RODRIGUEZ TORRES RICARDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 96.500 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas, se glosa 

$96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,500.00 $0.00 $0.00 $96,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----181553 $418,400.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Página 9/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Paciente 
remitido del Centro de Salud Laura Perdomo 
de Garciadonde le prestaron la atención 
inicial de urgencias, por lo tanto no se 
reconoce este valor 51.300 || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción, Paciente remitido del Centro de 
Salud Laura Perdomo de Garciadonde le 
prestaron la atención inicial de urgencias, 
por lo tanto no se reconoce este valor 
51.300 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----181621 $487,476.00 CC 7700856 DIOGENES  MANCHOLA MAHECHA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se genera glosa por mayor 
valor cobrado en Diclofenaco 75 mg3ml 
inyect se reconoce al precio promedio de 
venta al público que es 1.387 cu, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: LBURBANO 
- 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
genera glosa por mayor valor cobrado en 
Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al 
precio promedio de venta al público que es 
1.387 cu, se glosa la diferencia. 

$2,226.00 $0.00 $0.00 $2,226.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 5.840 debido a: Se 
reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al 
precio promedio de venta al público que es  
288 cu, se glosa la diferencia en el cobro. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Ibuprofeno 
400mg Tableta al precio promedio de venta 
al público que es 288 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro. 

$5,840.00 $0.00 $0.00 $5,840.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 10/15

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de Pierna 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que causen deformidad o 
crepitación ósea de la extremidad en 
mención que justifique su toma y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de Pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que causen 
deformidad o crepitación ósea de la 
extremidad en mención que justifique su 
toma y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $68,566.00 $0.00 $0.00 $68,566.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----182422 $1,241,684.00 CC 83237991 COLLAZOS MEDINA FREDY ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: : No se considera pertinente la 
realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce 
el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de tomografía de 
senos paranasales en un paciente sin 
deformidad ósea, alteraciones respiratorias, 
sangrados ni limitación a la apertura oral. Se 
reconoce el código 21120 cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo por 
valor de 53.900. Se glosa la diferencia. 

$424,500.00 $0.00 $0.00 $424,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 435.900 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud de 
tomografía de cráneo simple, no hay trauma 
craneoencefálico documentado o alteración 
de conciencia que lo justifique, así como 
tampoco otros síntomas de alteración del 
sistema nervioso central, sin observación 
neurológica que muestre cambios, no se 
argumenta escala de Glasgow menor de 
1515, paciente hemodinamicamente estable 
sin deterioro neurológico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
solicitud de tomografía de cráneo simple, no 
hay trauma craneoencefálico documentado 
o alteración de conciencia que lo justifique, 
así como tampoco otros síntomas de 
alteración del sistema nervioso central, sin 
observación neurológica que muestre 
cambios, no se argumenta escala de 
Glasgow menor de 1515, paciente 
hemodinamicamente estable sin deterioro 
neurológico 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $860,400.00 $0.00 $0.00 $860,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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17 -----183310 $14,054,771.00 CC 83181677 MURCIA JOVEN NITOR

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario  autoriza  el  uso  del 
intensificador  de  imágenes,  no  el  número 
 de disparos . || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 28/01/2020|  Se reitera 
objeción,  El manual tarifario autoriza el uso 
del intensificador de imágenes, no el 
número de disparos . 

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----183315 $343,525.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: No pertinente cobro de 
estancia para un paciente el cual estaba a la 
espera de ser trasladado a sala de cirugia || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción,   No pertinente cobro 
de estancia para un paciente el cual estaba 
a la espera de ser trasladado a sala de 
cirugia 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----183505 $2,198,466.00 CC 7726296 TOVAR              SUNCE FABIO NELSON
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
7, por el valor de 8.603 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 28/01/2020| 
 Se reitera objeción, se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$8,603.00 $0.00 $0.00 $8,603.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
28/01/2020|  Se reitera objeción, se glosa 
mayor valor cobrado en TRAMADOL 
50MG1ML, se reconoce según precio 
promedio de venta al público 1,960 cada 
uno. 

$14,270.00 $0.00 $0.00 $14,270.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $22,873.00 $0.00 $0.00 $22,873.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-67 $200,619.00 CC 1075292871 GUTIERREZ GOMEZ LINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.940 debido a: No se 
reconocen medicamentos (ibuprofeno 400 
mg Tab) por sobrefacturación de cargos 
según el promedio de precio de venta al 
público de laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, se reconoce hasta por un 
valor de 83 Tab. glosa por excedente 497 cu 
X 20  9.940 

$9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $9,940.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

20

4490134

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 28/01/2020

Acta Nro: 1675123

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----145425 $357,319.00 TI 99031009819 PASCUAS ESCOBAR ANDREA 
CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.07) Medicamentos Se glosa  en función a 6.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 214.700 debido a: No 
pertinente 20 ampollas de cefradina 
teniendo en cuenta que el día de la atención 
inicial no se aplica este medicamento 
adicional no se evidencia entrega al 
paciente. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no pertinente 
20 ampollas de cefradina teniendo en 
cuenta que el día de la atención inicial no se 
aplica este medicamento adicional no se 
evidencia entrega al paciente.Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$226,000.00 $0.00 $0.00 $226,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público  84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. Adicional se evidencia prescripción 
de términos. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $237,520.00 $0.00 $0.00 $237,520.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183121 $2,263,100.00 CC 7687488 ARTEAGA  LUIS JAIME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 938.800 debido a: El 
lavado y desbridamiento y dermoabrasión  
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, el lavado y desbridamiento 
y dermoabrasión hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----183135 $6,270,858.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
1, debido a: Respecto al código 21602 
Portátiles con fluoroscopia yo intensificador 
de imagen practicado en quirófanos, sólo se 
utiliza un equipo en todo el procedimiento, 
indistinto al número de disparos efectuados 
durante el acto quirúrgico. En consecuencia 
se reconoce solo un codigo y se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Respecto al 
código 21602 Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen practicado en 
quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo 
el procedimiento, indistinto al número de 
disparos efectuados durante el acto 
quirúrgico. En consecuencia se reconoce 
solo un codigo y se glosa la diferencia. 

$132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183173 $912,357.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, Después de revisar la historia clínica, 
se considera que no es pertinente la 
estancia, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, los 
medicamentos administrados fueron vía oral 
e intramuscular, sin evidencia de líquidos 
endovenosos ni monitorización, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico que justifique su estancia.

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $156,100.00 $0.00 $0.00 $156,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183178 $1,644,119.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.05) Derechos de 
sala

Se glosa El item 14 con código 39202, 
descripcion Derechos de sala para 
curaciones correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 18.500 debido a: Que fue 
reconocida en atención de urgencias y no se 
evidencia indicación de nueva realización,  
considerando que el paciente fue llevada || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se evidencia realización 
de curación correspondiente. 

$18,500.00 $0.00 $18,500.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 3.000 debido a: Se objeta 
facturación de Electrodos dado que están 
incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se objeta facturación de Electrodos dado 
que están incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido 

$3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 905.200 debido a: Acorde 
con informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Acorde con 
informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados 

$905,200.00 $0.00 $0.00 $905,200.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $926,700.00 $0.00 $18,500.00 $908,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183427 $5,520,105.00 CC 1075230635 PULIDO CALDERON BRAYAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: solo se considera pertinente 
una radiografía de puño post quirúrgica, en 
consecuencia se glosan dos facturadas 
adicionales || Respuesta Glosa: MCHARRY 
- 04/03/2020| Se reitera glosa, solo se 
considera pertinente una radiografía de 
puño post quirúrgica, en consecuencia se 
glosan dos facturadas adicionales 

$88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----183509 $1,273,514.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.000 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$14,000.00 $0.00 $0.00 $14,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.800 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$4,800.00 $0.00 $0.00 $4,800.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $18,800.00 $0.00 $0.00 $18,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----183510 $3,673,400.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se levanta glosa, 
IPS factura valor correspondiente. 

$2,700.00 $0.00 $2,700.00 $0.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa de consulta por cirugia plastica, 
especialista realiza procedimiento, sutura en 
cara, colgajo muscular y dermoabrasion. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce consulta 
prequirurgica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 812.600 debido a: No se 
reconoce dermoabración en cara, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, no se reconoce dermoabración en 
cara, hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$812,600.00 $0.00 $0.00 $812,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $853,800.00 $0.00 $41,200.00 $812,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----183637 $1,076,776.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 1gr al precio promedio de venta al 
público 7800, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $175,700.00 $0.00 $0.00 $175,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----183638 $2,165,219.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.390.000 debido a: De 
acuerdo a notas quirúrgicas lo realizado se 
ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
 incluye todas las lesiones tratadas sin  
definir  región operatoria ni vía de acceso 
que permita el cobro de porcentajes 
adicionales por estos conceptos. Por la 
anterior se reconoce como único 
procedimiento el código 15102 por valor de 
673.900, se glosa la diferencia. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, de acuerdo a notas quirúrgicas lo 
realizado se ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
incluye todas las lesiones tratadas sin definir 
región operatoria ni vía de acceso que 
permita el cobro de porcentajes adicionales 
por estos conceptos. Por la anterior se 
reconoce como único procedimiento el 
código 15102 por valor de 673.900, se glosa 
la diferencia. 

$1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----183793 $1,415,733.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 17.500 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$17,500.00 $0.00 $0.00 $17,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 9/16

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No 
facturable código 39132, se reconoce 
atención de urgencias código 39145. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce valoración 
intrahospitalaria, según estancia y lo 
descrito en la historia clínica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Tarifas en 
función a 2.07, por la cantidad: 1, por el 
valor de 6.400 debido a: Se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$6,400.00 $0.00 $0.00 $6,400.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $62,400.00 $0.00 $38,500.00 $23,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----183794 $1,733,100.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 979.200 debido a: No se 
reconoce dermoabración en área general, 
ya que hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, no se reconoce 
dermoabración en área general, ya que 
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----183802 $267,200.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
8, por el valor de 96.800 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----183901 $553,118.00 CC 1075295869 ESPINOSA MUÑETON CRISTIAN 
CAMILO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$26,232.00 $0.00 $0.00 $26,232.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$99,200.00 $0.00 $0.00 $99,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de tórax, manos y rodillas 
derechas e izquierdas s manos y rodillas. 
Historia clínica no soporta sintomatología 
clica que justifique la orden de rayos x tales 
como dolor cuantificado, edema, deformidad 
y limitación funcional Código:  Descripción: 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se objeta radiografía de tórax, manos 
y rodillas derechas e izquierdas s manos y 
rodillas. Historia clínica no soporta 
sintomatología clica que justifique la orden 
de rayos x tales como dolor cuantificado, 
edema, deformidad y limitación funcional 

$280,600.00 $0.00 $0.00 $280,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $406,032.00 $0.00 $0.00 $406,032.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----184070 $218,800.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----184109 $225,900.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se Glosa de 
consulta por ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----184110 $1,777,300.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, consulta por 
ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----184188 $966,400.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 81.800 debido a: Consulta 
prequirúrgica y preanestésica no facturables 
según Art. 48 Parag. 1 Dec. 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconocen consulta 
quirúrgica y anestésica, se consideran 
pertinentes según lo descrito en la historia 
clínica. 

$81,800.00 $0.00 $81,800.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 29.100 debido a: Se glosa 
materiales e insumos facturados no lugar a 
cobro, no se reconocen dichos insumos por 
estar incluidos en materiales de sutura y 
curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 
24231996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, materiales e 
insumos facturados no lugar a cobro, no se 
reconocen dichos insumos por estar 
incluidos en materiales de sutura y curación. 
Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996. 

$29,100.00 $0.00 $0.00 $29,100.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 133.800 debido a: De 
acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, se 
reconoce como procedimiento único 13110, 
se reliquidan valores y se glosa curetaje 
oseo, inherente al retiro de material de 
osteosíntesis. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
de acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, 
se reconoce como procedimiento único 
13110, se reliquidan valores y se glosa 
curetaje oseo, inherente al retiro de material 
de osteosíntesis. 

$133,800.00 $0.00 $0.00 $133,800.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $244,700.00 $0.00 $81,800.00 $162,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----184575 $2,253,800.00 CC 1075231143 CONDE VISCAYA NURY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 646.400 debido a: No se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. 

$646,400.00 $0.00 $0.00 $646,400.00

(1.11) Servicio o 
insumo incluido en 
estancia o derechos 
de sala

Se glosa  en función a 1.11, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.700 debido a: No se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. 

$14,700.00 $0.00 $0.00 $14,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $661,100.00 $0.00 $0.00 $661,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-697 $324,839.00 CC 1075234405 MOSQUERA POLO GINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

21

357319

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 FEC1-698 $439,006.00 CC 1075247906 TOLEDO OLIVEROS EDUARD 
ORLANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 50.600 debido a: no aplica 
cobro de interconsulta por medicina 
especializada de ortopedia código: 39143, 
debido a que se está reconociendo los 
honorarios en la inmovilización de miembro 
inferior tobillo izquierdo, se reconoce código: 
37206 Inmovilización en miembro superior o 
inferior total o parcial 

$50,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 20.800 debido a: no aplica 
cobro simultaneo de salas, por lo que no se 
reconoce código 39202 Derecho de sala 
para curaciones, ya que no se evidencia en 
la historia clínica cambio de salas por lo que 
ya se está reconociendo el Derecho de sala 
de yeso 

$20,800.00 $0.00 $0.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$200.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $71,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----183321 $8,803,003.00 CC 36069868 VILLAREAL VARGAS DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa de consulta por ortopedia, especialista 
realiza procedimiento quirúrgico derivado de 
la atención. || Respuesta Glosa: irhernandez 
- 12/02/2020| Se reitera objeción: No se 
reconoce el cobro de ortopedia teniendo en 
cuenta que especialista realiza 
procedimiento quirúrgico derivado de la 
atención. 

$52,700.00 $0.00 $0.00 $52,700.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

preglosa de radiografia de torax.  en historia 
clinica se registro que el procedimento se 
había suspendido || Respuesta Glosa: 
irhernandez - 12/02/2020| Se reitera 
objeción: De acuerdo a la historia clinica se 
registro que el procedimiento se había 
suspendido, no se reconoce el cobro de rx 
de tórax 

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.244.300 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía, toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis o 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas  . || Respuesta Glosa: 
irhernandez - 12/02/2020| Se reitera 
objeción: Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía, toda vez que no 
se menciona osteomielitis, metalosis o 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. 

$1,244,300.00 $0.00 $0.00 $1,244,300.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $1,363,200.00 $0.00 $0.00 $1,363,200.
00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/02/2020

Acta Nro: 1688087

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183702 $5,352,112.00 CC 4924296 GALINDO MEDINA NELSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 23 con código 21602, 
descripcion Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar: 
correspondiente a Facturacion en función a 
1.08, por la cantidad: 3, por el valor de 
420.600 debido a: se glosan 3 portátil con 
fluoroscopia, se aclara que se reconoce 
únicamente uno por procedimiento mas no 
por toma o disparo realizado || Respuesta 
Glosa: irhernandez - 12/02/2020| Se reitera 
objeción: Se glosan 3 portátil con 
fluoroscopia, se aclara que se reconoce 
únicamente uno por procedimiento mas no 
por toma o disparo realizado. 

$420,600.00 $0.00 $0.00 $420,600.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.030.400 debido a: se 
gloa procedimiento cod 14100 drenaje, 
curetaje huesos del carpo y cod 14110 
extracción de cuerpo extraño en mano no 
facturable teniendo en cuenta que este hace 
parte de la técnica quirúrgica del retiro del 
material de osteosíntesis realizado, por otro 
lado mal liquidado, se debió liquidar al 50 
por ciento sin sala ni materiales por ser 
realizados en misma área quirúrgica. || 
Respuesta Glosa: irhernandez - 12/02/2020| 
Se reitera objeción: No se reconoce 
procedimiento cod 14100 drenaje, curetaje 
huesos del carpo y cod 14110 extracción de 
cuerpo extraño en mano no facturable 
teniendo en cuenta que este hace parte de 
la técnica quirúrgica del retiro del material 
de osteosíntesis realizado, por otro lado mal 
liquidado, se debió liquidar al 50 por ciento 
sin sala ni materiales por ser realizados en 
misma área quirúrgica. 

$1,030,400.00 $0.00 $0.00 $1,030,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $1,451,000.00 $0.00 $0.00 $1,451,000.
00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/02/2020

Acta Nro: 1688087

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

2

8803003

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 3/3

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora ips

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/02/2020

Acta Nro: 1688087

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180261 $2,328,259.00 CC 1123400800 YEPES SALAZAR JHON JORGE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 5 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Tomografía de senos 
paranasales codigo 21706 no se conseidera 
pertinente debido a que no hay solicitud 
previa de radiografías para determinar 
daños en estructuras oseas o tejidos 
blandos, conservando el principio de 
racionalidad científica.A demás en la 
valoración inicial del paciente las 
características clínicas no son concluyentes 
para seleccionar la tomografía como 
examen de primera elección. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Tomografía de senos paranasales 
codigo 21706 no se conseidera pertinente 
debido a que no hay solicitud previa de 
radiografías para determinar daños en 
estructuras oseas o tejidos blandos, 
conservando el principio de racionalidad 
científica.A demás en la valoración inicial del 
paciente las características clínicas no son 
concluyentes para seleccionar la tomografía 
como examen de primera elección. 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----181956 $3,301,819.00 CC 1018476218 CORREDO  KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 48.400 debido a: No se 
reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que 
el paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce rx 
pelvis, teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, dolor, deformidad o limitación para 
la marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel. 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 294.300 debido a: No se 
reconoce desbridamiento superficial, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce desbridamiento 
superficial, hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$294,300.00 $0.00 $0.00 $294,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $342,700.00 $0.00 $0.00 $342,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----182802 $4,594,067.00 CC 7689683 SANCHEZ MUÑOZ JULIO CESAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:
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Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, debido a: Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura 

$928,400.00 $0.00 $0.00 $928,400.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA DESBRIDAMIENTO MAS 
CURETAJE, DE PERONÉ DERECHO, MAS 
NEURORRAFIA SURAL, MAS MIORRAFIA 
DE EXTENSOR LARGO DEL HALLUX, 
PERONÉ LATERAL LARGO Y BREVIS || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA 
DESBRIDAMIENTO MAS CURETAJE, DE 
PERONÉ DERECHO, MAS NEURORRAFIA 
SURAL, MAS MIORRAFIA DE EXTENSOR 
LARGO DEL HALLUX, PERONÉ LATERAL 
LARGO Y BREVIS 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $966,900.00 $0.00 $0.00 $966,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183358 $460,657.00 CC 1075242571 DUARTE LOSADA YULI KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 3/7

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 57.000 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$57,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $209,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183869 $361,138.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$19,638.00 $0.00 $0.00 $19,638.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción, : No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $249,954.00 $0.00 $0.00 $249,954.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183870 $4,665,455.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 267.100 debido a: se glosa 
procedimiento 15111 sutura de heridas 
multiples no facturable, se realiza al tiempo 
del colgajo muscular por lo que este hace 
parte de la técnica quirúrgica, sin 
justificación por su cobro adicional. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa procedimiento 
15111 sutura de heridas multiples no 
facturable, se realiza al tiempo del colgajo 
muscular por lo que este hace parte de la 
técnica quirúrgica, sin justificación por su 
cobro adicional. 

$267,100.00 $0.00 $0.00 $267,100.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 2.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 552.400 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en procedimiento 
15103, por se realizado pro misma via, 
mismo tiempo quirúrgico, se reconocen 
honorarios al 50 por ciento, sin derechos de 
sala ni materiales. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  se glosa mayor valor cobrado en 
procedimiento 15103, por se realizado pro 
misma via, mismo tiempo quirúrgico, se 
reconocen honorarios al 50 por ciento, sin 
derechos de sala ni materiales. 

$552,400.00 $0.00 $0.00 $552,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
5, por el valor de 6.145 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$6,145.00 $0.00 $0.00 $6,145.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $825,645.00 $0.00 $0.00 $825,645.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

6

2328259

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180261 $2,328,259.00 CC 1123400800 YEPES SALAZAR JHON JORGE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 5 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Tomografía de senos 
paranasales codigo 21706 no se conseidera 
pertinente debido a que no hay solicitud 
previa de radiografías para determinar 
daños en estructuras oseas o tejidos 
blandos, conservando el principio de 
racionalidad científica.A demás en la 
valoración inicial del paciente las 
características clínicas no son concluyentes 
para seleccionar la tomografía como 
examen de primera elección. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Tomografía de senos paranasales 
codigo 21706 no se conseidera pertinente 
debido a que no hay solicitud previa de 
radiografías para determinar daños en 
estructuras oseas o tejidos blandos, 
conservando el principio de racionalidad 
científica.A demás en la valoración inicial del 
paciente las características clínicas no son 
concluyentes para seleccionar la tomografía 
como examen de primera elección. 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----181956 $3,301,819.00 CC 1018476218 CORREDO  KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 05/02/2020

Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 48.400 debido a: No se 
reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que 
el paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce rx 
pelvis, teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, dolor, deformidad o limitación para 
la marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel. 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 294.300 debido a: No se 
reconoce desbridamiento superficial, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce desbridamiento 
superficial, hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$294,300.00 $0.00 $0.00 $294,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $342,700.00 $0.00 $0.00 $342,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----182802 $4,594,067.00 CC 7689683 SANCHEZ MUÑOZ JULIO CESAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/7

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, debido a: Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral del tratamiento de lesiones 
mayores, ya causadas y reconocidas en 
esta factura 

$928,400.00 $0.00 $0.00 $928,400.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, GLOSA DE CONSULTA POR 
ORTOPEDIA DESBRIDAMIENTO MAS 
CURETAJE, DE PERONÉ DERECHO, MAS 
NEURORRAFIA SURAL, MAS MIORRAFIA 
DE EXTENSOR LARGO DEL HALLUX, 
PERONÉ LATERAL LARGO Y BREVIS || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, GLOSA DE 
CONSULTA POR ORTOPEDIA 
DESBRIDAMIENTO MAS CURETAJE, DE 
PERONÉ DERECHO, MAS NEURORRAFIA 
SURAL, MAS MIORRAFIA DE EXTENSOR 
LARGO DEL HALLUX, PERONÉ LATERAL 
LARGO Y BREVIS 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $966,900.00 $0.00 $0.00 $966,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183358 $460,657.00 CC 1075242571 DUARTE LOSADA YULI KARINA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 57.000 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$57,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $209,900.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183869 $361,138.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 7.816 debido a: El 
medicamento Cefradina 1 mg presenta 
sobrecosto respecto al valor promedio de 
venta al público cantidad  7.392 se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  El medicamento 
Cefradina 1 mg presenta sobrecosto 
respecto al valor promedio de venta al 
público cantidad 7.392 se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$7,816.00 $0.00 $0.00 $7,816.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1681139

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$19,638.00 $0.00 $0.00 $19,638.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción, : No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $249,954.00 $0.00 $0.00 $249,954.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183870 $4,665,455.00 CC 1082129087 CASTIBLANCO MORA JOSE SAUL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 267.100 debido a: se glosa 
procedimiento 15111 sutura de heridas 
multiples no facturable, se realiza al tiempo 
del colgajo muscular por lo que este hace 
parte de la técnica quirúrgica, sin 
justificación por su cobro adicional. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa procedimiento 
15111 sutura de heridas multiples no 
facturable, se realiza al tiempo del colgajo 
muscular por lo que este hace parte de la 
técnica quirúrgica, sin justificación por su 
cobro adicional. 

$267,100.00 $0.00 $0.00 $267,100.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 2.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 552.400 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en procedimiento 
15103, por se realizado pro misma via, 
mismo tiempo quirúrgico, se reconocen 
honorarios al 50 por ciento, sin derechos de 
sala ni materiales. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 05/02/2020|  Se reitera 
objeción,  se glosa mayor valor cobrado en 
procedimiento 15103, por se realizado pro 
misma via, mismo tiempo quirúrgico, se 
reconocen honorarios al 50 por ciento, sin 
derechos de sala ni materiales. 

$552,400.00 $0.00 $0.00 $552,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
5, por el valor de 6.145 debido a: se glosa 
mayor valor cobrado en lactato de ringer 
500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio 
de venta al público por valor de 2500 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 05/02/2020| 
 Se reitera objeción,  se glosa mayor valor 
cobrado en lactato de ringer 500 ml, se 
reconoce de acuerdo al promedio de venta 
al público por valor de 2500 cu 

$6,145.00 $0.00 $0.00 $6,145.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $825,645.00 $0.00 $0.00 $825,645.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 05/02/2020
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

6

2328259

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----180270 $159,619.00 CC 1075300687 SUAZA TORRES MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea. 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de reja costal código 21201 en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea.

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----180807 $1,007,698.00 NU 1076916743 PAEZ LOSADA SALOME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: No hay 
lugar a cobro de valoracion por especialista  
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento . Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No hay lugar a cobro de 
valoracion por especialista teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.600 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público que es 900, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público que es 
900, se glosa la diferencia en el cobro según 
lo establecido en el artículo 56, decreto 
2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $49,400.00 $0.00 $0.00 $49,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----181027 $180,826.00 CC 7550367 HERNANDEZ ALARCON WILMAR

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 93.400 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(pie derecho 21101 y ap lateral, tobillo 
derecho ap lateral 21101) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. En historia clínica 
determina que solo hay dolor al palpar tejido 
blando. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie derecho 21101 y ap 
lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. En 
historia clínica determina que solo hay dolor 
al palpar tejido blando. 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----181113 $198,358.00 CC 1075294643 ORTIZ PATIÑO LAURA VANESSA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 107.200 debido a: No 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, No evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, deformidad, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación Código: 21101 
radiografía de mano o muñeca, 21102 
radiografía de pierna rodilla hombro 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----182527 $1,545,382.00 CC 12124154 PADILLA FLOREZ GEOVANI

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 132.600 debido a: Se 
objeta código 31214 Doppler venoso de 
miembro inferior izquierdo, dado que hay 
registros clínicos que indican adecuada 
perfusión distal, por lo tanto no se evidencia 
indicación en la realización de la ayuda 
facturada || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta 
código 31214 Doppler venoso de miembro 
inferior izquierdo, dado que hay registros 
clínicos que indican adecuada perfusión 
distal, por lo tanto no se evidencia indicación 
en la realización de la ayuda facturada 

$132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,600.00 $0.00 $0.00 $132,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



6 -----182777 $216,333.00 CC 1075262212 GALLEGO OVIEDO GERMAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía teniendo en cuenta que el 
paciente no presenta inestabilidad en la 
valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración de la 
pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel Código: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----182890 $313,519.00 CC 36313114 ARCE CUELLAR LUZ ANDREA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Hombro, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 06/02/2020| Se reitera 
objeción,Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Hombro, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pie y Codo, por valor de 
46.700, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en 
la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pie y Codo, por 
valor de 46.700, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$93,400.00 $0.00 $0.00 $93,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $153,900.00 $0.00 $0.00 $153,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----184074 $963,537.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

8

159619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
región || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
06/02/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 
en la historia clínica no se describen 
lesiones a este nivel, no hay deformidad, 
dolor a la palpación, parestesias, disestesias 
o pérdida de fuerza y la naturaleza del 
trauma no hace sospechar lesión en esta 
regiónPor Auditoría:Auditor IPS: 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 172.000 debido a: no 
justificado el cobro de tracción cutanea || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 06/02/2020| 
Se reitera objeción, no justificado el cobro 
de tracción cutanea 

$172,000.00 $0.00 $0.00 $172,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $223,300.00 $0.00 $0.00 $223,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora Ips

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 06/02/2020

Acta Nro: 1682353

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----145425 $357,319.00 TI 99031009819 PASCUAS ESCOBAR ANDREA 
CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.07) Medicamentos Se glosa  en función a 6.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 214.700 debido a: No 
pertinente 20 ampollas de cefradina 
teniendo en cuenta que el día de la atención 
inicial no se aplica este medicamento 
adicional no se evidencia entrega al 
paciente. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no pertinente 
20 ampollas de cefradina teniendo en 
cuenta que el día de la atención inicial no se 
aplica este medicamento adicional no se 
evidencia entrega al paciente.Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$226,000.00 $0.00 $0.00 $226,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público  84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. Adicional se evidencia prescripción 
de términos. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 57, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 57, 
decreto 2423 de 1996. Adicional se 
evidencia prescripción de términos. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $237,520.00 $0.00 $0.00 $237,520.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----183121 $2,263,100.00 CC 7687488 ARTEAGA  LUIS JAIME

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 938.800 debido a: El 
lavado y desbridamiento y dermoabrasión  
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, el lavado y desbridamiento 
y dermoabrasión hace parte de la asepsia y 
antisepsia necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $938,800.00 $0.00 $0.00 $938,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----183135 $6,270,858.00 CC 83237553 TRUJILLO JOVEL CARLOS ARTURO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
1, debido a: Respecto al código 21602 
Portátiles con fluoroscopia yo intensificador 
de imagen practicado en quirófanos, sólo se 
utiliza un equipo en todo el procedimiento, 
indistinto al número de disparos efectuados 
durante el acto quirúrgico. En consecuencia 
se reconoce solo un codigo y se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Respecto al 
código 21602 Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen practicado en 
quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo 
el procedimiento, indistinto al número de 
disparos efectuados durante el acto 
quirúrgico. En consecuencia se reconoce 
solo un codigo y se glosa la diferencia. 

$132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $132,300.00 $0.00 $0.00 $132,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----183173 $912,357.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, Después de revisar la historia clínica, 
se considera que no es pertinente la 
estancia, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, los 
medicamentos administrados fueron vía oral 
e intramuscular, sin evidencia de líquidos 
endovenosos ni monitorización, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico que justifique su estancia.

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $156,100.00 $0.00 $0.00 $156,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----183178 $1,644,119.00 CC 1082214256 CERQUERA HOYOS FABIAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.05) Derechos de 
sala

Se glosa El item 14 con código 39202, 
descripcion Derechos de sala para 
curaciones correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 18.500 debido a: Que fue 
reconocida en atención de urgencias y no se 
evidencia indicación de nueva realización,  
considerando que el paciente fue llevada || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se evidencia realización 
de curación correspondiente. 

$18,500.00 $0.00 $18,500.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 3.000 debido a: Se objeta 
facturación de Electrodos dado que están 
incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se objeta facturación de Electrodos dado 
que están incluidos en el rubro materiales, 
medicamentos e insumos del procedimiento 
quirúrgico reconocido 

$3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 905.200 debido a: Acorde 
con informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, Acorde con 
informe quirúrgico de procedimientos 
realizados, se objeta código 15140 Colgajo 
regional de piel, dado que se cita, pero no 
se evidencia su realización, adicionalmente 
se objeta código 15102 Desbridamiento por 
lesión superficial, más del 5 área corporal, 
facturado por segunda vía por no 
corresponder a la vía y a la superficie 
corporal intervenida dado que se trata de 
una herida de 2 centímetros. Se reconoce 
como único procedimiento realizado el 
código 15210 Sutura herida cara; incluye 
sutura labios, la cual requiere de la limpieza 
del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida 
y se objeta la diferencia con procedimientos 
facturados 

$905,200.00 $0.00 $0.00 $905,200.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $926,700.00 $0.00 $18,500.00 $908,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----183427 $5,520,105.00 CC 1075230635 PULIDO CALDERON BRAYAN ANDRES

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, debido a: solo se considera pertinente 
una radiografía de puño post quirúrgica, en 
consecuencia se glosan dos facturadas 
adicionales || Respuesta Glosa: MCHARRY 
- 04/03/2020| Se reitera glosa, solo se 
considera pertinente una radiografía de 
puño post quirúrgica, en consecuencia se 
glosan dos facturadas adicionales 

$88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $88,000.00 $0.00 $0.00 $88,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----183509 $1,273,514.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.000 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$14,000.00 $0.00 $0.00 $14,000.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.800 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Diclofenaco 
Sódico 75mg3ml Solución Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$4,800.00 $0.00 $0.00 $4,800.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $18,800.00 $0.00 $0.00 $18,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----183510 $3,673,400.00 CC 12135141 QUINTERO DELGADO JULIAN ALONSO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se levanta glosa, 
IPS factura valor correspondiente. 

$2,700.00 $0.00 $2,700.00 $0.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa de consulta por cirugia plastica, 
especialista realiza procedimiento, sutura en 
cara, colgajo muscular y dermoabrasion. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce consulta 
prequirurgica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 812.600 debido a: No se 
reconoce dermoabración en cara, hace 
parte de la asepsia y antisepsia necesaria 
para la realización de procedimiento 
quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a 
cobro por su realización. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, no se reconoce dermoabración en 
cara, hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$812,600.00 $0.00 $0.00 $812,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $853,800.00 $0.00 $41,200.00 $812,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----183637 $1,076,776.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 1gr al precio promedio de venta al 
público 7800, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al 
precio promedio de venta al público 900, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $175,700.00 $0.00 $0.00 $175,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----183638 $2,165,219.00 CC 1075225089 SANCHEZ MARTINEZ CRISTIAN 
LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 1.390.000 debido a: De 
acuerdo a notas quirúrgicas lo realizado se 
ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
 incluye todas las lesiones tratadas sin  
definir  región operatoria ni vía de acceso 
que permita el cobro de porcentajes 
adicionales por estos conceptos. Por la 
anterior se reconoce como único 
procedimiento el código 15102 por valor de 
673.900, se glosa la diferencia. || Respuesta 
Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera 
glosa, de acuerdo a notas quirúrgicas lo 
realizado se ajusta al código 15102 grupo 5 
Desbridamiento por lesión superficial, más 
de 5 por ciento de área corporal, este código 
incluye todas las lesiones tratadas sin definir 
región operatoria ni vía de acceso que 
permita el cobro de porcentajes adicionales 
por estos conceptos. Por la anterior se 
reconoce como único procedimiento el 
código 15102 por valor de 673.900, se glosa 
la diferencia. 

$1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,390,000.00 $0.00 $0.00 $1,390,000.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----183793 $1,415,733.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 17.500 debido a: Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, se reconoce Cefradina 1gr 
al precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$17,500.00 $0.00 $0.00 $17,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No 
facturable código 39132, se reconoce 
atención de urgencias código 39145. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconoce valoración 
intrahospitalaria, según estancia y lo 
descrito en la historia clínica. 

$38,500.00 $0.00 $38,500.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Tarifas en 
función a 2.07, por la cantidad: 1, por el 
valor de 6.400 debido a: Se reconoce 
Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml 
Solución Inyectable al precio promedio de 
venta al público 900, se glosa la diferencia 
en el cobro según lo establecido en el 
artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$6,400.00 $0.00 $0.00 $6,400.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $62,400.00 $0.00 $38,500.00 $23,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----183794 $1,733,100.00 CC 1075261305 CABRERA ARTUNDUAGA MAYRA 
ALEJANDRA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 979.200 debido a: No se 
reconoce dermoabración en área general, 
ya que hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se reitera glosa, no se reconoce 
dermoabración en área general, ya que 
hace parte de la asepsia y antisepsia 
necesaria para la realización de 
procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto 
no hay lugar a cobro por su realización. 

$979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $979,200.00 $0.00 $0.00 $979,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----183802 $267,200.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
8, por el valor de 96.800 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $96,800.00 $0.00 $0.00 $96,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----183901 $553,118.00 CC 1075295869 ESPINOSA MUÑETON CRISTIAN 
CAMILO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 

$26,232.00 $0.00 $0.00 $26,232.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al 
precio promedio de venta al público 84 cu, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$99,200.00 $0.00 $0.00 $99,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de tórax, manos y rodillas 
derechas e izquierdas s manos y rodillas. 
Historia clínica no soporta sintomatología 
clica que justifique la orden de rayos x tales 
como dolor cuantificado, edema, deformidad 
y limitación funcional Código:  Descripción: 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se objeta radiografía de tórax, manos 
y rodillas derechas e izquierdas s manos y 
rodillas. Historia clínica no soporta 
sintomatología clica que justifique la orden 
de rayos x tales como dolor cuantificado, 
edema, deformidad y limitación funcional 

$280,600.00 $0.00 $0.00 $280,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $406,032.00 $0.00 $0.00 $406,032.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----184070 $218,800.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: no da 
lugar al cobro de estimulación eléctrica pues 
este servicio este incluido en las terapias 
físicas || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no da lugar al 
cobro de estimulación eléctrica pues este 
servicio este incluido en las terapias físicas 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----184109 $225,900.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se Glosa de 
consulta por ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----184110 $1,777,300.00 CC 1024579570 ROJAS NACIPA LEIDY JOHANNA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento, 
reducción cerrada de luxación de metacarpo 
|| Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, consulta por 
ortopedia, especialista realiza 
procedimiento, reducción cerrada de 
luxación de metacarpo 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----184188 $966,400.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 13/16

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 81.800 debido a: Consulta 
prequirúrgica y preanestésica no facturables 
según Art. 48 Parag. 1 Dec. 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: MCHARRY - 04/03/2020| 
Se levanta glosa, se reconocen consulta 
quirúrgica y anestésica, se consideran 
pertinentes según lo descrito en la historia 
clínica. 

$81,800.00 $0.00 $81,800.00 $0.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 29.100 debido a: Se glosa 
materiales e insumos facturados no lugar a 
cobro, no se reconocen dichos insumos por 
estar incluidos en materiales de sutura y 
curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 
24231996. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, materiales e 
insumos facturados no lugar a cobro, no se 
reconocen dichos insumos por estar 
incluidos en materiales de sutura y curación. 
Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996. 

$29,100.00 $0.00 $0.00 $29,100.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 133.800 debido a: De 
acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, se 
reconoce como procedimiento único 13110, 
se reliquidan valores y se glosa curetaje 
oseo, inherente al retiro de material de 
osteosíntesis. || Respuesta Glosa: 
MCHARRY - 04/03/2020| Se reitera glosa, 
de acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, 
se reconoce como procedimiento único 
13110, se reliquidan valores y se glosa 
curetaje oseo, inherente al retiro de material 
de osteosíntesis. 

$133,800.00 $0.00 $0.00 $133,800.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $244,700.00 $0.00 $81,800.00 $162,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----184575 $2,253,800.00 CC 1075231143 CONDE VISCAYA NURY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.41) Descripcion 
quirurgica 

Se glosa  en función a 3.41, por la cantidad: 
1, por el valor de 646.400 debido a: No se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de cúbito o radio x 2, no 
soporta la realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis, presencia 
de fragmentos óseos necróticos que 
requirieran alguna extracción, la preparación 
ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 
parte integral de los procedimientos de 
osteosíntesis y reducción abierta de 
fracturas. 

$646,400.00 $0.00 $0.00 $646,400.00

(1.11) Servicio o 
insumo incluido en 
estancia o derechos 
de sala

Se glosa  en función a 1.11, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.700 debido a: No se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. || Respuesta Glosa: MCHARRY - 
04/03/2020| Se reitera glosa, no se 
reconoce tubo endotraqueal, ya que es un 
insumo incluido en los derechos de sala de 
cirugía. 

$14,700.00 $0.00 $0.00 $14,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $661,100.00 $0.00 $0.00 $661,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 FEC1-697 $324,839.00 CC 1075234405 MOSQUERA POLO GINA MARCELA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

21

357319

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $100.00 $0.00 $0.00 $0.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 FEC1-698 $439,006.00 CC 1075247906 TOLEDO OLIVEROS EDUARD 
ORLANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 50.600 debido a: no aplica 
cobro de interconsulta por medicina 
especializada de ortopedia código: 39143, 
debido a que se está reconociendo los 
honorarios en la inmovilización de miembro 
inferior tobillo izquierdo, se reconoce código: 
37206 Inmovilización en miembro superior o 
inferior total o parcial 

$50,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 20.800 debido a: no aplica 
cobro simultaneo de salas, por lo que no se 
reconoce código 39202 Derecho de sala 
para curaciones, ya que no se evidencia en 
la historia clínica cambio de salas por lo que 
ya se está reconociendo el Derecho de sala 
de yeso 

$20,800.00 $0.00 $0.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

mayor valor cobrado en tarifa en código 
21101 

$200.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $71,600.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 04/03/2020

Acta Nro: 1701097

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----184231 $21,119,495.00 CC 1075286545 BAHAMON FIERRO JHOAN SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.300 debido a: No se 
considera pertinente el uso de ( 
electrocardiograma  ) teniendo en cuenta 
que  estas ayudas diagnósticas  no está 
indicado en el manejo de ninguna patología 
relacionada con el trauma sufrido por el 
paciente . || Respuesta Glosa: msocha - 
20/03/2020| IPS subsana objeción.  

$45,300.00 $0.00 $45,300.00 $0.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 70.400 debido a: No se 
considera pertinente la realización de control 
de electrolitos periódico en un paciente sin 
trastornos hidroelectrolíticos previos o por el 
trauma, que tolera la vía oral y que no tiene 
lesiones que causen alteraciones en los 
niveles de electrolitos. || Respuesta Glosa: 
msocha - 20/03/2020| IPS subsana 
objeción. No se considera pertinente la 
realización de control de electrolitos 
periódico en un paciente sin trastornos 
hidroelectrolíticos previos o por el trauma, 
que tolera la vía oral y que no tiene lesiones 
que causen alteraciones en los niveles de 
electrolitos. 

$70,400.00 $0.00 $0.00 $70,400.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 560.800 debido a: El  
manual  tarifario    autoriza el  uso  del  
intensificador  de  imágenes  no  el  número 
de  disparos . || Respuesta Glosa: msocha - 
20/03/2020| Se reitera objeción. COD 
Portátiles con fluoroscopia yo intensificador 
de imagen (practicado en quirófanos); al 
valor del estudio, hace referencia a UN 
ÚNICO valor a agregar por el uso del equipo 
más no por cada uno de los disparos 
realizados.  

$560,800.00 $0.00 $0.00 $560,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 20/03/2020

Acta Nro: 1709809

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 181.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía ,  brazo ,pierna ,rodilla 
,codo,tobillo, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: msocha - 
20/03/2020| Se reitera objeción, dolor 
aislado no es signo suficiente para la 
irradiación corporal de un paciente si este 
no se acompaña de otros signos clínicos 
más específicos de fractura. Dolor es 
secundario a la lesión de tejidos blandos 
para lo cual la radiografía no aporta utilidad 
clínica.  

$181,000.00 $0.00 $0.00 $181,000.00

(2.06) Materiales Se glosa  en función a 2.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 855.000 debido a: Los 
cargos por material de osteosíntesis ( 
tornillo  bloqueo  ) ,  que vienen 
relacionados yo justificados en los soportes 
de la factura, presentan diferencias con los 
valores promedio de venta comercial. Se 
reconoce    tornillo  bloqueo    300.000.  Se 
glosa la diferencia del valor promedio 
comercial. || Respuesta Glosa: msocha - 
20/03/2020| Se reitera objeción, se realiza 
nueva valoración de precios evidenciando 
mayor valor cobrado en Material de 
Osteosintesis.  En la administración de 
recursos de la salud se debe tener en 
cuenta la aplicación del principio de 
economía, sostenibilidad, eficiencia, función 
social y racionalidad de los recursos. 

$855,000.00 $0.00 $0.00 $855,000.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1709809

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.06) Materiales Se glosa  en función a 2.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 2.142.000 debido a: Los 
cargos por material de osteosíntesis (clavo 
de fémur   ) ,  que vienen relacionados yo 
justificados en los soportes de la factura, 
presentan diferencias con los valores 
promedio de venta comercial. Se reconoce    
clavo  de femur    3.500.000.  Se glosa la 
diferencia del valor promedio comercial. || 
Respuesta Glosa: msocha - 20/03/2020| Se 
reitera objeción, se realiza nueva valoración 
de precios evidenciando mayor valor 
cobrado en Material de Osteosintesis.  En la 
administración de recursos de la salud se 
debe tener en cuenta la aplicación del 
principio de economía, sostenibilidad, 
eficiencia, función social y racionalidad de 
los recursos. 

$2,142,000.00 $0.00 $0.00 $2,142,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la solicitud velocidad 
de sedimentación globular y proteína C 
reactiva toda vez que no se documenta 
procesos inflamatorios o sospecha de 
infección de tipo crónico. Tampoco se 
presentó ningún deterioro del estado del 
paciente. || Respuesta Glosa: msocha - 
20/03/2020| Se reitera objeción dado que 
No se considera pertinente la solicitud de 
Proteína C reactiva PCR, prueba 
semicuantitativa, debido a que esta se eleva 
por proceso inflamatorio en el cuerpo. Como 
es bien sabido el paciente sufrió trauma 
secundario a accidente de transito. Su 
positivismo como examen no modificara la 
conducta del medico especialista. Siendo un 
examen inespecifico 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

1

21119495

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 290.000 debido a: No   
pertinente  la realización  de  dúplex arterial  
 venoso  ya que la  historia clínica  no  esta  
descrito  Los síntomas de  la insuficiencia 
arterial aguda    y  venosa  como  dolor y 
palidez. El dolor es intenso y constante, 
localizándose en los grupos musculares por 
debajo de la obstrucción, siendo más 
intenso en los músculos localizados más 
distalmente  ni   alteraciones sensoriales 
secundarias a neuropatía isquémica, 
enmascarando el dolor apareciendo 
parestesias fundamentalmente. La piel de la 
porción distal a la oclusión no  esta  de color 
blanco y céreo inicialmente, con aspecto 
cadavérico  y   El grado de anestesia y 
parálisis motora de una extremidad 
constituye un buen indicador de anoxia 
tisular, teniendo una relación proporcional 
con el pronóstico final y  no  esta  presente . 
|| Respuesta Glosa: msocha - 20/03/2020| 
IPS subsana objeción.  

$290,000.00 $0.00 $290,000.00 $0.00

Nro. glosas: 8 Valor total de glosa inicial: $4,191,200.00 $0.00 $335,300.00 $3,855,900.
00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 15/19

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 18/19

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
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Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 12/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 30/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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Activa IT, ya está comprometido...

Página 50/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO
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Activa IT, ya está comprometido...

Página 51/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00
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con el MEDIO AMBIENTE...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 15/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 16/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----177934 $5,170,643.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 177933 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 08/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$295,443.00 $0.00 $295,443.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 177933 en 
Código 39202  Derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
08/01/2020| Se levanta objecion, no se 
evidencia doble cobro 

$19,600.00 $0.00 $19,600.00 $0.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa consulta por cirugia plastica, 
especialista realiza procedimiento quirurgico 
|| Respuesta Glosa: acanas - 08/01/2020| 
Se reitera objecion por consulta por cirugia 
plastica, especialista realiza procedimiento 
quirurgico 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 2.706.400 debido a: No se 
reconocen las dermoabraciones en área 
general, ya que van incluidas en el 
procedimiento mayor; no se reconoce 
colgajo muscular, teniendo en cuenta que 
no se describe disección de ningún músculo 
con su correspondiente pedículo vascular y 
posterior rotación para cobertura de un 
defecto, por lo tanto se reconoce 
únicamente la sutura de mentón por valor de 
1.318.800, se glosa la diferencia,. || 
Respuesta Glosa: acanas - 08/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconocen las 
dermoabraciones en área general, ya que 
van incluidas en el procedimiento mayor; no 
se reconoce colgajo muscular, teniendo en 
cuenta que no se describe disección de 
ningún músculo con su correspondiente 
pedículo vascular y posterior rotación para 
cobertura de un defecto, por lo tanto se 
reconoce únicamente la sutura de mentón 
por valor de 1.318.800, se glosa la 
diferencia,. 

$2,706,400.00 $0.00 $0.00 $2,706,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 08/01/2020

Acta Nro: 1654184

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 177933 en 
Código 77702  MATERIALES E INSUMOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 08/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$52,900.00 $0.00 $52,900.00 $0.00

Nro. glosas: 5 Valor total de glosa inicial: $3,115,243.00 $0.00 $367,943.00 $2,747,300.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----182550 $23,246,234.00 CC 19454532 ROSAS CARDOZO CARLOS ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Se evidencia diferencia de valor en código 
19290, mayor valor cobrado || Respuesta 
Glosa: acanas - 08/01/2020| Se rietera 
objecion por diferencia de valor en código 
19290, mayor valor cobrado 

$100.00 $0.00 $0.00 $100.00

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 963.300 debido a: Se 
objeta código 13270 por considerarse 
procedimiento realizado por la misma vía 
por el mismo profesional, por lo que no se 
debe facturar al 75, sino al 50, se glosa la 
diferencia. || Respuesta Glosa: acanas - 
08/01/2020| Se reitera objecion, Se objeta 
código 13270 por considerarse 
procedimiento realizado por la misma vía 
por el mismo profesional, por lo que no se 
debe facturar al 75, sino al 50, se glosa la 
diferencia. 

$963,300.00 $0.00 $0.00 $963,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 08/01/2020

Acta Nro: 1654184

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 783.500 debido a: Se 
objeta código 13840 por considerarse vía de 
acceso para el procedimiento principal, 
13270.325100, de acuerdo a la nota 
operatoria hace parte de la técnica 
quirúrgica para proteger la estructura para 
en el procedimiento principal que es la 
osteosíntesis || Respuesta Glosa: acanas - 
08/01/2020| Se reitera objecion,  Se objeta 
código 13840 por considerarse vía de 
acceso para el procedimiento principal, 
13270.325100, de acuerdo a la nota 
operatoria hace parte de la técnica 
quirúrgica para proteger la estructura para 
en el procedimiento principal que es la 
osteosíntesis 

$783,500.00 $0.00 $0.00 $783,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 08/01/2020

Acta Nro: 1654184

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 902.400 debido a: Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis, metalosis o 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción. La 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas, en un paciente con 
trauma producido menos de 6 horas antes, 
sin indicación de no haber realizado la 
reducción de la fractura en este tiempo 
quirúrgico, se reconoce curación, ya 
cancelada en reclamación 182434. Se 
reconoce código 13840, al 100, por  
1199900 se glosa la diferencia. || Respuesta 
Glosa: acanas - 08/01/2020| Se reiteraa 
objecion, Lo descrito en la nota quirúrgica 
no soporta la realización de drenaje, 
curetaje y secuestrectomía toda vez que no 
se menciona osteomielitis, metalosis o 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción. La 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas, en un paciente con 
trauma producido menos de 6 horas antes, 
sin indicación de no haber realizado la 
reducción de la fractura en este tiempo 
quirúrgico, se reconoce curación, ya 
cancelada en reclamación 182434. Se 
reconoce código 13840, al 100, por 1199900 
se glosa la diferencia. 

$902,400.00 $0.00 $0.00 $902,400.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $2,649,300.00 $0.00 $0.00 $2,649,300.
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----184598 $2,548,300.00 CC 1081158776 LOSADA MERCHAN DAVID LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 08/01/2020

Acta Nro: 1654184

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

3

5170643

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.825.300 debido a: Es claro en 
nota quirúrgica que la lesión en cara fue 
atendida bajo anestesia local, y no hay 
pertinencia en la participación del 
anestesiólogo o de sala quirúrgica para su 
realización, en consecuencia no procede al 
reconocimiento de honorarios de anestesia, 
salas, materiales y ayudantía, estos 
conceptos se homologan a una sala de 
sutura y se glosa la diferencia. 

$1,825,300.00 $0.00 $0.00 $0.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1,825,300.00 $0.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 08/01/2020

Acta Nro: 1654184

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 8/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 15/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 22/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 48/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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con el MEDIO AMBIENTE...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 47/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 50/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00
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con el MEDIO AMBIENTE...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----174525 $736,431.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo por valor de  
435.900,  en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente par el 
procedimiento, se realiza contacto telefónico 
con usuaria que refiere que solo presentó 
dolor en la herida del cuero cabelludo || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa TAC de 
cráneo por valor de 435.900, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente par el procedimiento, se realiza 
contacto telefónico con usuaria que refiere 
que solo presentó dolor en la herida del 
cuero cabelludo 

$435,900.00 $0.00 $0.00 $435,900.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía dedos de mano 
derecha por valor de 44.000, en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa radiografía dedos de 
mano derecha por valor de 44.000, en 
historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, edema, dolor cuantificado, 
deformidad 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $484,719.00 $0.00 $0.00 $484,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----177933 $1,805,995.00 CC 1081183492 CHARRY BOLIVAR ERICK FABIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, No se 
reconoce Articulación temporo mandibular 
bilateral, ya que se reconoce TAC de cara y 
el paciente, solo presenta herida a nivel de 
labio. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----178924 $851,279.00 TI 1004344238 NAVARRO MACANA MAYERLY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Cloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Reclamante:
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8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa TAC de cráneo simple  por 
valor de 462.100, en historia clínica no 
soporta sintomatología clínica que justifique 
la el procedimiento, dolor de cabeza, 
amnesia, náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa TAC de cráneo simple por valor de 
462.100, en historia clínica no soporta 
sintomatología clínica que justifique la el 
procedimiento, dolor de cabeza, amnesia, 
náusea y vómito que justifiquen el 
procedimiento 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  radiografía de rodilla 
derecha, columna cervical, y dorsolumbar 
por valor de 211.800, en historia clínica no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa radiografía de rodilla derecha, 
columna cervical, y dorsolumbar por valor 
de 211.800, en historia clínica no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados 

$211,800.00 $0.00 $0.00 $211,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $683,538.00 $0.00 $0.00 $683,538.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----178951 $801,415.00 CC 55157202 LONGA  MARITZA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 462.100 debido a: En los registros 
médicos aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia, sintomatología clínica, 
traumatismo encefálico, ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 3 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: 
Que no se evidencia traumatismo encefalo 
craneano ni alteraciones neurológicas que 
indiquen la interconsulta por neurocirugía || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que no se evidencia 
traumatismo encefalo craneano ni 
alteraciones neurológicas que indiquen la 
interconsulta por neurocirugía 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Se glosa código 38124 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion,  
Se glosa código 38124 habitación de cuatro 
o más camas, dado que no se evidencia 
registro médico que indicara hospitalización 
ni seguimiento médico estricto de la 
condición clínica que ameritara su estancia, 
esta obedece al tiempo de espera para 
reporte de ayudas diagnósticas solicitadas 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $671,900.00 $0.00 $0.00 $671,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----179322 $641,419.00 CC 1075319801 ZAPATA CHILITO DORIS TATIANA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, No 
se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
tomografía de senos paranasales en un 
paciente sin deformidad ósea, alteraciones 
respiratorias, sangrados ni sospecha de 
fractura.  Se reconoce el código 21120 cara, 
malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
por valor de 60.500. Se glosa la diferencia. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se considera pertinente 
la realización de tomografía de senos 
paranasales en un paciente sin deformidad 
ósea, alteraciones respiratorias, sangrados 
ni sospecha de fractura. Se reconoce el 
código 21120 cara, malar, arco cigomático, 
huesos nasales, maxilar superior, silla turca, 
base del cráneo por valor de 60.500. Se 
glosa la diferencia. 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $451,419.00 $0.00 $0.00 $451,419.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----179431 $1,293,469.00 CC 1075231750 DIAZ PANTEVEZ JUAN GABRIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se objeta realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 76.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se pudo establecer que el paciente no 
presentó lesiones a nivel cervical que 
justificara la realización de las ayudas 
facturadas, por lo tanto se objeta el código 
21140 Radiografía de columna cervical || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se pudo 
establecer que el paciente no presentó 
lesiones a nivel cervical que justificara la 
realización de las ayudas facturadas, por lo 
tanto se objeta el código 21140 Radiografía 
de columna cervical 

$76,500.00 $0.00 $0.00 $76,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $601,200.00 $0.00 $0.00 $601,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----179768 $1,284,919.00 CC 1075248492 ALVAREZ RUIZ LUIS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 478.400 debido a: Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Se 
aplica glosa a Tac Senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes axiales y 
coronales) (cara) paciente que ingresa con 
dolor facial posterior a accidente de tránsito, 
sin evidencia de alteración de signos vitales, 
no sangrado activo o epistaxis, no dificultad 
en la apertura bucal, no hubo perdida 
dental, no se recurre a exámenes de ayudas 
diagnosticas primarias que y sugieran 
realizar exámenes complementarios para 
definir diagnóstico y plan de manejo, reporte 
de tac no evidencia fracturas u otros 
hallazgos relevantes, por lo tanto no 
pertinente su realización 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----179786 $1,275,195.00 CC 7714382 SERRATO BARON WILLIAM 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
78.100 debido a: Se glosa código 38925 
Sala de observación, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Se glosa 
código 38925 Sala de observación, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas 

$78,100.00 $0.00 $0.00 $78,100.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 432.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$432,100.00 $0.00 $0.00 $432,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 446.600 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen físico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que en una persona que ha sufrido 
un traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas,  articulaciones 
temporomandibulares, agujeros  ópticos || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen físico 
realizado al ingreso requiere mayor 
argumentación, profundidad y precisión para 
justificar la realización de las ayudas 
diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta 
que en una persona que ha sufrido un 
traumatismo reciente la movilidad se ve 
restringida por el dolor que causa el trauma, 
lo cual no es una indicación para la solicitud 
de ayudas diagnósticas, adicionalmente no 
se evidencia uso de radiografía 
convencional de cara como ayuda de 
elección en trauma y se progresa a 
tomografía por lo tanto, se glosa realización 
de: Tomografía de senos paranasales 
código 21706 y se homologa a código 
21121 Radiografía de Senos paranasales, 
maxilar inferior, órbitas, articulaciones 
temporomandibulares, agujeros ópticos 

$446,600.00 $0.00 $0.00 $446,600.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $956,800.00 $0.00 $0.00 $956,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----180925 $594,526.00 CC 26644677 RODRIGUEZ LOZANO BETTY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, no se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 507.100 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  TAC de cara, en historia clínica 
no se evidencia sintomatología pertinente 
para el procedimiento, dificultad de 
movimiento de masticación o de los 
maxilares, deformidad, dolor intenso. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta TAC de 
cara, en historia clínica no se evidencia 
sintomatología pertinente para el 
procedimiento, dificultad de movimiento de 
masticación o de los maxilares, deformidad, 
dolor intenso. 

$507,100.00 $0.00 $0.00 $507,100.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $511,919.00 $0.00 $0.00 $511,919.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----180927 $703,319.00 NU 1143457512 MEDINA HERNANDEZ EMIRO DANIEL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 462.100 debido a: En los 
registros médicos aportados, el registro del 
examen neurológico realizado al ingreso 
requiere mayor argumentación, profundidad 
y precisión para justificar la realización de 
las ayudas diagnósticas solicitadas, 
teniendo en cuenta que no hay reporte de 
pérdida de conciencia ni de alteración 
neurológica, por lo tanto, se glosa 
realización de: Tomografía de cráneo código 
21701 por no establecer su pertinencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, En los registros médicos 
aportados, el registro del examen 
neurológico realizado al ingreso requiere 
mayor argumentación, profundidad y 
precisión para justificar la realización de las 
ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en 
cuenta que no hay reporte de pérdida de 
conciencia ni de alteración neurológica, por 
lo tanto, se glosa realización de: Tomografía 
de cráneo código 21701 por no establecer 
su pertinencia 

$462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $462,100.00 $0.00 $0.00 $462,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----181921 $6,874,405.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 529.200 debido a: No se 
reconoce Portátiles con fluoroscopia yo 
intensificador de imagen (practicado en 
quirófanos); al valor del estudio, agregar, ya 
que solo se paga 1 por acto quirúrgico. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, No se reconoce Portátiles 
con fluoroscopia yo intensificador de imagen 
(practicado en quirófanos); al valor del 
estudio, agregar, ya que solo se paga 1 por 
acto quirúrgico. 

$529,200.00 $0.00 $0.00 $529,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levannta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$46,700.00 $0.00 $46,700.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 21101  Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, 
cuello de pie  (tobillo), edad ósea 
(carpograma), calcáneo || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| 0Se levanta objecion, 
no se evidencia doble cobro 

$132,000.00 $0.00 $132,000.00 $0.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Preglosa doble cobro, reclamo 181920 en 
Código 77701  MEDICAMENTOS || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
levanta objecion, no se evidencia doble 
cobro 

$114,605.00 $0.00 $114,605.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21101 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $833,305.00 $0.00 $293,305.00 $540,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----181922 $1,619,719.00 CC 12080141 RAMIREZ  GENTIL

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 778.700 debido a: Lo descrito en la 
nota quirúrgica no soporta la realización de 
drenaje, curetaje y secuestrectomía toda 
vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de retiro de material de 
osteosíntesis, se reliquida la cuente 
reconociendo el código 13212 Extracción 
quirúrgica de material de osteosíntesis en 
antebrazo al 100 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, Lo 
descrito en la nota quirúrgica no soporta la 
realización de drenaje, curetaje y 
secuestrectomía toda vez que no se 
menciona osteomielitis presencia de 
fragmentos óseos necróticos que requirieran 
alguna extracción, la preparación ósea y la 
limpieza de los fragmentos hacen parte 
integral de los procedimientos de retiro de 
material de osteosíntesis, se reliquida la 
cuente reconociendo el código 13212 
Extracción quirúrgica de material de 
osteosíntesis en antebrazo al 100 

$778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $778,700.00 $0.00 $0.00 $778,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----182062 $7,878,371.00 CC 12258720 GARCIA TOLEDO JOHN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion, 
no se evidencia diferencia de valor 

$10,800.00 $0.00 $10,800.00 $0.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se levanta objecion no 
se evidencia diferencia en valor 

$14,000.00 $0.00 $14,000.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa El item 22 con código 39143, 
descripcion Consulta ambulatoria de 
medicina especializada correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: 
Se glosa valoración por consulta externa 
especializada el día 10 y 15 del mes de 
Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, por valoración por consulta 
externa especializada el día 10 y 15 del mes 
de Octubre de 2018. Paciente sin indicación 
medica de valoración para estas fecha. 

$90,200.00 $0.00 $0.00 $90,200.00

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 373.200 debido a: no se 
considera pertinente el cobro de 
procedimiento reducción cerrada fractura 
peroné por segunda vía diferente. Paciente 
en el cual es sometido a procedimiento para 
la misma vía. Se glosa la diferencia || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, no se considera pertinente 
el cobro de procedimiento reducción cerrada 
fractura peroné por segunda vía diferente. 
Paciente en el cual es sometido a 
procedimiento para la misma vía. Se glosa 
la diferencia 

$373,200.00 $0.00 $0.00 $373,200.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $488,200.00 $0.00 $24,800.00 $463,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----182200 $1,153,944.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 
3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT 
y cuadro hemático, paciente a quien no se le 
realizó procedimiento quirúrgico, no hay 
nota de cirugía anexa, se glosa códigos 
19827, 19958 y 19304 || Respuesta Glosa: 
acanas - 12/01/2020| Se reitera objecion, 
PT, PTT y cuadro hemático, paciente a 
quien no se le realizó procedimiento 
quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, se 
glosa códigos 19827, 19958 y 19304 

$88,900.00 $0.00 $0.00 $88,900.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 14.457 debido a: Clloruro 
de sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de 
sodio incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 394.200 debido a: El 
informe de los rayos x por radiólogo es claro 
en su lectura indicando fractura, se glosa 
por no justificación médica y pertinencia 
TAC de rodilla, código 21716 || Respuesta 
Glosa: acanas - 12/01/2020| Se reitera 
objecion, El informe de los rayos x por 
radiólogo es claro en su lectura indicando 
fractura, se glosa por no justificación médica 
y pertinencia TAC de rodilla, código 21716 

$394,200.00 $0.00 $0.00 $394,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.900 debido a: 
Valoración por ortopedia corresponde a 
interconsulta la cual no es pertinente cobro 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76,  
Decreto 2423 de 1996, se glosa código 
39132 || Respuesta Glosa: acanas - 
12/01/2020| Se reitera objecion, Valoración 
por ortopedia corresponde a interconsulta la 
cual no es pertinente cobro teniendo en 
cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 
de 1996, se glosa código 39132 

$40,900.00 $0.00 $0.00 $40,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $538,457.00 $0.00 $0.00 $538,457.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----182329 $1,248,095.00 CC 1075283228 CEDEÑO CESPEDES JHON FREDDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Glosa de 
concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC 
DE CARA Y CRANEO SIMPLE.  EN 
HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA 
SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 
EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL Código:  
Descripción: Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion de concurrencia: SE 
REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y 
CRANEO SIMPLE. EN HISTORIA CLINICA 
NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA 
PERTIENENTE PARA EL 
PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR 
CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, 
LIMITACION FUNCIONAL 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----183339 $1,201,823.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

16

736431

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 10 con código 19490, 
descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros 
fluidos) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 13.000 debido a: Que solo se 
reconoce una para el establecimiento del 
patrón metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que solo se reconoce una 
para el establecimiento del patrón 
metabólico del paciente, asociado se 
evidencia que la primera toma tuvo error en 
su realización dado que no se realizo en 
ayuno como se había solicitado 

$13,000.00 $0.00 $0.00 $13,000.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 7 con código 21706, 
descripcion Senos paranasales o rinofaringe 
(incluye cortes axiales y coronales) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
478.400 debido a: Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada || 
Respuesta Glosa: acanas - 12/01/2020| Se 
reitera objecion, Que acorde con registros 
clínicos aportados no hay evidencia de 
traumatismos faciales que indiquen la 
realización de la ayuda facturada 

$478,400.00 $0.00 $0.00 $478,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $491,400.00 $0.00 $0.00 $491,400.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
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Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 12/01/2020

Acta Nro: 1657425

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----173702 $359,619.00 CC 17783303 MONTOYA BAYCUE MONFERNEY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 163.900 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna dorsal y lumbar, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna dorsal y lumbar, teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $163,900.00 $0.00 $0.00 $163,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----173940 $251,019.00 CC 1075305762 CARDENAS AREVALO JULIAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143, servicio 
prestado en el 2018 y cobrado a tarifa de 
2019 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020| IPS acepta objeción según la 
respuesta emitida por la misma 

$2,700.00 $2,700.00 $0.00 $0.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Pierna 
Derecha, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Derecha, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Pierna Izquierda, por valor 
de 60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas Código:  Descripción: 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Pierna Izquierda, 
por valor de 60.500, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas  

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $123,700.00 $2,700.00 $0.00 $121,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 -----174331 $196,679.00 CC 1079606832 VELANDIA CHINCHILLA ROBERT 
RICARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 114.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Rodilla izquierda y 
derecha) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. 

$114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $114,000.00 $0.00 $0.00 $114,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

4 -----174488 $190,219.00 CC 7699939 CEDEÑO OSPINA CARLOS ALBERTO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA
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Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  no se 
considera pertinente toma de radiografía de 
rodilla y tobillo izquierdo ya que en historia 
clínica no se evidencia sintomatología 
pertinente para el procedimiento, edema, 
dolor cuantificado, deformidad, limitación 
funcional 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

5 -----174529 $731,676.00 CC 36184536 URREA ORTIZ MARTHA CECILIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.07, por la cantidad: 4, por el 
valor de 19.457 debido a: Cloruro de sodio x 
500 Y x 100 ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500 Y x 100 ml 
incluido en derechos de sala para 
curaciones 

$19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,457.00 $0.00 $0.00 $19,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

6 -----174823 $414,522.00 CC 26421828 CORTES CALDERON GINA MARIA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de  Reja Costal, 
por valor de 66.200, no se considera 
pertinente la realización de la radiografía en 
un paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Reja Costal, por 
valor de 66.200, no se considera pertinente 
la realización de la radiografía en un 
paciente con examen físico normal, sin 
deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y 
respiratorios normales, sin deformidad ósea 

$62,500.00 $0.00 $0.00 $62,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Mano, por valor de 44.000, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Mano, por valor de 44.000, No se considera 
pertinente la realización de la radiografía, 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas Código: 
Descripción: 

$44,000.00 $0.00 $0.00 $44,000.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $106,500.00 $0.00 $0.00 $106,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

7 -----175329 $185,400.00 TI 1004064020 BUSTOS GIL DIEGO SEBASTIAN

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 101.000 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de 21101 radiografía de 
antebrazo derecho 21102 radiografía de 
hombro derecho, teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
21101 radiografía de antebrazo derecho 
21102 radiografía de hombro derecho, 
teniendo en cuenta que en la historia clínica 
no se describen lesiones a este nivel, no 
hay deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. 

$101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $101,000.00 $0.00 $0.00 $101,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

8 -----176354 $1,318,514.00 CC 1079179568 SANDOVAL CORTES VICTOR 
ERNESTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml soportado en hoja de registro 
de medicamentos suministrados 3, se 
glosan 02 cobrados de más || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml 
soportado en hoja de registro de 
medicamentos suministrados 3, se glosan 
02 cobrados de más 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: Cloruro de 
sodio x 500ml incluido en derechos de sala 
para curaciones || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Cloruro de sodio x 500ml incluido 
en derechos de sala para curaciones 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $14,457.00 $0.00 $0.00 $14,457.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

9 -----176594 $344,919.00 CC 1075295579 QUINTANA CUBILLOS CARLOS 
ANDRES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  derecho a sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencias según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencias según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización con vendaje compresivo 
Jones pie izquierdo 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,600.00 $0.00 $0.00 $63,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

10 -----176705 $602,120.00 CC 79648756 DUSSAN  NIEVES DIEGO FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 63.800 debido a: No se 
reconoce 1 39305, de acuerdo con 
descripción  de procedimiento, se realiza 
reducción y posterior inmovilizacion con 
ortesis de clavícula || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce 1 39305, de 
acuerdo con descripción de procedimiento, 
se realiza reducción y posterior 
inmovilizacion con ortesis de clavícula 

$63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 64.000 debido a: No se reconoce 1 
39221, se reconoce el correspondiente a la 
realización de procedimiento, 
adicionalmente no se evidencia uso de 
material de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce 1 39221, se 
reconoce el correspondiente a la realización 
de procedimiento, adicionalmente no se 
evidencia uso de material de yeso 

$64,000.00 $0.00 $0.00 $64,000.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$28,900.00 $0.00 $0.00 $28,900.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $156,700.00 $0.00 $0.00 $156,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

11 -----177573 $199,120.00 CC 1075250631 CHARRY GONZALEZ JUAN SEBASTIAN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de fémur (código 21102) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
fémur (código 21102) teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

12 -----177585 $258,931.00 CC 36066778 OVIEDO PERDOMO MARIA 
CATHERINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de rodilla , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera teniendo en cuenta 
que el paciente no presenta inestabilidad en 
la valoración de la pelvis, deformidad o 
limitación para la marcha, no tuvo trauma de 
alta energía o lesiones a este nivel, lo 
anterior de acuerdo con examen físico || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
cadera teniendo en cuenta que el paciente 
no presenta inestabilidad en la valoración de 
la pelvis, deformidad o limitación para la 
marcha, no tuvo trauma de alta energía o 
lesiones a este nivel, lo anterior de acuerdo 
con examen físico 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $149,067.00 $0.00 $0.00 $149,067.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

13 -----177640 $243,526.00 CC 36301099 BERNAL CASTAÑO NOELVA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

14 -----177670 $743,019.00 CC 36068364 RINCON GUTIERREZ YASMINE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 21102 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 21102 

$7,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

glosa Técnica por Proceso, diferencia de 
valor en código 39143 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, glosa Técnica por Proceso, 
diferencia de valor en código 39143 

$8,100.00 $0.00 $0.00 $8,100.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa  consulta por ortopedia, 
especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa consulta por 
ortopedia, especialista avala procedimiento, 
inmovilización miembro inferior derecho con 
férula de yeso 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

15 -----177757 $628,512.00 CC 1082804848 PASCUAS REYES LUIS MIGUEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

16 -----177783 $207,531.00 CC 1121953772 RUBIANO ALVAREZ KEVIN SNEIDER

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 19.600 debido a: Con base en la 
visita realizada al prestador en cumplimiento 
a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 
derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos ya que 
este está incluido en la urgencia según 
SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $52,048.00 $0.00 $0.00 $52,048.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

17 -----178161 $355,606.00 CC 1075256591 ROJAS SERRANO MIGUEL EDUARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  sala de curaciones para 
procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta sala de curaciones 
para procedimiento administración de 
medicamentos ya que este está incluido en 
la urgencia según SOAT 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

18 -----178172 $288,512.00 TI 1082802025 CAPERA BOLAÑO ZICNEY CAROLINA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitida de primer nivel || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce consulta de 
urgencias, paciente remitida de primer nivel 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

19 -----178226 $207,631.00 CC 7714386 SAENZ TRUJILLO JOHN JAIRO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido 
en 39202 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a:  Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografía rodilla izquierda, en 
historia clínica, no evidencia sintomatología 
clínica, como dolor cuantificado, edema, 
limitación del movimiento, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografía rodilla 
izquierda, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $97,767.00 $0.00 $0.00 $97,767.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

20 -----178279 $646,168.00 TI 1004344259 BAILON MEDINA CRISTIAN CAMILO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: No se 
reconoce consulta de urgencias, paciente 
remitido de centro de salud Miguel Barreto || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
consulta de urgencias, paciente remitido de 
centro de salud Miguel Barreto 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $86,848.00 $0.00 $0.00 $86,848.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

21 -----178471 $281,000.00 TI 1006028542 SANCHEZ IBATA NATALIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, no se 
encuentra nota clinica de la realizacion de 
ningun procedimiento de curacion al 
paciente 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

22 -----178609 $207,631.00 CC 12209161 PEREZ LAGUNA DIOSELIN

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Con base en la visita realizada al prestador 
en cumplimiento a la Resolución 3823 de 
2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por 
valor de 60.500, No se considera pertinente 
la realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

23 -----178872 $254,331.00 CC 7707447 GOMEZ GARZON ANDRES FERNANDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeciónSe reconoce 
Cefradina 500 mg tableta a precio promedio 
de venta al público de 886 cu, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla y tobillo por valor de  107.200 Código: 
 Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla y tobillo 
por valor de 107.200  

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $139,648.00 $0.00 $0.00 $139,648.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

24 -----178934 $232,350.00 CC 7721938 TAMAYO TRUJILLO WILLIAM 
FERNANDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

25 -----179002 $229,639.00 CC 66650610 VICTORIA ROJAS MERCEDES

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $58,899.00 $0.00 $0.00 $58,899.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

26 -----179055 $149,100.00 CC 7723671 LAMILLA RUIZ GERMAN DARIO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: Lo 
descrito en la historia clínica no soporta la 
necesidad de realización de derechos de 
sala para curación teniendo en cuenta que 
no se describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Lo descrito en la 
historia clínica no soporta la necesidad de 
realización de derechos de sala para 
curación teniendo en cuenta que no se 
describe alteración de la piel como 
escoriaciones o lesiones menores. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (21102 Hombro izquierdo) 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(21102 Hombro izquierdo) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $80,100.00 $0.00 $0.00 $80,100.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

27 -----179192 $266,819.00 CC 1075228384 MANRIQUE SOTTO YENNY MILEY

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 66.200 debido a: 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, 
Radiografía de tórax no pertinente no se 
avala su realización. Según historia clínica 
paciente sin deterioro respiratorio, sin sirs, 
sin sospecha de cuadro neumónico, sin 
trauma de tórax, sin desaturaciones, sin 
intubación orotraqueal, sin tubo de tórax, 
razones por las cuales la radiografía 
facturada en la presente cuenta no aporta 
utilidad clínica ni diagnostica y si representa 
un riesgo alto de irradiación para el paciente

$66,200.00 $0.00 $0.00 $66,200.00

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
mano por valor de  46.700 Código:  
Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Glosa de concurrencia: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa rx de mano por valor de 46.700 
Código: Descripción: 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $117,719.00 $0.00 $0.00 $117,719.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



28 -----179210 $195,800.00 CC 1075319591 RIVERA COLLAZOS LUISA FERNANDA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 
60.500, No se considera pertinente la 
realización de la radiografía, teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Rodilla, por valor de 60.500, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.05) Derechos de 
sala

Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a 
sala de curaciones, no hay diagnostico ni 
evidencia registrada en la historia clínica de 
heridas o abrasiones Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción, derecho a sala de 
curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 
registrada en la historia clínica de heridas o 
abrasiones 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa 
Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, 
No se considera pertinente la realización de 
la radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas Código:  Descripción: || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa Radiografía de 
Muñeca, por valor de 46.700, No se 
considera pertinente la realización de la 
radiografía, teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación para la movilidad pasiva y activa 
de la extremidad en mención, y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $126,800.00 $0.00 $0.00 $126,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

29 -----179390 $179,639.00 CC 1075308322 CARVAJAL PARRA TATIANA 
ALEJANDRA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 93.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de columna lumbar teniendo en 
cuenta que en la historia clínica no se 
describen lesiones a este nivel, no hay 
deformidad, dolor a la palpación, 
parestesias, disestesias o pérdida de fuerza 
y la naturaleza del trauma no hace 
sospechar lesión en esta región. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
columna lumbar teniendo en cuenta que en 
la historia clínica no se describen lesiones a 
este nivel, no hay deformidad, dolor a la 
palpación, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma 
no hace sospechar lesión en esta región. 

$93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $93,300.00 $0.00 $0.00 $93,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

30 -----179811 $140,119.00 CC 1075284300 BEDOYA FIERRO JAVIER LEONARDO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

31 -----179872 $779,539.00 CC 7723669 TRUJILLO HOMEZ CESAR AUGUSTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 19.600 debido a: No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,No 
pertinente cobro de derecho de salas de 
suturas se cancela la más alta, sala de 
curaciones. 

$19,600.00 $0.00 $0.00 $19,600.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 15.500 debido a: No da 
lugar a cobro 1 de2 suturas, se reconoce 
una para la zona afectada. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se soporta 
objeción, anexan procedimiento descrito en 
historia clínica 

$15,500.00 $0.00 $15,500.00 $0.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $35,100.00 $0.00 $15,500.00 $19,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

32 -----179883 $191,700.00 CC 12113790 PASCUAS PINZON REYNALDO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 6.04, por la cantidad: 
1, por el valor de 21.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
considera pertinente la realización diaria de 
terapias físicas, de los días (11 de Julio de 
2019) toda vez que no cumplen con el 
objetivo principal de rehabilitación, al 
generar sobrecargas musculares a la zona 
tratada, donde los efectos terapéuticos no 
son los adecuados. La frecuencia diaria de 
terapias no mejora fortalecimiento, 
resistencia ni movilidad de las 
articulaciones. Por lo anterior se considera 
que la frecuencia de utilización de terapias 
físicas en forma diaria no es pertinente ni 
racional. 

$21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $21,300.00 $0.00 $0.00 $21,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

33 -----180207 $835,868.00 CC 26428229 VARGAS PADILLA MIREYA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Diferencia de valor en código 39141 || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Ips acepta objeción,  por mayor valor en 
Diferencia de valor en código 39141 

$100.00 $100.00 $0.00 $0.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $13,220.00 $100.00 $0.00 $13,120.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

34 -----180317 $240,531.00 CC 1082215768 DIAZ ROMERO ALVARO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $37,267.00 $0.00 $0.00 $37,267.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

35 -----180324 $193,831.00 CC 1007659740 GARCIA  LEYLA YANITH

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 46.700 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de mano 21101 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de mano 21101 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $46,700.00 $0.00 $0.00 $46,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

36 -----180414 $361,558.00 CC 1075276861 OLIVEROS QUINTERO KARLA XIMENA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 30/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.080 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$54,080.00 $0.00 $0.00 $54,080.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $63,718.00 $0.00 $0.00 $63,718.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

37 -----180455 $842,438.00 CC 49733345 NOVOA MARTINEZ EDITH FABIOLA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 43 debido a: Se reconoce 
Cefradina 500mg precio promedio de venta 
al público 1145, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 

$43,720.00 $0.00 $0.00 $43,720.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Acetaminofén 
500mg tableta precio promedio de venta al 
público 100 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Acetaminofén 500mg 
tableta precio promedio de venta al público 
100 cu, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,780.00 $0.00 $0.00 $3,780.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
radiografía de pierna derecha en historia 
clínica, no evidencia sintomatología clínica, 
como dolor cuantificado, edema, limitación 
del movimiento, que justifiquen los rayos x 
ordenados, solo se hace referencia a dolor a 
la palpación 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $109,600.00 $0.00 $0.00 $109,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

38 -----180867 $4,471,058.00 CC 55169794 MONTAÑA ROJAS SANDRA MILENA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce consulta pre quirúrgica, teniendo 
en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76, 
párrafo 2, Decreto 2423 de 1996. || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
consulta pre quirúrgica, teniendo en cuenta 
que la misma derivó en intervención o 
procedimiento por el especialista 
interconsultado. Artículo 76, párrafo 2, 
Decreto 2423 de 1996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

(1.27) Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 
1, por el valor de 126.200 debido a: No se 
reconocer Drenaje, curetaje, 
secuestrectomía, de escápula y clavícula, 
toda vez que no se menciona osteomielitis 
presencia de fragmentos óseos necróticos 
que requirieran alguna extracción, la 
preparación ósea y la limpieza de los 
fragmentos hacen parte integral de los 
procedimientos de osteosíntesis y reducción 
abierta de fracturas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconocer Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de escápula y 
clavícula, toda vez que no se menciona 
osteomielitis presencia de fragmentos óseos 
necróticos que requirieran alguna 
extracción, la preparación ósea y la limpieza 
de los fragmentos hacen parte integral de 
los procedimientos de osteosíntesis y 
reducción abierta de fracturas. 

$126,200.00 $0.00 $0.00 $126,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $164,700.00 $0.00 $0.00 $164,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

39 -----180937 $153,919.00 CC 7718569 RUEDA RUEDAD WILMER EDUARDO 

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de hombro 21102 teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se considera pertinente la 
realización de radiografía de hombro 21102 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

40 -----181335 $1,288,016.00 CC 12117501 SANCHEZ  JORGE ENRIQUE

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Enoxaparina 
40mg0.6ml solución inyectable precio 
promedio de venta al público 22.650, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Enoxaparina 40mg0.6ml 
solución inyectable precio promedio de 
venta al público 22.650, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$17,350.00 $0.00 $0.00 $17,350.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,387.00 $0.00 $0.00 $1,387.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $173,237.00 $0.00 $0.00 $173,237.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

41 -----181518 $5,720,109.00 CC 12254932 MANCHOLA  JESUS

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 25.500 debido a: No se 
reconoce glucosa, ni creatinina, ya que no 
se utilizo medio de contraste ni el paciente 
refirió patologías de base. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce glucosa, ni 
creatinina, ya que no se utilizo medio de 
contraste ni el paciente refirió patologías de 
base. 

$25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $25,500.00 $0.00 $0.00 $25,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

42 -----181646 $882,769.00 CC 1116206190 BERMUDEZ PINEDA DIANA MARIA

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 500mg 
precio promedio de venta al público 1145, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Cefradina 500mg precio promedio 
de venta al público 1145, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 

$43,650.00 $0.00 $0.00 $43,650.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Se reconoce Tramadol 50mgml 
ampolla precio promedio de venta al público 
2000, se glosa la diferencia en el cobro 
según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$2,774.00 $0.00 $0.00 $2,774.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción,  Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.200 debido a: No se 
reconoce el valor de los materiales por 
mayor valor cobrado, se paga un solo 
código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se reconoce el valor de los 
materiales por mayor valor cobrado, se paga 
un solo código 39305 Materiales de sutura y 
curación, medicamentos y soluciones, 
oxígeno, agentes y gases anestésicos, se 
glosa diferencia 

$60,200.00 $0.00 $0.00 $60,200.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias debido a: Sala de 
observación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no estuvo en 
observación constante no hubo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Sala de observación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no 
estuvo en observación constante no hubo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. 

$73,700.00 $0.00 $0.00 $73,700.00

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $191,844.00 $0.00 $0.00 $191,844.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

43 -----181691 $367,750.00 CC 1117826392 GONZALEZ  CAPERA  JHON FREDY

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 
2, por el valor de 9.638 debido a: No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, No se 
reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluidas 
en 39202 

$9,638.00 $0.00 $0.00 $9,638.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
24, por el valor de 32.448 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu || 
Respuesta Glosa: pcespedes - 14/01/2020| 
Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 
500 mg tableta a precio promedio de venta 
al público de 886 cu 

$32,448.00 $0.00 $0.00 $32,448.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de pierna , teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación para la movilidad 
pasiva y activa de la extremidad en 
mención, y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas, lo anterior de 
acuerdo con examen físico || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de pierna , 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la estabilidad 
articular, causen deformidad o limitación 
para la movilidad pasiva y activa de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, lo 
anterior de acuerdo con examen físico 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $102,586.00 $0.00 $0.00 $102,586.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

44 -----181981 $724,500.00 CC 7724122 REDIN TELLEZ GUSTAVO

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 38.500 debido a: No se 
reconoce la consulta preanaestesica, las 
tarifas correspondientes a los conceptos 
valoración y consulta preanestésica y 
prequirúrgica se reconocerán por una sola 
vez en cada paciente, siempre y cuando se 
cause el servicio en tratamientos no 
quirúrgicos u obstétricos con excepción de 
psiquiátrico en programa Hospital de Día, el 
valor es adicional al establecido por 
concepto del cuidado diario intrahospitalario. 
Este último, se reconocerá por el número de 
días de permanencia del paciente incluido el 
de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, No se reconoce la consulta 
preanaestesica, las tarifas correspondientes 
a los conceptos valoración y consulta 
preanestésica y prequirúrgica se 
reconocerán por una sola vez en cada 
paciente, siempre y cuando se cause el 
servicio en tratamientos no quirúrgicos u 
obstétricos con excepción de psiquiátrico en 
programa Hospital de Día, el valor es 
adicional al establecido por concepto del 
cuidado diario intrahospitalario. Este último, 
se reconocerá por el número de días de 
permanencia del paciente incluido el de 
ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, 
Decreto 2423 de 1.996. 

$38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $38,500.00 $0.00 $0.00 $38,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

45 -----182210 $400,800.00 CC 1003801977 HERNANDEZ  MARIA PAULA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
2, por el valor de 42.600 debido a: No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 
reconoce 2 terapias físicas de 12 
facturadas, la orden medica solicita cantidad 
10 

$42,600.00 $0.00 $0.00 $42,600.00

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
12, por el valor de 145.300 debido a:  no se 
reconoce estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, no se reconoce 
estimulacion eléctrica 
transcutanea,inherente a 29112, 
adicionalmente se factura cantidad 10 

$145,300.00 $0.00 $0.00 $145,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $187,900.00 $0.00 $0.00 $187,900.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

46 -----182215 $792,218.00 NU 1077735229 ARAUJO GUTIERREZ MANUEL 
SANTIAGO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.000 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $162,000.00 $0.00 $0.00 $162,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

47 -----182378 $272,819.00 CC 1003811732 CAMPOS HORTA LAURA CAMILA

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 41/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de cadera derecha teniendo en 
cuenta que el paciente no presenta 
inestabilidad en la valoración, deformidad o 
limitación para la marcha || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  No se considera pertinente la 
realización de radiografía de cadera derecha 
teniendo en cuenta que el paciente no 
presenta inestabilidad en la valoración, 
deformidad o limitación para la marcha 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

48 -----182530 $397,200.00 TI 1011089129 CASTILLO CALDERON MATEO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 60.500 debido a: No se 
reconoce la realización de radiografia de 
pierna teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la 
estabilidad articular, causen deformidad o 
limitación funcional de la extremidad en 
mención, y que en el caso de Lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el 
manejo de las mismas || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce la realización de 
radiografia de pierna teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la estabilidad articular, causen 
deformidad o limitación funcional de la 
extremidad en mención, y que en el caso de 
Lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Después de revisar la 
historia clínica, se considera que no es 
pertinente la estancia, en habitación de 4 
camas, debido a que el paciente no obtuvo 
ningún beneficio de la misma, 
hemodinamicamente estable, orientado y sin 
déficit neurológico || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Después de revisar la historia 
clínica, se considera que no es pertinente la 
estancia, en habitación de 4 camas, debido 
a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 
de la misma, hemodinamicamente estable, 
orientado y sin déficit neurológico 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $213,400.00 $0.00 $0.00 $213,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

49 -----182560 $886,000.00 CC 1075278859 VASQUEZ PEREZ JESUS DANIEL

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
2, por el valor de 79.400 debido a: No 
pertinente cobro de valoración 
preanestésica y prequirúrcia Decreto 
24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No pertinente cobro de 
valoración preanestésica y prequirúrcia 
Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1 

$79,400.00 $0.00 $0.00 $79,400.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el 
valor de 264.800 debido a: Mayor valor 
facturado en derechos de sala por reducción 
cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de 
la sala quirúrgica y se glosa la diferencia 
con lo cobrado || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Mayor valor facturado en 
derechos de sala por reducción cerrada, se 
reconoce el 45 sobre el valor de la sala 
quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 
cobrado 

$264,800.00 $0.00 $0.00 $264,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $344,200.00 $0.00 $0.00 $344,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

50 -----182716 $353,903.00 CC 1077723130 FORY  YEFERSON

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.01) Estancia Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
152.900 debido a: Habitación no facturable, 
se puede evidenciar que el paciente no tuvo 
cambios significativos en los signos o en el 
cuadro clínico del paciente. || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Habitación no facturable, se puede 
evidenciar que el paciente no tuvo cambios 
significativos en los signos o en el cuadro 
clínico del paciente. 

$152,900.00 $0.00 $0.00 $152,900.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$3,200.00 $0.00 $0.00 $3,200.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al 
precio promedio de venta al público 7800, 
se glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
13/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 1gr al precio promedio 
de venta al público 7800, se glosa la 
diferencia en el cobro según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996. 

$10,500.00 $0.00 $0.00 $10,500.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $166,600.00 $0.00 $0.00 $166,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...
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51 -----182728 $133,600.00 CC 1003812799 CANO NARVAEZ STIBEN ALEXANDER

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción, La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

52 -----182746 $200,400.00 CC 7723030 CUELLAR BONILLA HERMINZO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.04) Honorarios 
otros profesionales 
asistenciales

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 
6, por el valor de 72.600 debido a: No se 
reconoce estimulacion  eléctrica 
transcutanea, inherente a 29112 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción,  No se reconoce 
estimulacion eléctrica transcutanea, 
inherente a 29112 

$72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $72,600.00 $0.00 $0.00 $72,600.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
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53 -----182758 $261,119.00 CC 1075286125 OVIEDO BELTRAN EDUARD ALBERTO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,  medicamento  Ibuprofeno 400 mg 
Tableta al precio promedio de venta al 
público 84 cu, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$9,920.00 $0.00 $0.00 $9,920.00

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, debido a: Se reconoce Diclofenalco 
Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 
promedio de venta al público 900, se glosa 
la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción,  
medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml 
Inyectable al precio promedio de venta al 
público 900, se glosa la diferencia en el 
cobro según lo establecido en el artículo 56, 
decreto 2423 de 1996. 

$1,600.00 $0.00 $0.00 $1,600.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $11,520.00 $0.00 $0.00 $11,520.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

54 -----182814 $133,600.00 CC 1080184761 CRUZ MOSQUERA EDUIN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
4, por el valor de 48.400 debido a: La 
fisioterapia es una atención integral y puede 
requerir según la condición clínica del 
paciente de procedimientos de diferente 
naturaleza, tales como: tratamientos con 
medidas analgésicas, antiinflamatorias con 
medios físicos: termoterapia, técnicas 
manuales, utilización de equipos de 
electroestimulación , ultrasonido continuo yo 
pulsatil, laser, cinesiterapias || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,La fisioterapia es una atención 
integral y puede requerir según la condición 
clínica del paciente de procedimientos de 
diferente naturaleza, tales como: 
tratamientos con medidas analgésicas, 
antiinflamatorias con medios físicos: 
termoterapia, técnicas manuales, utilización 
de equipos de electroestimulación , 
ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, 
cinesiterapias 

$48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $48,400.00 $0.00 $0.00 $48,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

55 -----182913 $568,800.00 NU 1079607766 TOLE  JAMES ALEXIS

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: no se 
reconoce derechos de sala para curaciones, 
inherente a 39201 || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, no se reconoce derechos de sala 
para curaciones, inherente a 39201 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

56 -----182920 $564,213.00 CC 12137233 PAEZ ROJAS JOSE DANILO
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39003 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39003 

$9,200.00 $0.00 $0.00 $9,200.00

(2.01) Estancias diferencia de valor en código 39221 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39221 

$32,500.00 $0.00 $0.00 $32,500.00

(2.23) Procedimiento 
o actividad

diferencia de valor en código 39305 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39305 

$3,600.00 $0.00 $0.00 $3,600.00

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Derecho a sala de curaciones para 
procedimiento administración de  
medicamentos, ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 13/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta Derecho a sala de 
curaciones para procedimiento 
administración de medicamentos, ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

57 -----183156 $696,119.00 CC 7710444 CASTILLO  ELVIS
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.05) Derechos de 
sala

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 
1, por el valor de 18.500 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 
se objeta, Derecho de sala de curaciones 
para procedimiento de administración de 
medicamentos ya que este esta incluido en 
la urgencia según SOAT || Respuesta 
Glosa: LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala de 
curaciones para procedimiento de 
administración de medicamentos ya que 
este esta incluido en la urgencia según 
SOAT 

$18,500.00 $0.00 $0.00 $18,500.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 45.100 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta Consulta por ortopedia, 
especialista realiza procedimiento reducción 
cerrada de fractura e inmovilización de 
clavícula 

$45,100.00 $0.00 $0.00 $45,100.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

(2.08) Ayudas 
Diagnosticas

diferencia de valor en código 21101 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 21101 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $69,000.00 $0.00 $0.00 $69,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

58 -----183159 $1,231,869.00 CC 20622667 CABRERA DIAZ IRMA DORANTE
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa El item 3 con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 
a: Que no se evidencia indicación en la 
repetición de ayudas en rodilla, teniendo en 
cuenta que con reporte inicial se decide 
progresar a tomografía la cual queda 
reconocida || Respuesta Glosa: pcespedes - 
14/01/2020| Se reitera objeción, no se 
evidencia indicación en la repetición de 
ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 
con reporte inicial se decide progresar a 
tomografía la cual queda reconocida 

$121,000.00 $0.00 $0.00 $121,000.00

(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
162.200 debido a: Se glosa código 38134 
habitación de cuatro o más camas, dado 
que no se evidencia registro médico que 
indicara hospitalización ni seguimiento 
médico estricto de la condición clínica que 
ameritara su estancia, esta obedece al 
tiempo de espera para reporte de ayudas 
diagnósticas solicitadas y la valoración por 
ortopedia, quien valora la paciente y define 
el egreso hospitalario || Respuesta Glosa: 
pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,Se glosa código 38134 habitación 
de cuatro o más camas, dado que no se 
evidencia registro médico que indicara 
hospitalización ni seguimiento médico 
estricto de la condición clínica que ameritara 
su estancia, esta obedece al tiempo de 
espera para reporte de ayudas diagnósticas 
solicitadas y la valoración por ortopedia, 
quien valora la paciente y define el egreso 
hospitalario 

$162,200.00 $0.00 $0.00 $162,200.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $283,200.00 $0.00 $0.00 $283,200.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

59 -----183208 $328,406.00 TI 1028820265 GAMBA SANCHEZ JUAN ESTEVAN
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación || Respuesta 
Glosa: pcespedes - 14/01/2020| Se reitera 
objeción,rayos x de ambas piernas, codo y 
dedos de mano izquierda, historia clínica al 
examen físico no soporta signos, como dolor 
cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, 
marcha, que justifiquen el exámen, solo 
refiere dolor a la palpación 

$167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $167,700.00 $0.00 $0.00 $167,700.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

60 -----183214 $698,439.00 TI 1031803619 CAPERA GUTIERREZ JOHAN DAVID

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 51.300 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta de urgencias paciente 
remitida de hospital primer nivel de con 
atención de urgencias || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 14/01/2020|  Se reitera 
objeción,  Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta consulta de 
urgencias paciente remitida de hospital 
primer nivel de con atención de urgencias 

$51,300.00 $0.00 $0.00 $51,300.00

(2.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

diferencia de valor en código 39143 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 14/01/2020| 
 Se reitera objeción, diferencia de valor en 
código 39143 

$2,700.00 $0.00 $0.00 $2,700.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $54,000.00 $0.00 $0.00 $54,000.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

61 -----183341 $13,523,649.00 CC 12097534 PERDOMO MEDINA BENECIO
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

61

359619

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
3, por el valor de 24.000 debido a: No se 
reconocen medicamentos por 
sobrefacturación de cargos según el 
promedio de precio de venta al público de 
laboratorios y distribuidores farmacéuticos 
según lo establecido en el Art 56 del 
Decreto 2423 de 1996, por lo que se 
reconoce enoxaparina x 40mg a 32.000 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconocen 
medicamentos por sobrefacturación de 
cargos según el promedio de precio de 
venta al público de laboratorios y 
distribuidores farmacéuticos según lo 
establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 
1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 
40mg a 32.000 

$24,000.00 $0.00 $0.00 $24,000.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 52.300 debido a: No se 
reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria 
por el especialista tratante del paciente 
quirúrgico y obstétrico según Parágrafo 7, 
Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 13/01/2020| 
 Se reitera objeción, No se reconoce 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el 
especialista tratante del paciente quirúrgico 
y obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 
del Decreto 2423 de 1996 

$52,300.00 $0.00 $0.00 $52,300.00

Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $76,300.00 $0.00 $0.00 $76,300.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 52/52

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 14/01/2020

Acta Nro: 1660279

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 -----178443 $685,656.00 CC 1075291421 PERDOMO  CARLOS MARIO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
2, por el valor de 107.200 debido a: Con 
base en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta radiografías tobillo y hombro 
izquierdo, en historia clínica, no evidencia 
sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento o funcional, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 21/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se objeta radiografías tobillo 
y hombro izquierdo, en historia clínica, no 
evidencia sintomatología clínica, como dolor 
cuantificado, edema, limitación del 
movimiento o funcional, que justifiquen los 
rayos x ordenados, solo se hace referencia 
a dolor a la palpación 

$107,200.00 $0.00 $0.00 $107,200.00

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 47.800 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista realiza o avala procedimiento, 
inmovilizacion de fractura con férula de yeso 
|| Respuesta Glosa: LBURBANO - 
21/01/2020|  Se reitera objeción,  Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta consulta por ortopedia, 
especialista realiza o avala procedimiento, 
inmovilizacion de fractura con férula de yeso

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 1/3

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 21/01/2020

Acta Nro: 1666842

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 54.400 debido a: Con base 
en la visita realizada al prestador en 
cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 
se objeta  atención de urgencias, paciente 
remitida de hospital primer nivel de Tello, 
con atención de urgencias previa || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 21/01/2020| 
 Se reitera objeción, Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se objeta 
atención de urgencias, paciente remitida de 
hospital primer nivel de Tello, con atención 
de urgencias previa 

$54,400.00 $0.00 $0.00 $54,400.00

Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $209,400.00 $0.00 $0.00 $209,400.00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 -----179051 $363,359.00 CC 1075308676 CARDOZO HERNANDEZ ANDRES 
MAURICIO

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 40.560 debido a: Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. || Respuesta Glosa: LBURBANO - 
21/01/2020|  Se reitera objeción, Se 
reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio 
promedio de venta al público de 886 cu, se 
glosa la diferencia en el cobro según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996. 

$40,560.00 $0.00 $0.00 $40,560.00

(1.07) Medicamentos Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.819 debido a: No se 
reconoce Cloruro de Sodio teniendo en 
cuenta que este se encuentra incluido en 
sala de curación. || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 21/01/2020|  Se reitera 
objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 
teniendo en cuenta que este se encuentra 
incluido en sala de curación. 

$4,819.00 $0.00 $0.00 $4,819.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 2/3

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 21/01/2020

Acta Nro: 1666842

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



Cantidad facturas:

Total valor facturas:

2

685656

NOTA: El documento adjunto es una notificación de glosa, basado en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas; por lo 
tanto el valor total de la glosa que se muestra con fines de facilitar la respuesta y conciliación, puede exceder en algunos casos el 
valor total de la factura, sin que este valor total de glosa afecte la cartera de las entidades involucradas, con esto se pretende que 
cada código de glosa sea soportado de manera independiente por las instituciones prestadoras de servicios.

Las respuestas de glosas deben radicarse en las oficinas de Enlace Operativo: Calle 46 N° 41-69 Itaguí o Carrera 106 No 15 A- 25 
Oficina 316 y 317 Edificio Business Center Zona Franca o Autopista norte No. 122 – 35 piso 5 edificio Mezco Bogotá - Colombia

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Glosa de concurrencia: Con base en la visita 
realizada al prestador en cumplimiento a la 
Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de 
rodilla izquierda por valor de  60.500 
Código:  Descripción: || Respuesta Glosa: 
LBURBANO - 21/01/2020|  Se reitera 
objeción, Con base en la visita realizada al 
prestador en cumplimiento a la Resolución 
3823 de 2017, se glosa rx de rodilla 
izquierda por valor de 60.50 

$60,500.00 $0.00 $0.00 $60,500.00

(6.02) Consultas, 
interconsultas y 
visitas medicas

Glosa de concurrencia: Glosa consulta por 
ortopedia, especialista realiza o avala 
procedimiento, inmovilización de dedos 4 y 
5 de pie izquierdo   Código:  Descripción: || 
Respuesta Glosa: LBURBANO - 21/01/2020| 
 Se reitera objeción,  Glosa consulta por 
ortopedia, especialista realiza o avala 
procedimiento, inmovilización de dedos 4 y 
5 de pie izquierdo Código 

$47,800.00 $0.00 $0.00 $47,800.00

Nro. glosas: 4 Valor total de glosa inicial: $153,679.00 $0.00 $0.00 $153,679.00

Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido...

Página 3/3

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A.- Calle108 No. 51-85 
BOGOTA

Teléfonos: 256 1961 - 256 1956 - 256 1956

Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS

Envío documentos a terceros

Reclamante:

CALLE 18 A  6 - 66 QUIRINAL NEIVA NEIVA HUILA

8001101819 - CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Fecha: 21/01/2020

Acta Nro: 1666842

La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas. En caso de requerir efectuar un proceso de conciliación, por favor remita su solicitud 
a cartera_soat@rgc.com.co.



FECHA DE 

RADICACION
GLOSA RATIFICADA NOTAS CREDITO OBJECIONES

FACTURA NO 

REGISTRA 
EN ESTUDIO

FACTURA FECHA DE PAGO VALOR RETEFUENTE RETEICA N° ORDEN DE PAGO VALOR 
VALOR 

CANCELADO
RETEFUENTE 

ORDEN DE 

PAGO 

FECHA DE 

PAGO
VALOR VALOR VALOR VALOR VALOR

1 184231 -----184231 0410099931903 29/11/2019  $  21.119.495 

Se glosa  en función a 2.06, por la cantidad: 1, por el valor de 2.142.000 debido a: Los cargos por 

material de osteosíntesis (clavo de fémur   ) ,  que vienen relacionados yo justificados en los 

soportes de la factura, presentan diferencias con los valores promedio de venta comercial. Se 

reconoce    clavo  de femur    3.500.000.  Se glosa la diferencia del valor promedio comercial. ||Se 

glosa  en función a 2.06, por la cantidad: 1, por el valor de 855.000 debido a: Los cargos por 

material de osteosíntesis ( tornillo  bloqueo  ) ,  que vienen relacionados yo justificados en los 

soportes de la factura, presentan diferencias con los valores promedio de venta comercial. Se 

reconoce    tornillo  bloqueo    300.000.  Se glosa la diferencia del valor promedio comercial. ||Se 

glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 181.000 debido a: No se considera 

pertinente la realización de radiografía ,  brazo ,pierna ,rodilla ,codo,tobillo, teniendo en cuenta que 

no se describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación 

para la movilidad pasiva y activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de 

tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de 

las mismas.||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 290.000 debido a: No   

pertinente  la realización  de  dúplex arterial   venoso  ya que la  historia clínica  no  esta  descrito  

Los síntomas de  la insuficiencia arterial aguda    y  venosa  como  dolor y palidez. El dolor es 

intenso y constante, localizándose en los grupos musculares por debajo de la obstrucción, siendo 

más intenso en los músculos localizados más distalmente  ni   alteraciones sensoriales 

secundarias a neuropatía isquémica, enmascarando el dolor apareciendo parestesias 

fundamentalmente. La piel de la porción distal a la oclusión no  esta  de color blanco y céreo 

inicialmente, con aspecto cadavérico  y   El grado de anestesia y parálisis motora de una 

extremidad constituye un buen indicador de anoxia tisular, teniendo una relación proporcional con 

el pronóstico final y  no  esta  presente . ||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 

valor de 45.300 debido a: No se considera pertinente el uso de ( electrocardiograma  ) teniendo en 

cuenta que  estas ayudas diagnósticas  no está indicado en el manejo de ninguna patología 

relacionada con el trauma sufrido por el paciente .||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, 

por el valor de 46.700 debido a: No se considera pertinente la solicitud velocidad de sedimentación 

globular y proteína C reactiva toda vez que no se documenta procesos inflamatorios o sospecha 

de infección de tipo crónico. Tampoco se presentó ningún deterioro del estado del paciente.||Se 

glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 560.800 debido a: El  manual  tarifario    

autoriza el  uso  del  intensificador  de  imágenes  no  el  número de  disparos .||Se glosa  en 

función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 70.400 debido a: No se considera pertinente la 

realización de control de electrolitos periódico en un paciente sin trastornos hidroelectrolíticos 

12/12/2019  24/03/2020   $          17.263.595  $                           -  $                           - 10408398  10571643   $                        -  $            3.855.900  $                         -    $                         -    $                         -   

2 181981 -----181981 0410099891224 31/10/2019  $       724.500 

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 38.500 debido a: No se reconoce la 

consulta preanaestesica, las tarifas correspondientes a los conceptos valoración y consulta 

preanestésica y prequirúrgica se reconocerán por una sola vez en cada paciente, siempre y 

cuando se cause el servicio en tratamientos no quirúrgicos u obstétricos con excepción de 

psiquiátrico en programa Hospital de Día, el valor es adicional al establecido por concepto del 

cuidado diario intrahospitalario. Este último, se reconocerá por el número de días de permanencia 

del paciente incluido el de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, Decreto 2423 de 

1.996.||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera objeción, No se reconoce la consulta 

preanaestesica, las tarifas correspondientes a los conceptos valoración y consulta preanestésica y 

prequirúrgica se reconocerán por una sola vez en cada paciente, siempre y cuando se cause el 

servicio en tratamientos no quirúrgicos u obstétricos con excepción de psiquiátrico en programa 

Hospital de Día, el valor es adicional al establecido por concepto del cuidado diario 

intrahospitalario. Este último, se reconocerá por el número de días de permanencia del paciente 

incluido el de ingreso y el de egreso. Artículo 48 Prg 1, Decreto 2423 de 1.996.||

8/11/2019  $               686.000  $                           -  $                           - 10358349  $                        -  $                 38.500  $                         -    $                         -    $                         -   

3 182062 -----182062 0410099893706 31/10/2019  $    7.878.371 

Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de valor en código 21102||Preglosa Técnica por 

Proceso, diferencia de valor en código 39143||Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 

valor de 373.200 debido a: no se considera pertinente el cobro de procedimiento reducción 

cerrada fractura peroné por segunda vía diferente. Paciente en el cual es sometido a 

procedimiento para la misma vía. Se glosa la diferencia||Se glosa El item 22 con código 39143, 

descripcion Consulta ambulatoria de medicina especializada correspondiente a Pertinencia en 

función a 6.02, por la cantidad: 2, por el valor de 90.200 debido a: Se glosa valoración por consulta 

externa especializada el día 10 y 15 del mes de Octubre de 2018. Paciente sin indicación medica 

de valoración para estas fecha.||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, no se 

considera pertinente el cobro de procedimiento reducción cerrada fractura peroné por segunda vía 

diferente. Paciente en el cual es sometido a procedimiento para la misma vía. Se glosa la 

diferencia||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, por valoración por consulta 

externa especializada el día 10 y 15 del mes de Octubre de 2018. Paciente sin indicación medica 

de valoración para estas fecha.||

13/01/2020  20/11/2019   $            7.414.971  $                           -  $                           - 10371326  10460552   $                        -  $               463.400  $                         -    $                         -    $                         -   

4 182215 -----182215 0410099940766 31/10/2019  $       792.218 

Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 162.000 debido 

a: Habitación no facturable, se puede evidenciar que el paciente no tuvo cambios significativos en 

los signos o en el cuadro clínico del paciente.||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera 

objeción, Habitación no facturable, se puede evidenciar que el paciente no tuvo cambios 

significativos en los signos o en el cuadro clínico del paciente.||

15/11/2019  $               630.218  $                           -  $                           - 10364642  $                        -  $               162.000  $                         -    $                         -    $                         -   

5 182530 -----182530 0410099900529 31/10/2019  $       397.200 

Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 152.900 debido 

a: Después de revisar la historia clínica, se considera que no es pertinente la estancia, en 

habitación de 4 camas, debido a que el paciente no obtuvo ningún beneficio de la misma, 

hemodinamicamente estable, orientado y sin déficit neurológico||Se glosa  en función a 6.08, por la 

cantidad: 1, por el valor de 60.500 debido a: No se reconoce la realización de radiografia de pierna 

teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen 

deformidad o limitación funcional de la extremidad en mención, y que en el caso de Lesiones de 

tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de 

las mismas||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, Después de revisar la historia 

clínica, se considera que no es pertinente la estancia, en habitación de 4 camas, debido a que el 

paciente no obtuvo ningún beneficio de la misma, hemodinamicamente estable, orientado y sin 

déficit neurológico||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, No se reconoce la 

realización de radiografia de pierna teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 

comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación funcional de la extremidad en 

mención, y que en el caso de Lesiones de tejidos blandos la información aportada por las 

radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas||

14/11/2019  $               183.800  $                           -  $                           - 10362868  $                        -  $               213.400  $                         -    $                         -    $                         -   

6 182550 -----182550 0410099987470 31/10/2019  $  23.246.234 

Se evidencia diferencia de valor en código 19290, mayor valor cobrado||Se glosa  en función a 

1.23, por la cantidad: 1, por el valor de 783.500 debido a: Se objeta código 13840 por considerarse 

vía de acceso para el procedimiento principal, 13270.325100, de acuerdo a la nota operatoria hace 

parte de la técnica quirúrgica para proteger la estructura para en el procedimiento principal que es 

la osteosíntesis||Se glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 1, por el valor de 902.400 debido a: 

Lo descrito en la nota quirúrgica no soporta la realización de drenaje, curetaje y secuestrectomía 

toda vez que no se menciona osteomielitis, metalosis o presencia de fragmentos óseos necróticos 

que requirieran alguna extracción. La preparación ósea y la limpieza de los fragmentos hacen 

parte integral de los procedimientos de osteosíntesis y reducción abierta de fracturas, en un 

paciente con trauma producido menos de 6 horas antes, sin indicación de no haber realizado la 

reducción de la fractura en este tiempo quirúrgico, se reconoce curación, ya cancelada en 

reclamación 182434. Se reconoce código 13840, al 100, por  1199900 se glosa la diferencia. ||Se 

glosa  en función a 1.23, por la cantidad: 1, por el valor de 963.300 debido a: Se objeta código 

13270 por considerarse procedimiento realizado por la misma vía por el mismo profesional, por lo 

que no se debe facturar al 75, sino al 50, se glosa la diferencia.||Respuesta Glosa:  - 08/01/2020| 

Se reitera objecion,  Se objeta código 13840 por considerarse vía de acceso para el procedimiento 

principal, 13270.325100, de acuerdo a la nota operatoria hace parte de la técnica quirúrgica para 

proteger la estructura para en el procedimiento principal que es la osteosíntesis||Respuesta Glosa:  

- 08/01/2020| Se reitera objecion, Se objeta código 13270 por considerarse procedimiento 

realizado por la misma vía por el mismo profesional, por lo que no se debe facturar al 75, sino al 

50, se glosa la diferencia.||Respuesta Glosa:  - 08/01/2020| Se reiteraa objecion, Lo descrito en la 

nota quirúrgica no soporta la realización de drenaje, curetaje y secuestrectomía toda vez que no se 

menciona osteomielitis, metalosis o presencia de fragmentos óseos necróticos que requirieran 

alguna extracción. La preparación ósea y la limpieza de los fragmentos hacen parte integral de los 

procedimientos de osteosíntesis y reducción abierta de fracturas, en un paciente con trauma 

producido menos de 6 horas antes, sin indicación de no haber realizado la reducción de la fractura 

en este tiempo quirúrgico, se reconoce curación, ya cancelada en reclamación 182434. Se 

reconoce código 13840, al 100, por 1199900 se glosa la diferencia.||Respuesta Glosa:  - 

08/01/2020| Se rietera objecion por diferencia de valor en código 19290, mayor valor cobrado||

20/11/2019  $          20.596.934  $                           -  $                           - 10371327  $                        -  $            2.649.300  $                         -    $                         -    $                         -   

7 182746 -----182746 0410099928507 31/10/2019  $       200.400 

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 6, por el valor de 72.600 debido a: No se reconoce 

estimulacion  eléctrica transcutanea, inherente a 29112||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020|  Se 

reitera objeción,  No se reconoce estimulacion eléctrica transcutanea, inherente a 29112||

8/11/2019  $               127.800  $                           -  $                           - 10358348  $                        -  $                 72.600  $                         -    $                         -    $                         -   

8 182913 -----182913 0410099916756 31/10/2019  $       568.800 

Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el valor de 18.500 debido a: no se reconoce 

derechos de sala para curaciones, inherente a 39201||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera 

objeción, no se reconoce derechos de sala para curaciones, inherente a 39201||

15/11/2019  $               550.300  $                           -  $                           - 10364654  $                        -  $                 18.500  $                         -    $                         -    $                         -   

9 176705 -----176705 0410099952481 13/11/2019  $       602.120 

diferencia de valor en código 39221||Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor de 

63.800 debido a: No se reconoce 1 39305, de acuerdo con descripción  de procedimiento, se 

realiza reducción y posterior inmovilizacion con ortesis de clavícula ||Se glosa la factura con el 

rubro Facturacion en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el valor de 64.000 debido a: No se 

reconoce 1 39221, se reconoce el correspondiente a la realización de procedimiento, 

adicionalmente no se evidencia uso de material de yeso ||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se 

reitera objeción,  No se reconoce 1 39221, se reconoce el correspondiente a la realización de 

procedimiento, adicionalmente no se evidencia uso de material de yeso||Respuesta Glosa:  - 

13/01/2020|  Se reitera objeción, diferencia de valor en código 39221||Respuesta Glosa:  - 

13/01/2020|  Se reitera objeción, No se reconoce 1 39305, de acuerdo con descripción de 

procedimiento, se realiza reducción y posterior inmovilizacion con ortesis de clavícula||

22/11/2019  $               445.420  $                           -  $                           - 10376213  $                        -  $               156.700  $                         -    $                         -    $                         -   

10 177670 -----177670 0410099918567 13/11/2019  $       743.019 

Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se 

glosa  consulta por ortopedia, especialista avala procedimiento, inmovilización miembro inferior 

derecho con férula de yeso||glosa Técnica por Proceso, diferencia de valor en código 21102||glosa 

Técnica por Proceso, diferencia de valor en código 39143||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se 

reitera objeción, Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 

de 2017, se glosa consulta por ortopedia, especialista avala procedimiento, inmovilización 

miembro inferior derecho con férula de yeso||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, 

glosa Técnica por Proceso, diferencia de valor en código 21102||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  

Se reitera objeción, glosa Técnica por Proceso, diferencia de valor en código 39143||

28/11/2019  $               682.819  $                           -  $                           - 10385199  $                        -  $                 60.200  $                         -    $                         -    $                         -   

OBSERVACION

PAGOS GLOSA

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

ANALISIS DE CARTERA 

IPS CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA nit 800110181-9	

CONS FACTURA FACTURA CON PREFIJO
numero de expediente o 

numero de siniestro 
VALOR 



11 178443 -----178443 0410099942762 13/11/2019  $       685.656 

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: Con base en la 

visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta consulta por 

ortopedia, especialista realiza o avala procedimiento, inmovilizacion de fractura con férula de 

yeso||Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 54.400 debido a: Con base en 

la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta  atención 

de urgencias, paciente remitida de hospital primer nivel de Tello, con atención de urgencias 

previa||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 107.200 debido a: Con base 

en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 

radiografías tobillo y hombro izquierdo, en historia clínica, no evidencia sintomatología clínica, 

como dolor cuantificado, edema, limitación del movimiento o funcional, que justifiquen los rayos x 

ordenados, solo se hace referencia a dolor a la palpación||Respuesta Glosa:  - 21/01/2020|  Se 

reitera objeción,  Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 

3823 de 2017, se objeta consulta por ortopedia, especialista realiza o avala procedimiento, 

inmovilizacion de fractura con férula de yeso||Respuesta Glosa:  - 21/01/2020|  Se reitera objeción, 

Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se 

objeta atención de urgencias, paciente remitida de hospital primer nivel de Tello, con atención de 

urgencias previa||Respuesta Glosa:  - 21/01/2020|  Se reitera objeción, Con base en la visita 

realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta radiografías tobillo 

y hombro izquierdo, en historia clínica, no evidencia sintomatología clínica, como dolor 

cuantificado, edema, limitación del movimiento o funcional, que justifiquen los rayos x ordenados, 

solo se hace referencia a dolor a la palpación||

22/11/2019  $               476.256  $                           -  $                           - 10377428  $                        -  $               209.400  $                         -    $                         -    $                         -   

12 178951 -----178951 0410099956210 13/11/2019  $       801.415 

Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 162.000 debido 

a: Se glosa código 38124 habitación de cuatro o más camas, dado que no se evidencia registro 

médico que indicara hospitalización ni seguimiento médico estricto de la condición clínica que 

ameritara su estancia, esta obedece al tiempo de espera para reporte de ayudas diagnósticas 

solicitadas||Se glosa El item 3 con código 39143, descripcion Consulta ambulatoria de medicina 

especializada correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 

47.800 debido a: Que no se evidencia traumatismo encefalo craneano ni alteraciones neurológicas 

que indiquen la interconsulta por neurocirugía||Se glosa la factura con el rubro Pertinencia en 

función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 462.100 debido a: En los registros médicos 

aportados, el registro del examen neurológico realizado al ingreso requiere mayor argumentación, 

profundidad y precisión para justificar la realización de las ayudas diagnósticas solicitadas, 

teniendo en cuenta que no hay reporte de pérdida de conciencia, sintomatología clínica, 

traumatismo encefálico, ni de alteración neurológica, por lo tanto, se glosa realización de: 

Tomografía de cráneo código 21701 por no establecer su pertinencia||Respuesta Glosa:  - 

12/01/2020| Se reitera objecion,  Se glosa código 38124 habitación de cuatro o más camas, dado 

que no se evidencia registro médico que indicara hospitalización ni seguimiento médico estricto de 

la condición clínica que ameritara su estancia, esta obedece al tiempo de espera para reporte de 

ayudas diagnósticas solicitadas||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, En los 

registros médicos aportados, el registro del examen neurológico realizado al ingreso requiere 

mayor argumentación, profundidad y precisión para justificar la realización de las ayudas 

diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta que no hay reporte de pérdida de conciencia, 

sintomatología clínica, traumatismo encefálico, ni de alteración neurológica, por lo tanto, se glosa 

realización de: Tomografía de cráneo código 21701 por no establecer su pertinencia||Respuesta 

Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, Que no se evidencia traumatismo encefalo craneano ni 

alteraciones neurológicas que indiquen la interconsulta por neurocirugía||

22/11/2019  $               129.515  $                           -  $                           - 10376173  $                        -  $               671.900  $                         -    $                         -    $                         -   

13 179210 -----179210 0410099971460 13/11/2019  $       195.800 

Glosa de concurrencia: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, No se considera 

pertinente la realización de la radiografía, teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 

comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para la movilidad pasiva y 

activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 

aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas Código:  

Descripción: ||Glosa de concurrencia: Se glosa derecho a sala de curaciones, no hay diagnostico 

ni evidencia registrada en la historia clínica de heridas o abrasiones Código:  Descripción: ||Se 

glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 60.500 debido a: Con base en la visita 

realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se glosa Radiografía de 

Rodilla, por valor de 60.500, No se considera pertinente la realización de la radiografía, teniendo 

en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen 

deformidad o limitación para la movilidad pasiva y activa de la extremidad en mención, y que en el 

caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 

influye en el manejo de las mismas||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera objeción, Con base 

en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se glosa 

Radiografía de Muñeca, por valor de 46.700, No se considera pertinente la realización de la 

radiografía, teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la estabilidad 

articular, causen deformidad o limitación para la movilidad pasiva y activa de la extremidad en 

mención, y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las 

radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| 

Se reitera objeción, Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 

3823 de 2017, se glosa Radiografía de Rodilla, por valor de 60.500, No se considera pertinente la 

realización de la radiografía, teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan 

la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para la movilidad pasiva y activa de la 

extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada 

por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas||Respuesta Glosa:  - 

14/01/2020| Se reitera objeción, derecho a sala de curaciones, no hay diagnostico ni evidencia 

registrada en la historia clínica de heridas o abrasiones||

22/11/2019  $                 69.000  $                           -  $                           - 10376172  $                        -  $               126.800  $                         -    $                         -    $                         -   

14 179431 -----179431 0410099971462 13/11/2019  $    1.293.469 

Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 78.100 debido 

a: Se glosa código 38925 Sala de observación, dado que no se evidencia registro médico que 

indicara hospitalización ni seguimiento médico estricto de la condición clínica que ameritara su 

estancia, esta obedece al tiempo de espera para reporte de ayudas diagnósticas solicitadas||Se 

glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 446.600 debido a: En los registros 

médicos aportados, el registro del examen físico realizado al ingreso requiere mayor 

argumentación, profundidad y precisión para justificar la realización de las ayudas diagnósticas 

solicitadas, teniendo en cuenta que en una persona que ha sufrido un traumatismo reciente la 

movilidad se ve restringida por el dolor que causa el trauma, lo cual no es una indicación para la 

solicitud de ayudas diagnósticas, adicionalmente no se evidencia uso de radiografía convencional 

de cara como ayuda de elección en trauma y se progresa a tomografía por lo tanto, se objeta 

realización de: Tomografía de senos paranasales código 21706 y se homologa a código 21121 

Radiografía de Senos paranasales, maxilar inferior, órbitas,  articulaciones temporomandibulares, 

agujeros  ópticos||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 76.500 debido a: 

Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se 

pudo establecer que el paciente no presentó lesiones a nivel cervical que justificara la realización 

de las ayudas facturadas, por lo tanto se objeta el código 21140 Radiografía de columna cervical 

||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, Con base en la visita realizada al prestador 

en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se pudo establecer que el paciente no presentó 

lesiones a nivel cervical que justificara la realización de las ayudas facturadas, por lo tanto se 

objeta el código 21140 Radiografía de columna cervical||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se 

reitera objecion, En los registros médicos aportados, el registro del examen físico realizado al 

ingreso requiere mayor argumentación, profundidad y precisión para justificar la realización de las 

ayudas diagnósticas solicitadas, teniendo en cuenta que en una persona que ha sufrido un 

traumatismo reciente la movilidad se ve restringida por el dolor que causa el trauma, lo cual no es 

una indicación para la solicitud de ayudas diagnósticas, adicionalmente no se evidencia uso de 

radiografía convencional de cara como ayuda de elección en trauma y se progresa a tomografía 

por lo tanto, se objeta realización de: Tomografía de senos paranasales código 21706 y se 

homologa a código 21121 Radiografía de Senos paranasales, maxilar inferior, órbitas, 

articulaciones temporomandibulares, agujeros ópticos||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera 

objecion, Se glosa código 38925 Sala de observación, dado que no se evidencia registro médico 

que indicara hospitalización ni seguimiento médico estricto de la condición clínica que ameritara su 

estancia, esta obedece al tiempo de espera para reporte de ayudas diagnósticas solicitadas||

22/11/2019  $               692.269  $                           -  $                           - 10376174  $                        -  $               601.200  $                         -    $                         -    $                         -   

15 180807 -----180807 0410099988552 13/11/2019  $    1.007.698 

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 47.800 debido a: No hay lugar a 

cobro de valoracion por especialista  teniendo en cuenta que la misma derivó en intervención o 

procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, Decreto 2423 de 1996.||Se glosa  en función a 2.07, por la 

cantidad: 1, por el valor de 1.600 debido a: Se reconoce Diclofenaco Sódico 75mg3ml Solución 

Inyectable al precio promedio de venta al público que es 900, se glosa la diferencia en el cobro 

según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||Respuesta Glosa:  - 06/02/2020| Se 

reitera objeción, No hay lugar a cobro de valoracion por especialista teniendo en cuenta que la 

misma derivó en intervención o procedimiento . Artículo 76, párrafo 2, Decreto 2423 de 

1996.||Respuesta Glosa:  - 06/02/2020| Se reitera objeción,Se reconoce Diclofenaco Sódico 

75mg3ml Solución Inyectable al precio promedio de venta al público que es 900, se glosa la 

diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||

4/12/2019  $               958.298  $                           -  $                           - 10396056  $                        -  $                 49.400  $                         -    $                         -    $                         -   

16 180925 -----180925 0410099971901 13/11/2019  $       594.526 

Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.819 debido a: no se reconoce 

cloruro de sodio 500 ml, incluido en 39202||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 

valor de 507.100 debido a: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se objeta  TAC de cara, en historia clínica no se evidencia 

sintomatología pertinente para el procedimiento, dificultad de movimiento de masticación o de los 

maxilares, deformidad, dolor intenso.||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, Con 

base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 

TAC de cara, en historia clínica no se evidencia sintomatología pertinente para el procedimiento, 

dificultad de movimiento de masticación o de los maxilares, deformidad, dolor intenso.||Respuesta 

Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, no se reconoce cloruro de sodio 500 ml, incluido en 

39202||

22/11/2019  $                 82.607  $                           -  $                           - 10377429  $                        -  $               511.919  $                         -    $                         -    $                         -   

17 180927 -----180927 0410099971905 13/11/2019  $       703.319 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 462.100 debido a: En los registros 

médicos aportados, el registro del examen neurológico realizado al ingreso requiere mayor 

argumentación, profundidad y precisión para justificar la realización de las ayudas diagnósticas 

solicitadas, teniendo en cuenta que no hay reporte de pérdida de conciencia ni de alteración 

neurológica, por lo tanto, se glosa realización de: Tomografía de cráneo código 21701 por no 

establecer su pertinencia||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, En los registros 

médicos aportados, el registro del examen neurológico realizado al ingreso requiere mayor 

argumentación, profundidad y precisión para justificar la realización de las ayudas diagnósticas 

solicitadas, teniendo en cuenta que no hay reporte de pérdida de conciencia ni de alteración 

neurológica, por lo tanto, se glosa realización de: Tomografía de cráneo código 21701 por no 

establecer su pertinencia||

22/11/2019  $               241.219  $                           -  $                           - 10377430  $                        -  $               462.100  $                         -    $                         -    $                         -   



18 181691 -----181691 0410099980471 13/11/2019  $       367.750 

Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 2, por el valor de 9.638 debido a: No se reconoce 

cloruro de sodio 500 ml, incluidas en 39202||Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 24, por el 

valor de 32.448 debido a: Se reconoce Cefradina 500 mg tableta  a precio promedio de venta al 

público de 886 cu||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 60.500 debido a: 

No se considera pertinente la realización de radiografía de pierna , teniendo en cuenta que no se 

describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para 

la movilidad pasiva y activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos 

blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 

mismas, lo anterior de acuerdo con examen físico||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera 

objeción,  No se considera pertinente la realización de radiografía de pierna , teniendo en cuenta 

que no se describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o 

limitación para la movilidad pasiva y activa de la extremidad en mención, y que en el caso de 

lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en 

el manejo de las mismas, lo anterior de acuerdo con examen físico||Respuesta Glosa:  - 

14/01/2020| Se reitera objeción,  Se reconoce Cefradina 500 mg tableta a precio promedio de 

venta al público de 886 cu||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera objeción, No se reconoce 

cloruro de sodio 500 ml, incluidas en 39202||

22/11/2019  $               265.164  $                           -  $                           - 10376178  $                        -  $               102.586  $                         -    $                         -    $                         -   

19 182200 -----182200 0410099991762 13/11/2019  $    1.153.944 

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 40.900 debido a: Valoración por 

ortopedia corresponde a interconsulta la cual no es pertinente cobro teniendo en cuenta que la 

misma derivó en intervención o procedimiento por el especialista interconsultado. Artículo 76,  

Decreto 2423 de 1996, se glosa código 39132||Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por 

el valor de 14.457 debido a: Clloruro de sodio incluido en derechos de sala para curaciones||Se 

glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 3, por el valor de 88.900 debido a: PT, PTT y cuadro 

hemático, paciente a quien no se le realizó procedimiento quirúrgico, no hay nota de cirugía anexa, 

se glosa códigos 19827, 19958 y 19304||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor 

de 394.200 debido a: El informe de los rayos x por radiólogo es claro en su lectura indicando 

fractura, se glosa por no justificación médica y pertinencia TAC de rodilla, código 

21716||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, Clloruro de sodio incluido en derechos 

de sala para curaciones||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, El informe de los 

rayos x por radiólogo es claro en su lectura indicando fractura, se glosa por no justificación médica 

y pertinencia TAC de rodilla, código 21716||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, 

PT, PTT y cuadro hemático, paciente a quien no se le realizó procedimiento quirúrgico, no hay 

nota de cirugía anexa, se glosa códigos 19827, 19958 y 19304||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| 

Se reitera objecion, Valoración por ortopedia corresponde a interconsulta la cual no es pertinente 

cobro teniendo en cuenta que la misma derivó en intervención o procedimiento por el especialista 

interconsultado. Artículo 76, Decreto 2423 de 1996, se glosa código 39132||

27/11/2019  $               615.487  $                           -  $                           - 10381692  $                        -  $               538.457  $                         -    $                         -    $                         -   

20 182210 -----182210 0410099991762 13/11/2019  $       400.800 

Se glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 12, por el valor de 145.300 debido a:  no se reconoce 

estimulacion eléctrica transcutanea,inherente a 29112, adicionalmente se factura cantidad 10||Se 

glosa  en función a 1.04, por la cantidad: 2, por el valor de 42.600 debido a: No se reconoce 2 

terapias físicas de 12 facturadas, la orden medica solicita cantidad 10 ||Respuesta Glosa:  - 

13/01/2020|  Se reitera objeción, No se reconoce 2 terapias físicas de 12 facturadas, la orden 

medica solicita cantidad 10||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, no se reconoce 

estimulacion eléctrica transcutanea,inherente a 29112, adicionalmente se factura cantidad 10||

22/11/2019  $               212.900  $                           -  $                           - 10376180  $                        -  $               187.900  $                         -    $                         -    $                         -   

21 182329 -----182329 0410099899086 13/11/2019  $    1.248.095 

Glosa de concurrencia: Glosa de concurrencia: SE REALIZA GLOSA  TAC DE CARA Y CRANEO 

SIMPLE.  EN HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA 

EL PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, LIMITACION 

FUNCIONAL Código:  Descripción: Código:  Descripción: ||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se 

reitera objecion de concurrencia: SE REALIZA GLOSA TAC DE CARA Y CRANEO SIMPLE. EN 

HISTORIA CLINICA NO SE EVIDENCIA SINTOMATOLOGIA PERTIENENTE PARA EL 

PROCEDIMIENTO, EDEMA, DOLOR CUANTIFICADO, DEFORMIDAD, LIMITACION 

FUNCIONAL||

22/11/2019  $               769.695  $                           -  $                           - 10376179  $                        -  $               478.400  $                         -    $                         -    $                         -   

22 182378 -----182378 0410099910916 13/11/2019  $       272.819 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 51.300 debido a: No se considera 

pertinente la realización de radiografía de cadera derecha teniendo en cuenta que el paciente no 

presenta inestabilidad en la valoración, deformidad o limitación para la marcha||Respuesta Glosa:  - 

14/01/2020|  Se reitera objeción,  No se considera pertinente la realización de radiografía de 

cadera derecha teniendo en cuenta que el paciente no presenta inestabilidad en la valoración, 

deformidad o limitación para la marcha||

22/11/2019  $               221.519  $                           -  $                           - 10376181  $                        -  $                 51.300  $                         -    $                         -    $                         -   

23 182716 -----182716 0410099907096 13/11/2019  $       353.903 

Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 152.900 debido 

a: Habitación no facturable, se puede evidenciar que el paciente no tuvo cambios significativos en 

los signos o en el cuadro clínico del paciente.||Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 1, 

debido a: Se reconoce Cefradina 1gr al precio promedio de venta al público 7800, se glosa la 

diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.  ||Se glosa  en 

función a 2.07, por la cantidad: 1, debido a: Se reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable 

al precio promedio de venta al público 900, se glosa la diferencia en el cobro según lo establecido 

en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, 

Habitación no facturable, se puede evidenciar que el paciente no tuvo cambios significativos en los 

signos o en el cuadro clínico del paciente.||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, 

Se reconoce Cefradina 1gr al precio promedio de venta al público 7800, se glosa la diferencia en 

el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||Respuesta Glosa:  - 

13/01/2020|  Se reitera objeción, Se reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al precio 

promedio de venta al público 900, se glosa la diferencia en el cobro según lo establecido en el 

artículo 56, decreto 2423 de 1996.||

22/11/2019  $               187.303  $                           -  $                           - 10376196  $                        -  $               166.600  $                         -    $                         -    $                         -   

24 182728 -----182728 0410099980495 13/11/2019  $       133.600 

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 4, por el valor de 48.400 debido a: La fisioterapia es 

una atención integral y puede requerir según la condición clínica del paciente de procedimientos 

de diferente naturaleza, tales como: tratamientos con medidas analgésicas, antiinflamatorias con 

medios físicos: termoterapia, técnicas manuales, utilización de equipos de electroestimulación , 

ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, cinesiterapias||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera 

objeción, La fisioterapia es una atención integral y puede requerir según la condición clínica del 

paciente de procedimientos de diferente naturaleza, tales como: tratamientos con medidas 

analgésicas, antiinflamatorias con medios físicos: termoterapia, técnicas manuales, utilización de 

equipos de electroestimulación , ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, cinesiterapias||

22/11/2019  $                 85.200  $                           -  $                           - 10376193  $                        -  $                 48.400  $                         -    $                         -    $                         -   

25 182802 -----182802 0410099991764 13/11/2019  $    4.594.067 

Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, 

GLOSA DE CONSULTA POR ORTOPEDIA DESBRIDAMIENTO MAS CURETAJE, DE PERONÉ 

DERECHO, MAS NEURORRAFIA SURAL, MAS MIORRAFIA DE EXTENSOR LARGO DEL 

HALLUX, PERONÉ LATERAL LARGO Y BREVIS||Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 1, 

debido a: Lo descrito en la nota quirúrgica no soporta la realización de drenaje, curetaje y 

secuestrectomía toda vez que no se menciona osteomielitis presencia de fragmentos óseos 

necróticos que requirieran alguna extracción, la preparación ósea y la limpieza de los fragmentos 

hacen parte integral del tratamiento de lesiones mayores, ya causadas y reconocidas en esta 

factura ||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera objeción,  Lo descrito en la nota quirúrgica no 

soporta la realización de drenaje, curetaje y secuestrectomía toda vez que no se menciona 

osteomielitis presencia de fragmentos óseos necróticos que requirieran alguna extracción, la 

preparación ósea y la limpieza de los fragmentos hacen parte integral del tratamiento de lesiones 

mayores, ya causadas y reconocidas en esta factura||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera 

objeción, Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 

2017, GLOSA DE CONSULTA POR ORTOPEDIA DESBRIDAMIENTO MAS CURETAJE, DE 

PERONÉ DERECHO, MAS NEURORRAFIA SURAL, MAS MIORRAFIA DE EXTENSOR LARGO 

DEL HALLUX, PERONÉ LATERAL LARGO Y BREVIS||

4/12/2019  $            3.627.167  $                           -  $                           - 10395919  $                        -  $               966.900  $                         -    $                         -    $                         -   

26 182814 -----182814 0410099964317 13/11/2019  $       133.600 

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 4, por el valor de 48.400 debido a: La fisioterapia es 

una atención integral y puede requerir según la condición clínica del paciente de procedimientos 

de diferente naturaleza, tales como: tratamientos con medidas analgésicas, antiinflamatorias con 

medios físicos: termoterapia, técnicas manuales, utilización de equipos de electroestimulación , 

ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, cinesiterapias||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera 

objeción,La fisioterapia es una atención integral y puede requerir según la condición clínica del 

paciente de procedimientos de diferente naturaleza, tales como: tratamientos con medidas 

analgésicas, antiinflamatorias con medios físicos: termoterapia, técnicas manuales, utilización de 

equipos de electroestimulación , ultrasonido continuo yo pulsatil, laser, cinesiterapias||

22/11/2019  $                 85.200  $                           -  $                           - 10376197  $                        -  $                 48.400  $                         -    $                         -    $                         -   

27 182920 -----182920 0410099910914 13/11/2019  $       564.213 

 diferencia de valor en código 39003|| diferencia de valor en código 39305||diferencia de valor en 

código 39221||Se glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el valor de 18.500 debido a: Con 

base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 

Derecho a sala de curaciones para procedimiento administración de  medicamentos, ya que este 

esta incluido en la urgencia según SOAT||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, 

Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se 

objeta Derecho a sala de curaciones para procedimiento administración de medicamentos, ya que 

este esta incluido en la urgencia según SOAT||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera 

objeción, diferencia de valor en código 39003||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera 

objeción, diferencia de valor en código 39221||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera 

objeción, diferencia de valor en código 39305||

27/11/2019  $               500.413  $                           -  $                           - 10381082  $                        -  $                 63.800  $                         -    $                         -    $                         -   

28 183156 -----183156 0410099918595 13/11/2019  $       696.119 

diferencia de valor en código 21101||diferencia de valor en código 39143||Se glosa  en función a 

1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 45.100 debido a: Con base en la visita realizada al 

prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta Consulta por ortopedia, 

especialista realiza procedimiento reducción cerrada de fractura e inmovilización de clavícula  ||Se 

glosa  en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el valor de 18.500 debido a: Con base en la visita 

realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 se objeta, Derecho de sala 

de curaciones para procedimiento de administración de medicamentos ya que este esta incluido 

en la urgencia según SOAT||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020|  Se reitera objeción, Con base en la 

visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017 se objeta, Derecho de 

sala de curaciones para procedimiento de administración de medicamentos ya que este esta 

incluido en la urgencia según SOAT||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020|  Se reitera objeción, Con 

base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta 

Consulta por ortopedia, especialista realiza procedimiento reducción cerrada de fractura e 

inmovilización de clavícula||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020|  Se reitera objeción, diferencia de 

valor en código 21101||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020|  Se reitera objeción, diferencia de valor en 

código 39143||

22/11/2019  $               627.119  $                           -  $                           - 10377435  $                        -  $                 69.000  $                         -    $                         -    $                         -   



29 183159 -----183159 0410099964424 13/11/2019  $    1.231.869 

Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 162.200 debido 

a: Se glosa código 38134 habitación de cuatro o más camas, dado que no se evidencia registro 

médico que indicara hospitalización ni seguimiento médico estricto de la condición clínica que 

ameritara su estancia, esta obedece al tiempo de espera para reporte de ayudas diagnósticas 

solicitadas y la valoración por ortopedia, quien valora la paciente y define el egreso hospitalario||Se 

glosa El item 3 con código 21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, hombro, omoplato 

correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 121.000 debido 

a: Que no se evidencia indicación en la repetición de ayudas en rodilla, teniendo en cuenta que 

con reporte inicial se decide progresar a tomografía la cual queda reconocida||Respuesta Glosa:  - 

14/01/2020| Se reitera objeción, no se evidencia indicación en la repetición de ayudas en rodilla, 

teniendo en cuenta que con reporte inicial se decide progresar a tomografía la cual queda 

reconocida||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera objeción,Se glosa código 38134 habitación 

de cuatro o más camas, dado que no se evidencia registro médico que indicara hospitalización ni 

seguimiento médico estricto de la condición clínica que ameritara su estancia, esta obedece al 

tiempo de espera para reporte de ayudas diagnósticas solicitadas y la valoración por ortopedia, 

quien valora la paciente y define el egreso hospitalario||

22/11/2019  $               948.669  $                           -  $                           - 10376200  $                        -  $               283.200  $                         -    $                         -    $                         -   

30 183208 -----183208 0410099991765 13/11/2019  $       328.406 

Glosa de rayos x de ambas piernas, codo y dedos de mano izquierda, historia clínica al examen 

físico no soporta signos, como dolor cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, marcha, que 

justifiquen el exámen, solo refiere dolor a la palpación||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera 

objeción,rayos x de ambas piernas, codo y dedos de mano izquierda, historia clínica al examen 

físico no soporta signos, como dolor cuantificado, arcos de movimiento, fuerza, marcha, que 

justifiquen el exámen, solo refiere dolor a la palpación||

22/11/2019  $               160.706  $                           -  $                           - 10376202  $                        -  $               167.700  $                         -    $                         -    $                         -   

31 183214 -----183214 0410099918178 13/11/2019  $       698.439 

diferencia de valor en código 39143||Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 

51.300 debido a: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 

3823 de 2017, se objeta consulta de urgencias paciente remitida de hospital primer nivel de con 

atención de urgencias||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020|  Se reitera objeción,  Con base en la visita 

realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se objeta consulta de 

urgencias paciente remitida de hospital primer nivel de con atención de urgencias||Respuesta 

Glosa:  - 14/01/2020|  Se reitera objeción, diferencia de valor en código 39143||

22/11/2019  $               644.439  $                           -  $                           - 10377436  $                        -  $                 54.000  $                         -    $                         -    $                         -   

32 183339 -----183339 0410099992166 13/11/2019  $    1.201.823 

Se glosa El item 10 con código 19490, descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) 

correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 13.000 debido 

a: Que solo se reconoce una para el establecimiento del patrón metabólico del paciente, asociado 

se evidencia que la primera toma tuvo error en su realización dado que no se realizo en ayuno 

como se había solicitado||Se glosa El item 7 con código 21706, descripcion Senos paranasales o 

rinofaringe (incluye cortes axiales y coronales) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, 

por la cantidad: 1, por el valor de 478.400 debido a: Que acorde con registros clínicos aportados 

no hay evidencia de traumatismos faciales que indiquen la realización de la ayuda 

facturada||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, Que acorde con registros clínicos 

aportados no hay evidencia de traumatismos faciales que indiquen la realización de la ayuda 

facturada||Respuesta Glosa:  - 12/01/2020| Se reitera objecion, Que solo se reconoce una para el 

establecimiento del patrón metabólico del paciente, asociado se evidencia que la primera toma 

tuvo error en su realización dado que no se realizo en ayuno como se había solicitado||

22/11/2019  $               710.423  $                           -  $                           - 10377441  $                        -  $               491.400  $                         -    $                         -    $                         -   

33 183341 -----183341 0410099869467 13/11/2019  $  13.523.649 

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 52.300 debido a: No se reconoce 

Atención Diaria Intrahospitalaria por el especialista tratante del paciente quirúrgico y obstétrico 

según Parágrafo 7, Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996 ||Se glosa  en función a 2.07, por la 

cantidad: 3, por el valor de 24.000 debido a: No se reconocen medicamentos por sobrefacturación 

de cargos según el promedio de precio de venta al público de laboratorios y distribuidores 

farmacéuticos según lo establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 1996, por lo que se reconoce 

enoxaparina x 40mg a 32.000||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, No se 

reconoce Atención Diaria Intrahospitalaria por el especialista tratante del paciente quirúrgico y 

obstétrico según Parágrafo 7, Articulo 48 del Decreto 2423 de 1996||Respuesta Glosa:  - 

13/01/2020|  Se reitera objeción, No se reconocen medicamentos por sobrefacturación de cargos 

según el promedio de precio de venta al público de laboratorios y distribuidores farmacéuticos 

según lo establecido en el Art 56 del Decreto 2423 de 1996, por lo que se reconoce enoxaparina x 

40mg a 32.000||

22/11/2019  $          13.447.349  $                           -  $                           - 10377437  $                        -  $                 76.300  $                         -    $                         -    $                         -   

34 173455 -----173455 0410099910913 29/11/2019  $       347.919 

Glosa de concurrencia: GLOSA A DERECHO A SALA DE CURACIONES PARA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS YA QUE ESTE ESTA INCLUIDO 

EN LA URGENCIAS SEGÚN SOAT   Código:  Descripción: ||Glosa de concurrencia: GLOSA DE 

CONSULTA POR ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE 

FERULA E INMOVILIZACION DE MIEMBRO SUPERIOR DERECHO  Código:  Descripción: ||Se 

glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.819 debido a: No se reconoce Cloruro 

de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||Respuesta 

Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,  GLOSA A DERECHO A SALA DE CURACIONES 

PARA PROCEDIMIENTO ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS YA QUE ESTE ESTA 

INCLUIDO EN LA URGENCIAS SEGÚN SOAT ||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera 

objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en 

sala de curación.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, GLOSA DE CONSULTA 

POR ORTOPEDIA, ESPECISLISTA REALIZA PROCEDIMIENTO, CAMBIO DE FERULA E 

INMOVILIZACION DE MIEMBRO SUPERIOR DERECHO||

9/12/2019  $               279.500  $                           -  $                           - 10405642  $                        -  $                 68.419  $                         -    $                         -    $                         -   

35 177797 -----177797 0410099940781 29/11/2019  $       750.019 

Glosa de consulta por ortopedia, especialista realiza procedimiento, reducción cerrada de fractura 

de clavícula e inmovilizacion.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, Glosa de 

consulta por ortopedia, especialista realiza procedimiento, reducción cerrada de fractura de 

clavícula e inmovilizacion.||

9/12/2019  $               702.219  $                           -  $                           - 10405650  $                        -  $                 47.800  $                         -    $                         -    $                         -   

36 178304 -----178304 0410099996484 29/11/2019  $       159.619 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 66.200 debido a: No se considera 

pertinente la realización de radiografía de reja costal código 21201 en un paciente con examen 

físico normal, sin deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y respiratorios normales, sin deformidad 

ósea. ||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se considera pertinente la 

realización de radiografía de reja costal código 21201 en un paciente con examen físico normal, 

sin deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y respiratorios normales, sin deformidad ósea.||

12/12/2019  $                 93.419  $                           -  $                           - 10408507  $                        -  $                 66.200  $                         -    $                         -    $                         -   

37 178608 -----178608 0410099981032 29/11/2019  $       218.893 

Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.819 debido a: No se reconoce 

Cloruro de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||Se glosa  

en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 60.500 debido a: No se reconoce la realización 

de radiografia de tobillo y pierna teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 

comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación funcional de la extremidad en 

mención, y que en el caso de Lesiones de tejidos blandos la información aportada por las 

radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  

Se reitera objeción,  No se reconoce la realización de radiografia de tobillo y pierna teniendo en 

cuenta que no se describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen deformidad 

o limitación funcional de la extremidad en mención, y que en el caso de Lesiones de tejidos 

blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 

mismas||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio 

teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||

9/12/2019  $               153.574  $                           -  $                           - 10405651  $                        -  $                 65.319  $                         -    $                         -    $                         -   

38 178728 -----178728 0410099996518 29/11/2019  $       241.618 

Glosa de concurrencia: Glosa a derecho a sala de curaciones para procedimiento administración 

de medicamentos ya que este está incluido en la urgencia según SOAT   Código:  Descripción: 

||Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.819 debido a: No se reconoce 

Cloruro de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||Se glosa  

en función a 2.07, por la cantidad: 1, por el valor de 32.448 debido a: Se reconoce Cefradina 500 

mg tableta  a precio promedio de venta al público de 886 cu, se glosa la diferencia en el cobro 

según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se 

reitera objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra 

incluido en sala de curación.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,  Se reconoce 

Cefradina 500 mg tableta a precio promedio de venta al público de 886 cu, se glosa la diferencia 

en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||Respuesta Glosa:  - 

28/01/2020|  Se reitera objeción, Glosa a derecho a sala de curaciones para procedimiento 

administración de medicamentos ya que este está incluido en la urgencia según SOAT Código||

9/12/2019  $               184.751  $                           -  $                           - 10405733  $                        -  $                 56.867  $                         -    $                         -    $                         -   

39 178737 -----178737 0410099956213 29/11/2019  $       738.920 

Glosa de consulta por ortopedia, especialista realiza procedimiento inmovilizacion miembro inferior 

derecho||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, Glosa de consulta por ortopedia, 

especialista realiza procedimiento inmovilizacion miembro inferior derecho||

9/12/2019  $               691.120  $                           -  $                           - 10405737  $                        -  $                 47.800  $                         -    $                         -    $                         -   

40 178994 -----178994 0410099921615 29/11/2019  $       423.638 

Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 1, por el valor de 7.816 debido a: El medicamento 

Cefradina 1 mg presenta sobrecosto respecto al valor promedio de venta al público cantidad  

7.392 se glosa la diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 

1996||Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 162.000 

debido a: Después de revisar la historia clínica, se considera que no es pertinente la estancia, en 

habitación de 4 camas, debido a que el paciente no obtuvo ningún beneficio de la misma, 

hemodinamicamente estable, orientado y sin déficit neurológico||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  

Se reitera objeción,  Después de revisar la historia clínica, se considera que no es pertinente la 

estancia, en habitación de 4 camas, debido a que el paciente no obtuvo ningún beneficio de la 

misma, hemodinamicamente estable, orientado y sin déficit neurológico||Respuesta Glosa:  - 

28/01/2020|  Se reitera objeción,  El medicamento Cefradina 1 mg presenta sobrecosto respecto al 

valor promedio de venta al público cantidad 7.392 se glosa la diferencia en el cobro según lo 

establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996||

9/12/2019  $               253.822  $                           -  $                           - 10405657  $                        -  $               169.816  $                         -    $                         -    $                         -   

41 180261 -----180261 0410099996487 29/11/2019  $    2.328.259 

Se glosa El item 5 con código 21706, descripcion Senos paranasales o rinofaringe (incluye cortes 

axiales y coronales) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 

valor de 478.400 debido a: Tomografía de senos paranasales codigo 21706 no se conseidera 

pertinente debido a que no hay solicitud previa de radiografías para determinar daños en 

estructuras oseas o tejidos blandos, conservando el principio de racionalidad científica.A demás en 

la valoración inicial del paciente las características clínicas no son concluyentes para seleccionar 

la tomografía como examen de primera elección.||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera 

objeción,  Tomografía de senos paranasales codigo 21706 no se conseidera pertinente debido a 

que no hay solicitud previa de radiografías para determinar daños en estructuras oseas o tejidos 

blandos, conservando el principio de racionalidad científica.A demás en la valoración inicial del 

paciente las características clínicas no son concluyentes para seleccionar la tomografía como 

examen de primera elección.||

12/12/2019  $            1.849.859  $                           -  $                           - 10408517  $                        -  $               478.400  $                         -    $                         -    $                         -   

42 180270 -----180270 0410099964307 29/11/2019  $       159.619 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 66.200 debido a: No se considera 

pertinente la realización de radiografía de reja costal código 21201 en un paciente con examen 

físico normal, sin deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y respiratorios normales, sin deformidad 

ósea. ||Respuesta Glosa:  - 06/02/2020| Se reitera objeción,No se considera pertinente la 

realización de radiografía de reja costal código 21201 en un paciente con examen físico normal, 

sin deterioro respiratorio, ruidos cardíacos y respiratorios normales, sin deformidad ósea.||

12/12/2019  $                 93.419  $                           -  $                           - 10408513  $                        -  $                 66.200  $                         -    $                         -    $                         -   



43 180320 -----180320 0410099964318 29/11/2019  $       521.020 

Glosa de concurrencia: Se glosa tac de cráneo simple, historia clínica no soporta sintomatología 

clínica que justifique la orden  Código:  Descripción: ||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera 

objeción, Se glosa tac de cráneo simple, historia clínica no soporta sintomatología clínica que 

justifique la orden||

9/12/2019  $                 58.920  $                           -  $                           - 10405661  $                        -  $               462.100  $                         -    $                         -    $                         -   

44 180422 -----180422 0410099952988 29/11/2019  $       336.299 

Glosa de concurrencia: Se realiza Glosa de atención de urgencias, paciente remitida de hospital 

primer nivel de Tello con atención de urgencias previa  Código:  Descripción: ||Se glosa  en función 

a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 162.000 debido a: Después de 

revisar la historia clínica, se considera que no es pertinente la estancia, en habitación de 4 camas, 

debido a que el paciente no obtuvo ningún beneficio de la misma, hemodinamicamente estable, 

orientado y sin déficit neurológico||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,  Después 

de revisar la historia clínica, se considera que no es pertinente la estancia, en habitación de 4 

camas, debido a que el paciente no obtuvo ningún beneficio de la misma, hemodinamicamente 

estable, orientado y sin déficit neurológico||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,  

Se realiza Glosa de atención de urgencias, paciente remitida de hospital primer nivel de Tello con 

atención de urgencias previa ||

9/12/2019  $               119.899  $                           -  $                           - 10405664  $                        -  $               216.400  $                         -    $                         -    $                         -   

45 181002 -----181002 0410099971902 29/11/2019  $       253.019 

Glosa de concurrencia: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por valor de  51.300 Código:  Descripción: ||Se 

glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.819 debido a: No se reconoce Cloruro 

de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||Respuesta 

Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, Con base en la visita realizada al prestador en 

cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de pelvis por valor de 51.300||Respuesta 

Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, No se reconoce Cloruro de Sodio teniendo en cuenta 

que este se encuentra incluido en sala de curación.||

9/12/2019  $               196.900  $                           -  $                           - 10405665  $                        -  $                 56.119  $                         -    $                         -    $                         -   

46 181027 -----181027 0410099971901 29/11/2019  $       180.826 

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 

93.400 debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de (pie derecho 21101 y 

ap lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 

comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para la movilidad pasiva y 

activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 

aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. En historia 

clínica determina que solo hay dolor al palpar tejido blando.||Respuesta Glosa:  - 06/02/2020| Se 

reitera objeción, No se considera pertinente la realización de radiografía de (pie derecho 21101 y 

ap lateral, tobillo derecho ap lateral 21101) teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 

comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para la movilidad pasiva y 

activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 

aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. En historia 

clínica determina que solo hay dolor al palpar tejido blando.||

12/12/2019  $                 87.426  $                           -  $                           - 10408519  $                        -  $                 93.400  $                         -    $                         -    $                         -   

47 181105 -----181105 0410099976109 29/11/2019  $       200.619 

Glosa de concurrencia: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y rodilla por valor de  107.200 Código:  

Descripción: ||Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.819 debido a: No se 

reconoce Cloruro de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de 

curación.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 

teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||Respuesta Glosa:  - 

28/01/2020|  Se reitera objeción, Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa rx de muñeca y rodilla por valor de 107.200 Código||

9/12/2019  $                 88.600  $                           -  $                           - 10405666  $                        -  $               112.019  $                         -    $                         -    $                         -   

48 181113 -----181113 0410099983604 29/11/2019  $       198.358 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 107.200 debido a: No evidencia 

sintomatología clínica, como dolor cuantificado, edema, limitación del movimiento, deformidad, 

que justifiquen los rayos x ordenados, solo se hace referencia a dolor a la palpación Código: 21101 

radiografía de mano o muñeca, 21102 radiografía de pierna rodilla hombro||Respuesta Glosa:  - 

06/02/2020| Se reitera objeción, No evidencia sintomatología clínica, como dolor cuantificado, 

edema, limitación del movimiento, deformidad, que justifiquen los rayos x ordenados, solo se hace 

referencia a dolor a la palpación Código: 21101 radiografía de mano o muñeca, 21102 radiografía 

de pierna rodilla hombro||

12/12/2019  $                 91.158  $                           -  $                           - 10408520  $                        -  $               107.200  $                         -    $                         -    $                         -   

49 181412 -----181412 0410099874284 29/11/2019  $    4.490.134 

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 96.500 debido a: Lo descrito en la 

nota quirúrgica no soporta la realización de drenaje, curetaje y secuestrectomía toda vez que no se 

menciona osteomielitis presencia de fragmentos óseos necróticos que requirieran alguna 

extracción, la preparación ósea y la limpieza de los fragmentos hacen parte integral de los 

procedimientos de osteosíntesis y reducción abierta de fracturas, se glosa||Respuesta Glosa:  - 

28/01/2020|  Se reitera objeción,   Lo descrito en la nota quirúrgica no soporta la realización de 

drenaje, curetaje y secuestrectomía toda vez que no se menciona osteomielitis presencia de 

fragmentos óseos necróticos que requirieran alguna extracción, la preparación ósea y la limpieza 

de los fragmentos hacen parte integral de los procedimientos de osteosíntesis y reducción abierta 

de fracturas, se glosa||

13/12/2019  $            4.393.634  $                           -  $                           - 10411187  $                        -  $                 96.500  $                         -    $                         -    $                         -   

50 181418 -----181418 0410099975362 29/11/2019  $    2.200.965 

Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se 

glosa consulta por ortopedia, especialista realiza o avala procedimiento, realiza se realiza 

desbridamiento lesión superficialmenos del 5 por ciento en miembro inferior izquierdo e 

inmovilizacion||Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 3823 

de 2017, se glosa de atención de urgencias, paciente remitida de hospital primer nivel del 

municipio de Campoalegre con atención de urgencias previa||Preglosa doble cobro, reclamo 

183310 en Código 38122  Habitación bipersonal||Respuesta Glosa:  - 13/02/2020| Se reitera 

objeción, consulta por ortopedia, especialista realiza o avala procedimiento, realiza se realiza 

desbridamiento lesión superficialmenos del 5 por ciento en miembro inferior izquierdo e 

inmovilizacion||Respuesta Glosa:  - 13/02/2020| Se reitera objeción, doble cobro, reclamo 183310 

en Código 38122 Habitación bipersonal||

12/12/2019  17/02/2020   $            1.217.865  $                           -  $                           - 10408632  10514631   $                        -  $               983.100  $                         -    $                         -    $                         -   

51 181621 -----181621 0410099980474 29/11/2019  $       487.476 

Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 1, debido a: Se genera glosa por mayor valor cobrado 

en Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al precio promedio de venta al público que es 1.387 

cu, se glosa la diferencia.||Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 1, por el valor de 5.840 

debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400mg Tableta al precio promedio de venta al público que es  

288 cu, se glosa la diferencia en el cobro.||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, debido a: 

No se considera pertinente la realización de radiografía de Pierna teniendo en cuenta que no se 

describen lesiones que causen deformidad o crepitación ósea de la extremidad en mención que 

justifique su toma y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las 

radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  

Se reitera objeción, No se considera pertinente la realización de radiografía de Pierna teniendo en 

cuenta que no se describen lesiones que causen deformidad o crepitación ósea de la extremidad 

en mención que justifique su toma y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 

aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas.||Respuesta 

Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se genera glosa por mayor valor cobrado en 

Diclofenaco 75 mg3ml inyect se reconoce al precio promedio de venta al público que es 1.387 cu, 

se glosa la diferencia.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, Se reconoce 

Ibuprofeno 400mg Tableta al precio promedio de venta al público que es 288 cu, se glosa la 

diferencia en el cobro.||

12/12/2019  $               418.910  $                           -  $                           - 10408636  $                        -  $                 68.566  $                         -    $                         -    $                         -   

52 181956 -----181956 0410099882544 29/11/2019  $    3.301.819 

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 1, por el valor de 294.300 debido a: No se reconoce 

desbridamiento superficial, hace parte de la asepsia y antisepsia necesaria para la realización de 

procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a cobro por su realización.||Se glosa  en 

función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 48.400 debido a: No se reconoce rx pelvis, 

teniendo en cuenta que el paciente no presenta inestabilidad en la valoración de la pelvis, dolor, 

deformidad o limitación para la marcha, no tuvo trauma de alta energía o lesiones a este 

nivel.||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera objeción,  No se reconoce desbridamiento 

superficial, hace parte de la asepsia y antisepsia necesaria para la realización de procedimiento 

quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a cobro por su realización.||Respuesta Glosa:  - 

05/02/2020|  Se reitera objeción,  No se reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que el paciente no 

presenta inestabilidad en la valoración de la pelvis, dolor, deformidad o limitación para la marcha, 

no tuvo trauma de alta energía o lesiones a este nivel.||

12/12/2019  $            2.959.119  $                           -  $                           - 10408526  $                        -  $               342.700  $                         -    $                         -    $                         -   

53 182422 -----182422 0410099836123 29/11/2019  $    1.241.684 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, debido a: : No se considera pertinente la realización 

de tomografía de senos paranasales en un paciente sin deformidad ósea, alteraciones 

respiratorias, sangrados ni limitación a la apertura oral.  Se reconoce el código 21120 cara, malar, 

arco cigomático, huesos nasales, maxilar superior, silla turca, base del cráneo por valor de 53.900. 

Se glosa la diferencia.||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 435.900 

debido a: No se considera pertinente la solicitud de tomografía de cráneo simple, no hay trauma 

craneoencefálico documentado o alteración de conciencia que lo justifique, así como tampoco 

otros síntomas de alteración del sistema nervioso central, sin observación neurológica que 

muestre cambios, no se argumenta escala de Glasgow menor de 1515, paciente 

hemodinamicamente estable sin deterioro neurológico||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera 

objeción,  No se considera pertinente la solicitud de tomografía de cráneo simple, no hay trauma 

craneoencefálico documentado o alteración de conciencia que lo justifique, así como tampoco 

otros síntomas de alteración del sistema nervioso central, sin observación neurológica que 

muestre cambios, no se argumenta escala de Glasgow menor de 1515, paciente 

hemodinamicamente estable sin deterioro neurológico||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera 

objeción, No se considera pertinente la realización de tomografía de senos paranasales en un 

paciente sin deformidad ósea, alteraciones respiratorias, sangrados ni limitación a la apertura oral. 

Se reconoce el código 21120 cara, malar, arco cigomático, huesos nasales, maxilar superior, silla 

turca, base del cráneo por valor de 53.900. Se glosa la diferencia.||

9/12/2019  $               381.284  $                           -  $                           - 10405670  $                        -  $               860.400  $                         -    $                         -    $                         -   

54 182424 -----182424 0410099996489 29/11/2019  $    1.891.738 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 1.020.500 debido a: No se reconoce 

TAC cráneo, paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica 

mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow mayor de 13, sin signos de 

focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o 

anormalidades en el examen físico; no se reconoce rx pelvis, teniendo en cuenta que el paciente 

no presenta inestabilidad en la valoración de la pelvis, dolor, deformidad o limitación para la 

marcha, no tuvo trauma de alta energía o lesiones a este nivel; no se reconoce Articulación 

temporo mandibular (bilateral), ya que se reconoce TAC cara. ||Respuesta Glosa:  - 19/02/2020| 

No se reconoce TAC cráneo, paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó 

observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow mayor de 

13, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin 

sospecha de fractura o anormalidades en el examen físico; no se reconoce rx pelvis, teniendo en 

cuenta que el paciente no presenta inestabilidad en la valoración de la pelvis, dolor, deformidad o 

limitación para la marcha, no tuvo trauma de alta energía o lesiones a este nivel; no se reconoce 

Articulación temporo mandibular (bilateral), ya que se reconoce TAC cara.||

9/12/2019  $               871.238  $                           -  $                           - 10405671  $                        -  $            1.020.500  $                         -    $                         -    $                         -   

55 182527 -----182527 0410099907377 29/11/2019  $    1.545.382 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 132.600 debido a: Se objeta código 

31214 Doppler venoso de miembro inferior izquierdo, dado que hay registros clínicos que indican 

adecuada perfusión distal, por lo tanto no se evidencia indicación en la realización de la ayuda 

facturada||Respuesta Glosa:  - 06/02/2020| Se reitera objeción, Se objeta código 31214 Doppler 

venoso de miembro inferior izquierdo, dado que hay registros clínicos que indican adecuada 

perfusión distal, por lo tanto no se evidencia indicación en la realización de la ayuda facturada||

12/12/2019  $            1.412.782  $                           -  $                           - 10408387  $                        -  $               132.600  $                         -    $                         -    $                         -   



56 182777 -----182777 0410099968302 29/11/2019  $       216.333 

Glosa de concurrencia: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 

pertinente la realización de la radiografía teniendo en cuenta que el paciente no presenta 

inestabilidad en la valoración de la pelvis, dolor, deformidad o limitación para la marcha, no tuvo 

trauma de alta energía o lesiones a este nivel Código:  Descripción: ||Respuesta Glosa:  - 

06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa Radiografía de Pelvis, por valor de 51.300, No se considera 

pertinente la realización de la radiografía teniendo en cuenta que el paciente no presenta 

inestabilidad en la valoración de la pelvis, dolor, deformidad o limitación para la marcha, no tuvo 

trauma de alta energía o lesiones a este nivel Código:||

12/12/2019  $               165.033  $                           -  $                           - 10408538  $                        -  $                 51.300  $                         -    $                         -    $                         -   

57 182890 -----182890 0410099938096 29/11/2019  $       313.519 

Glosa de concurrencia: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa Radiografía de Pie y Codo, por valor de 46.700, No se 

considera pertinente la realización de la radiografía, teniendo en cuenta que no se describen 

lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para la 

movilidad pasiva y activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos 

blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 

mismas Código:  Descripción: ||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 

60.500 debido a: Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la Resolución 

3823 de 2017, se glosa Radiografía de Hombro, por valor de 60.500, No se considera pertinente la 

realización de la radiografía, teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan 

la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para la movilidad pasiva y activa de la 

extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada 

por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas||Respuesta Glosa:  - 

06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en la visita realizada al prestador en cumplimiento a la 

Resolución 3823 de 2017, se glosa Radiografía de Hombro, por valor de 60.500, No se considera 

pertinente la realización de la radiografía, teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 

comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para la movilidad pasiva y 

activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 

aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas||Respuesta 

Glosa:  - 06/02/2020| Se reitera objeción,Con base en la visita realizada al prestador en 

cumplimiento a la Resolución 3823 de 2017, se glosa Radiografía de Pie y Codo, por valor de 

46.700, No se considera pertinente la realización de la radiografía, teniendo en cuenta que no se 

describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen deformidad o limitación para 

la movilidad pasiva y activa de la extremidad en mención, y que en el caso de lesiones de tejidos 

blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 

mismas||

12/12/2019  $               159.619  $                           -  $                           - 10408534  $                        -  $               153.900  $                         -    $                         -    $                         -   

58 183121 -----183121 0410099911003 29/11/2019  $    2.263.100 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 938.800 debido a: El lavado y 

desbridamiento y dermoabrasión  hace parte de la asepsia y antisepsia necesaria para la 

realización de procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a cobro por su 

realización.||Respuesta Glosa:  - 04/03/2020| Se reitera glosa, el lavado y desbridamiento y 

dermoabrasión hace parte de la asepsia y antisepsia necesaria para la realización de 

procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a cobro por su realización.||

18/12/2019  $            1.324.300  $                           -  $                           - 10420028  $                        -  $               938.800  $                         -    $                         -    $                         -   

59 183135 -----183135 0410099881244 29/11/2019  $    6.270.858 

Se glosa  en función a 1.08, por la cantidad: 1, debido a: Respecto al código 21602 Portátiles con 

fluoroscopia yo intensificador de imagen practicado en quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo 

el procedimiento, indistinto al número de disparos efectuados durante el acto quirúrgico. En 

consecuencia se reconoce solo un codigo y se glosa la diferencia.||Respuesta Glosa:  - 

04/03/2020| Se reitera glosa, Respecto al código 21602 Portátiles con fluoroscopia yo 

intensificador de imagen practicado en quirófanos, sólo se utiliza un equipo en todo el 

procedimiento, indistinto al número de disparos efectuados durante el acto quirúrgico. En 

consecuencia se reconoce solo un codigo y se glosa la diferencia.||

18/12/2019  $            6.138.558  $                           -  $                           - 10420027  $                        -  $               132.300  $                         -    $                         -    $                         -   

60 183310 -----183310 0410099975362 29/11/2019  $  14.054.771 

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 560.800 debido a: El  manual  

tarifario  autoriza  el  uso  del intensificador  de  imágenes,  no  el  número  de disparos 

.||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,  El manual tarifario autoriza el uso del 

intensificador de imágenes, no el número de disparos .||

12/12/2019  $          13.493.971  $                           -  $                           - 10408391  $                        -  $               560.800  $                         -    $                         -    $                         -   

61 183315 -----183315 0410099915613 29/11/2019  $       343.525 

Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 152.900 debido 

a: No pertinente cobro de estancia para un paciente el cual estaba a la espera de ser trasladado a 

sala de cirugia||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción,   No pertinente cobro de 

estancia para un paciente el cual estaba a la espera de ser trasladado a sala de cirugia||

12/12/2019  $               190.625  $                           -  $                           - 10408395  $                        -  $               152.900  $                         -    $                         -    $                         -   

62 183321 -----183321 0410099915613 29/11/2019  $    8.803.003 

glosa de consulta por ortopedia, especialista realiza procedimiento quirúrgico derivado de la 

atención.||preglosa de radiografia de torax.  en historia clinica se registro que el procedimento se 

había suspendido||Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 1.244.300 debido 

a: Lo descrito en la nota quirúrgica no soporta la realización de drenaje, curetaje y 

secuestrectomía, toda vez que no se menciona osteomielitis, metalosis o presencia de fragmentos 

óseos necróticos que requirieran alguna extracción, la preparación ósea y la limpieza de los 

fragmentos hacen parte integral de los procedimientos de osteosíntesis y reducción abierta de 

fracturas  .||Respuesta Glosa: irhernandez - 12/02/2020| Se reitera objeción: De acuerdo a la 

historia clinica se registro que el procedimiento se había suspendido, no se reconoce el cobro de 

rx de tórax||Respuesta Glosa: irhernandez - 12/02/2020| Se reitera objeción: Lo descrito en la nota 

quirúrgica no soporta la realización de drenaje, curetaje y secuestrectomía, toda vez que no se 

menciona osteomielitis, metalosis o presencia de fragmentos óseos necróticos que requirieran 

alguna extracción, la preparación ósea y la limpieza de los fragmentos hacen parte integral de los 

procedimientos de osteosíntesis y reducción abierta de fracturas.||Respuesta Glosa: irhernandez - 

12/02/2020| Se reitera objeción: No se reconoce el cobro de ortopedia teniendo en cuenta que 

especialista realiza procedimiento quirúrgico derivado de la atención.||

12/12/2019  $            7.439.803  $                           -  $                           - 10408392  $                        -  $            1.363.200  $                         -    $                         -    $                         -   

63 183702 -----183702 0410099918003 29/11/2019  $    5.352.112 

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 1, por el valor de 1.030.400 debido a: se gloa 

procedimiento cod 14100 drenaje, curetaje huesos del carpo y cod 14110 extracción de cuerpo 

extraño en mano no facturable teniendo en cuenta que este hace parte de la técnica quirúrgica del 

retiro del material de osteosíntesis realizado, por otro lado mal liquidado, se debió liquidar al 50 por 

ciento sin sala ni materiales por ser realizados en misma área quirúrgica.||Se glosa El item 23 con 

código 21602, descripcion Portátiles con fluoroscopia yo intensificador de imagen (practicado en 

quirófanos); al valor del estudio, agregar: correspondiente a Facturacion en función a 1.08, por la 

cantidad: 3, por el valor de 420.600 debido a: se glosan 3 portátil con fluoroscopia, se aclara que 

se reconoce únicamente uno por procedimiento mas no por toma o disparo realizado||Respuesta 

Glosa:  - 12/02/2020| Se reitera objeción: No se reconoce procedimiento cod 14100 drenaje, 

curetaje huesos del carpo y cod 14110 extracción de cuerpo extraño en mano no facturable 

teniendo en cuenta que este hace parte de la técnica quirúrgica del retiro del material de 

osteosíntesis realizado, por otro lado mal liquidado, se debió liquidar al 50 por ciento sin sala ni 

materiales por ser realizados en misma área quirúrgica.||Respuesta Glosa:  - 12/02/2020| Se 

reitera objeción: Se glosan 3 portátil con fluoroscopia, se aclara que se reconoce únicamente uno 

por procedimiento mas no por toma o disparo realizado.||

9/12/2019  $            3.901.112  $                           -  $                           - 10405573  $                        -  $            1.451.000  $                         -    $                         -    $                         -   

64 183869 -----183869 0410099996491 29/11/2019  $       361.138 

Se glosa  en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 19.638 debido a: No se reconoce 

Cloruro de Sodio teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||Se glosa  

en función a 2.07, por la cantidad: 1, por el valor de 7.816 debido a: El medicamento Cefradina 1 

mg presenta sobrecosto respecto al valor promedio de venta al público cantidad  7.392 se glosa la 

diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996||Se glosa  en 

función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 162.000 debido a: Después 

de revisar la historia clínica, se considera que no es pertinente la estancia, en habitación de 4 

camas, debido a que el paciente no obtuvo ningún beneficio de la misma, hemodinamicamente 

estable, orientado y sin déficit neurológico||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 

valor de 60.500 debido a: No se reconoce la realización de radiografia de pierna teniendo en 

cuenta que no se describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen deformidad 

o limitación funcional de la extremidad en mención, y que en el caso de Lesiones de tejidos 

blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 

mismas||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera objeción,  Después de revisar la historia 

clínica, se considera que no es pertinente la estancia, en habitación de 4 camas, debido a que el 

paciente no obtuvo ningún beneficio de la misma, hemodinamicamente estable, orientado y sin 

déficit neurológico||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera objeción,  El medicamento 

Cefradina 1 mg presenta sobrecosto respecto al valor promedio de venta al público cantidad 7.392 

se glosa la diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 

1996||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera objeción,  No se reconoce Cloruro de Sodio 

teniendo en cuenta que este se encuentra incluido en sala de curación.||Respuesta Glosa:  - 

05/02/2020|  Se reitera objeción, : No se reconoce la realización de radiografia de pierna teniendo 

en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la estabilidad articular, causen 

deformidad o limitación funcional de la extremidad en mención, y que en el caso de Lesiones de 

tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de 

las mismas||

9/12/2019  $               111.184  $                           -  $                           - 10405675  $                        -  $               249.954  $                         -    $                         -    $                         -   

65 184074 -----184074 0410099931903 29/11/2019  $       963.537 

Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor de 172.000 debido a: no justificado el 

cobro de tracción cutanea ||Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 51.300 

debido a: No se considera pertinente la realización de radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que 

en la historia clínica no se describen lesiones a este nivel, no hay deformidad, dolor a la palpación, 

parestesias, disestesias o pérdida de fuerza y la naturaleza del trauma no hace sospechar lesión 

en esta región||Respuesta Glosa:  - 06/02/2020| Se reitera objeción, no justificado el cobro de 

tracción cutanea||Respuesta Glosa:  - 06/02/2020| Se reitera objeción, No se considera pertinente 

la realización de radiografías (pelvis) teniendo en cuenta que en la historia clínica no se describen 

lesiones a este nivel, no hay deformidad, dolor a la palpación, parestesias, disestesias o pérdida 

de fuerza y la naturaleza del trauma no hace sospechar lesión en esta regiónPor Auditoría:Auditor 

IPS:||

9/12/2019  $               740.237  $                           -  $                           - 10405574  $                        -  $               223.300  $                         -    $                         -    $                         -   

66 183173 -----183173 0410099909673 12/12/2019  $       912.357 

Se glosa  en función a 1.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 152.900 debido 

a: Habitación no facturable, se puede evidenciar que el paciente no tuvo cambios significativos en 

los signos o en el cuadro clínico del paciente.||Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 1, 

debido a: Se reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al precio promedio de venta al 

público 900, se glosa la diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 

de 1996.||Respuesta Glosa:  - 04/03/2020| Se reitera glosa, Después de revisar la historia clínica, 

se considera que no es pertinente la estancia, debido a que el paciente no obtuvo ningún beneficio 

de la misma, los medicamentos administrados fueron vía oral e intramuscular, sin evidencia de 

líquidos endovenosos ni monitorización, hemodinamicamente estable, orientado y sin déficit 

neurológico que justifique su estancia.||Respuesta Glosa:  - 04/03/2020| Se reitera glosa, se 

reconoce Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al precio promedio de venta al público 900, se 

glosa la diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||

23/12/2019  $               756.257  $                           -  $                           - 10431176  $                        -  $               156.100  $                         -    $                         -    $                         -   



67 183178 -----183178 0410099909673 12/12/2019  $    1.644.119 

Se glosa  en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor de 3.000 debido a: Se objeta 

facturación de Electrodos dado que están incluidos en el rubro materiales, medicamentos e 

insumos del procedimiento quirúrgico reconocido||Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 1, 

por el valor de 905.200 debido a: Acorde con informe quirúrgico de procedimientos realizados, se 

objeta código 15140 Colgajo regional de piel, dado que se cita, pero no se evidencia su 

realización, adicionalmente se objeta código 15102 Desbridamiento por lesión superficial, más del 

5 área corporal, facturado por segunda vía por no corresponder a la vía y a la superficie corporal 

intervenida dado que se trata de una herida de 2 centímetros. Se reconoce como único 

procedimiento realizado el código 15210 Sutura herida cara; incluye sutura labios, la cual requiere 

de la limpieza del área quirúrgica a intervenir. Se reliquida y se objeta la diferencia con 

procedimientos facturados||Se glosa El item 14 con código 39202, descripcion Derechos de sala 

para curaciones correspondiente a Pertinencia en función a 6.05, por la cantidad: 1, por el valor de 

18.500 debido a: Que fue reconocida en atención de urgencias y no se evidencia indicación de 

nueva realización,  considerando que el paciente fue llevada||Respuesta Glosa:  - 04/03/2020| Se 

reitera glosa, Acorde con informe quirúrgico de procedimientos realizados, se objeta código 15140 

Colgajo regional de piel, dado que se cita, pero no se evidencia su realización, adicionalmente se 

objeta código 15102 Desbridamiento por lesión superficial, más del 5 área corporal, facturado por 

segunda vía por no corresponder a la vía y a la superficie corporal intervenida dado que se trata de 

una herida de 2 centímetros. Se reconoce como único procedimiento realizado el código 15210 

Sutura herida cara; incluye sutura labios, la cual requiere de la limpieza del área quirúrgica a 

intervenir. Se reliquida y se objeta la diferencia con procedimientos facturados||Respuesta Glosa:  - 

04/03/2020| Se reitera glosa, se objeta facturación de Electrodos dado que están incluidos en el 

rubro materiales, medicamentos e insumos del procedimiento quirúrgico reconocido||

05/03/2020  26/12/2019   $               735.919  $                           -  $                           - 10434738  10549625   $                        -  $               908.200  $                         -    $                         -    $                         -   

68 183510 -----183510 0410099949408 12/12/2019  $    3.673.400 

Preglosa de consulta por cirugia plastica, especialista realiza procedimiento, sutura en cara, 

colgajo muscular y dermoabrasion.||Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de valor en código 

39143||Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 1, por el valor de 812.600 debido a: No se 

reconoce dermoabración en cara, hace parte de la asepsia y antisepsia necesaria para la 

realización de procedimiento quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a cobro por su 

realización.||Respuesta Glosa:  - 04/03/2020| Se reitera glosa, no se reconoce dermoabración en 

cara, hace parte de la asepsia y antisepsia necesaria para la realización de procedimiento 

quirúrgico mayor, por lo tanto no hay lugar a cobro por su realización.||

05/03/2020  26/12/2019   $            2.860.800  $                           -  $                           - 10436625  10549623   $                        -  $               812.600  $                         -    $                         -    $                         -   

69 184188 -----184188 0410099880936 12/12/2019  $       966.400 

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 1, por el valor de 81.800 debido a: Consulta 

prequirúrgica y preanestésica no facturables según Art. 48 Parag. 1 Dec. 2423 de 1996||Se glosa  

en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor de 29.100 debido a: Se glosa materiales e 

insumos facturados no lugar a cobro, no se reconocen dichos insumos por estar incluidos en 

materiales de sutura y curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996.||Se glosa  en función 

a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 133.800 debido a: De acuerdo a lo descrito en nota 

quirúrgica, se reconoce como procedimiento único 13110, se reliquidan valores y se glosa curetaje 

oseo, inherente al retiro de material de osteosíntesis.||Respuesta Glosa:  - 04/03/2020| Se reitera 

glosa, de acuerdo a lo descrito en nota quirúrgica, se reconoce como procedimiento único 13110, 

se reliquidan valores y se glosa curetaje oseo, inherente al retiro de material de 

osteosíntesis.||Respuesta Glosa:  - 04/03/2020| Se reitera glosa, materiales e insumos facturados 

no lugar a cobro, no se reconocen dichos insumos por estar incluidos en materiales de sutura y 

curación. Articulo 55 Parágrafo 1. Decreto 24231996.||

05/03/2020  23/12/2019   $               803.500  $                           -  $                           - 10431085  10549622   $                        -  $               162.900  $                         -    $                         -    $                         -   

70 182560 -----182560 0410099912582 31/10/2019  $       886.000 

Se glosa  en función a 1.02, por la cantidad: 2, por el valor de 79.400 debido a: No pertinente 

cobro de valoración preanestésica y prequirúrcia Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1||Se 

glosa la factura con el rubro Facturacion en función a 1.05, por la cantidad: 1, por el valor de 

264.800 debido a: Mayor valor facturado en derechos de sala por reducción cerrada, se reconoce 

el 45 sobre el valor de la sala quirúrgica y se glosa la diferencia con lo cobrado||Respuesta Glosa:  - 

13/01/2020|  Se reitera objeción,  Mayor valor facturado en derechos de sala por reducción 

cerrada, se reconoce el 45 sobre el valor de la sala quirúrgica y se glosa la diferencia con lo 

cobrado||Respuesta Glosa:  - 13/01/2020|  Se reitera objeción, No pertinente cobro de valoración 

preanestésica y prequirúrcia Decreto 24231996, Artículo 48, Parágrafo 1||

15/11/2019  $               541.800  $                           -  $                           - 10364653  $                        -  $               344.200  $                         -    $                         -    $                         -   

71 182758 -----182758 0410099931837 13/11/2019  $       261.119 

Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 1, debido a: Se reconoce Diclofenalco Sódico 

75mg3ml Inyectable al precio promedio de venta al público 900, se glosa la diferencia en el cobro 

según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||Se glosa  en función a 2.07, por la 

cantidad: 1, debido a: Se reconoce Ibuprofeno 400 mg Tableta al precio promedio de venta al 

público 84 cu, se glosa la diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, decreto 

2423 de 1996.||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se reitera objeción,  medicamento  Ibuprofeno 

400 mg Tableta al precio promedio de venta al público 84 cu, se glosa la diferencia en el cobro 

según lo establecido en el artículo 56, decreto 2423 de 1996.||Respuesta Glosa:  - 14/01/2020| Se 

reitera objeción,  medicamento Diclofenalco Sódico 75mg3ml Inyectable al precio promedio de 

venta al público 900, se glosa la diferencia en el cobro según lo establecido en el artículo 56, 

decreto 2423 de 1996.||

22/11/2019  $               249.599  $                           -  $                           - 10376192  $                        -  $                 11.520  $                         -    $                         -    $                         -   

72 183505 -----183505 0410099915636 29/11/2019  $    2.198.466 

Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 10, por el valor de 14.270 debido a: se glosa mayor 

valor cobrado en TRAMADOL 50MG1ML, se reconoce según precio promedio de venta al público 

1,960 cada uno.||Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 7, por el valor de 8.603 debido a: se 

glosa mayor valor cobrado en lactato de ringer 500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio de 

venta al público por valor de 2500 cu||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, se 

glosa mayor valor cobrado en lactato de ringer 500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio de 

venta al público por valor de 2500 cu||Respuesta Glosa:  - 28/01/2020|  Se reitera objeción, se 

glosa mayor valor cobrado en TRAMADOL 50MG1ML, se reconoce según precio promedio de 

venta al público 1,960 cada uno.||

9/12/2019  $            2.175.593  $                           -  $                           - 10405571  $                        -  $                 22.873  $                         -    $                         -    $                         -   

73 183870 -----183870 0410099996491 29/11/2019  $    4.665.455 

Se glosa  en función a 1.27, por la cantidad: 1, por el valor de 267.100 debido a: se glosa 

procedimiento 15111 sutura de heridas multiples no facturable, se realiza al tiempo del colgajo 

muscular por lo que este hace parte de la técnica quirúrgica, sin justificación por su cobro 

adicional.||Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 5, por el valor de 6.145 debido a: se glosa 

mayor valor cobrado en lactato de ringer 500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio de venta al 

público por valor de 2500 cu||Se glosa  en función a 2.23, por la cantidad: 1, por el valor de 

552.400 debido a: se glosa mayor valor cobrado en procedimiento 15103, por se realizado pro 

misma via, mismo tiempo quirúrgico, se reconocen honorarios al 50 por ciento, sin derechos de 

sala ni materiales.||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera objeción,  se glosa mayor valor 

cobrado en lactato de ringer 500 ml, se reconoce de acuerdo al promedio de venta al público por 

valor de 2500 cu||Respuesta Glosa:  - 05/02/2020|  Se reitera objeción,  se glosa mayor valor 

cobrado en procedimiento 15103, por se realizado pro misma via, mismo tiempo quirúrgico, se 

reconocen honorarios al 50 por ciento, sin derechos de sala ni materiales.||Respuesta Glosa:  - 

05/02/2020|  Se reitera objeción,  se glosa procedimiento 15111 sutura de heridas multiples no 

facturable, se realiza al tiempo del colgajo muscular por lo que este hace parte de la técnica 

quirúrgica, sin justificación por su cobro adicional.||

9/12/2019  $            3.839.810  $                           -  $                           - 10405682  $                        -  $               825.645  $                         -    $                         -    $                         -   

164824391 136566912 0 0 0 0 0 28257479 0 0 0 0
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